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Art. 49. —  Las publicaciones del EOLETÍN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de

la Provincia (Ley 800* original N9 204 dé Agosto 14 da 1908).

T A R I F A S  G E N E R A L E S

Decreto bi* 11.192 de Abrí* le  ém 1946.
Art, 1’ . —  Derogar a partir de la fechs el Decreto M9 

4034 del 31 da Julio de 1944.
Art. 99. —  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

envía directamente por Correo 8 cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art; 109. —  Todas las suscripciones ciarán comienzo 
invariablemente el l 9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción«

Art. I I 9. —  Las suscripciones deben renovarle denm* 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. —  Inc. b) Los balances u otras pubiicackme* 
en la quería distribución del aviso no sea dé composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. —  La primera publicación d* los avisos debe 
eer controlada por los interesados a fin de poder saldar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamo*.

Art, 17f. —  Los balances da las Municipalidades de 1* 
y 2* categoría gozarán de una bonificación del 3Óy 50 %  
respectivamente, sobra la tarifa correspondiente.

Decreto No. 3048 de mayo 10 de11956. ®
Art. lo. —  Déjase sin efecto el decreto No. 3287» ¡de 

fecha 8 del mes de Enero d«l año 1953.
Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 195&—
Art. I 9 —  Déjase establecido que la autorización o* 

torgada al BOLETIN OFICIAL mediante decreto numeró 
3048 de fecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele* 
var el 50 o|o del importe de las.tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicacio
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l 9 d©l mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto. ’ i

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes .
Número atrasado de más de 1 mes hasta 1 "año 
Número atrasado da asas de 1 año . . ............

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual................: ... ... ...................

„ trimestral......................
f9 semestral......... ...... ...........................

$  0 .Ô 0  
„ 1.50 

3>00

9  H V 2 S  
22.50  

«v 45.00 
«, § 0 . 0 0

P U B L I C A C I O N E S  1

Por ceda publicación por centímetro, considerándose (28) palabras como «n centímetro, se cobrará TRES PESOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (*  3.75).

^ Lo» balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo 2

1 o.) SP ocupa menos de 1 /4  página............................• ............... ....................... ............................................. $ 21 00
2o.) De más de Vi y hasta %  página ..................................................................................^  36. 00

3o.) De más de %  y hasta 1 página .̂................... -----------* ............................................................................80.00
4o.) De más de 1 págfaia *« cobrará en la proporción correspondiente):
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PUBLICACIONES A  TERMINO 
En las publicación«» A término que tengan que insertarte por dos (2 ) o más vece«, regirá la siguiente tarifas

Texto no mayor de 12 centímetro* Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce"
o 300 palabra* 1 0 días dente 20 días' dente 30 días dente

9 $ $ $ * .$
45.00 3.00 60.00 4 .50 90.00 6 .00  cm.

Posesión Treintañal y deslinde*........................... 60.00 '4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble......... .............................. 75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12 .00 cm.

,, de vehículos, maquinarias, ganado» 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm
„ de mueble« y útiles de traba jo ................ 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. —  cm

60.00 4.50 105.00 9 .00 150.00 10.50 cm.
75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

120.00 9.00 ....... --- ---
0 .30 palabra 0.35 más el 50%

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15,00 cm.
60.00 4 .50 120.00 9 .00 .180.00 12.00 cm.

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la «urna de SESENTA PESOS MiN 
($ 60.—-) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

S U  M A R  I O

SECCION ADMINISTRATIVA
P A G I N A S

D.EQRETOS LEYES:
M. de Econ. N? 423 del .20|3|57.— Deroga el decreto-ley 293|56, por el cual se suspenden provisoriamente la recepción de

solicitudíes d¡e concesión de agua pública y la p'ailalización del trámite! de*.aquellas que se 
hubieren ya iniciado, de todos los tríos y arroyos pertenecientes a la ouiamea del í¿io Ber 
m ejo ........................................................ . . . . . ....... ................. .................................... ..............................989

” ” ” 424 ”  ”  — Reglamenta la ¡forma en que deber án¡ ejecutarse las obras del P'lan de Obras Públicas pa
ra .el año 1957 que figuran en. el mismo como subsidios para Templos religiosos, casas 

¡ parroquiales, comunidades religiosas, obras ,a cargo de las Intendencias municipales. .. ’ " 069

» ” ”  425 ” ” — Declara de interés provincial el fomento, desarrollo jy consolidación1 de la explotación
ganadera local............................................................................................. . . . . . ........................................  980 al 990

” ” ” ” 426 ” ” — Concede a partir del 1? de abril |'57, subsidios a los matarifes que faenen- ganado vacu
no en la Provincia, a tomarse del Fondo de ¡Fomento Ganadero, creado por el art. 3? del

decreto-ley N? 425................ . ........................................................... - ........................................................  990
” n ”  ” 427 ”  ” — -Ratifica el tratado, interprovincial que crea la Comisión Interprovincial del R ío Bermejo. 990 al 991

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:
•M. de Econ. N? 6904 del 12| 3 [57.— Designa una empleada e n el nombrado Ministerio. .................................................................... 991 al 992'

” ” ”  ” 6974 ” 14| 3 j'57.— Remite actuaciones al señor Fiscal Judicial P¡enal ©n Turno, para que inicie las accio-
| nes pertinentes contra los señores Osvaldo Washington Tabora y Quintín Zuleta..........  992

. ” ” Gob. ” 6977 ” ”  — No ¡hace lugar a la moción die la ¡Asociación de Ingenieros, Arquitectos y  Agrimensores
de que sea derogado el deciieto 8620|S1, manteniéndose el imperio del mismo en virtud
de las razones expresadas en los considerandos precedentes........................................................  992

; ” ” ” 6978 ” ”  — Liquida partida, a favor d e la Habilitación d\e Pagos del nombrado Ministerio. .............. . ■ • 092
” ” ” ” 6979 ”  ” — Aprueba el Reglamento da la Dirección de Archivo de la Provincia................................... ©»92. al 994
” ” ”  ” 6'980 ” ”  — Aprueba el Reglamento d-al Archivo y Biblioteca Históricos......................................................  994 al 996

” ”  ”  ” 6981 ” ” — Designa una Comisión Asesora adnhonorem <con el objeto de aconsejar al Poder Ejecuti
vo sobre medidas a tomar con respecto al funcionamiento del Hotel Termas de Rosa
rio de la Frontera y de 1 a Fábrica de Agua Palau.................................................. .................... 996

M ” Econ. ” 6982 ” — Faculta a la Dirección General de Bosques y Fomento Agropecuario a realizar allama-
mientos y|o . solicitar el auxilio de la fuerza pública..................... .............................................. 99$

” ” Gob. ”  6983 ” ” — Concede licencia por servicio militar a un empleado de Jefatura de Policía................... 9 9 0

” ” ” ” 6984 ” 16| 3157.—>'Encárgase de la Cartera del Ministerio -de Economía,, al señor ¡Subsecretario de Oibras
Públicas dlel citado Mini sterio. .. ................................................................................................. 990

” ” ” ” 6985 ” — Encárgase de la Garlera del Ministerio de Gobierno a ,S. leí Ministro de Asuntos So
ciales y S. Pública, Prof esor Julio A. Passerón........................... .......... ......................................  995

” . ” ” ” 6986 ”  ”  — Pónese en posesion del Man'do Gubernativo ddl la Provincia al '3. S: el señor Ministro de
jEconomía, Finanzas y O. Públicas/ Dr. José Altfnedo Martínez de Hoz................................... 996 al 997

” ” Econ. 6987 ” ” — Encárgase interinamente del Despacho de la Subsecretaría id'e Economía, a/1 señor Presi
dente de la Comisión de Presupuesto, Reorganización y Fiscalización de la Administra
ción Provincial.................... •• ..............*.................................................................... ..........................  997

” ” Gob. ” 6988 ” ” — Decláranse ¡huéspedes oficiales de esta Intervención [Federal, a los iseñores H. Carlos Fuldr
t> ner é Ing. Nicolás Wencelblat............................................................................................... ..................  997
:\ ” ”  ” ” 6989 ” ;18|3|57.— Declara feriado el día . 19 de 'marzo|57, en la localidad de Metan. . . . ................. . .............  997
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” ” Écon. 6990 ” ” — Liquida partida a la Comisión Pro-Templo San José de la ciudad de Metan. ...................... 997

” ” ” ”  699*1 ” 1*9¡ 3 |57.— Aprueba los gastos de viaje y estadía, del huésped oficial del Gobierno de la {Provincia. 997

” ” Á / 6 . ” 6992 ” ” — Dispone la apertura de .un crédito dmominatío “Valores a Regularizar” -Oficina de Su
ministros del nombrado Ministerio, para atender gastos por provisiones varias............997

” ”  Gob. ” 6993 ” ” — Liquida partida a -favor de ’-á Babbitación de Pagos del nombrado Ministerio. ................  998
” » ”  » €994 ”  ” __Concede licencia por e.nfercnpdad a un empleado de la Junta de Defensa Antiaérea Pa

siva. ............ ............ ’ ......... ............... ............................ ......................  - .....................................  997 al 998

” ” ”  ”  6995 ” ” — Concede licencia por en f-m cd ad  a una empleada de la Dirección Gral. d e Inmuebles
adscripta a la Biblioteca Provincial Dr. Victorino do la Plaza.................................................... 996

” ” ” ” 6996 ” ”  — Liquida partida .a favor d *. la Habilitación de Pagos del nombrado M inisterio.................  998

”  ” ” ” 6997 ”  ” — Rectifica el decreto 6751, mediante el cual se concede licencia, por Servicio Militar a
.. . un pficia l Inspector de Policía.................................................................................................................  998

” ”  ” ”  6998 ”  ” — Reconoce un crédito a favor dá Tesorería C^merail de Policía. ......................................... . 998
” ” ”  ”  6999 ”  ” — Reconoce un crédito a fa v o r  de Tesorería General de Policía. ........................................... . . . .  908

” ” Écon. ”  7000 ” ”  — Deroga los decretos 3281 ¡ 1-3 y 6947)53 ctfi cuanto se refieren a la 'expropiación de una
fracción de la finca Caraba jal. ......................................................................... ....................................  999 1

” ” ” ”  7001 ” — Faculta por esta única v¿z a Dirección de Arquitectura de la Provincia para comprar
en forma directa, materiales sanitarios............................................. .................................................... 999* al 1000'

” ” A.S. ” 7002 ” 20| 3 |57.— Los empleados y obreros d" ambos sexos que prestan servicios vinculados» a las activida
des mercantiles o  profesionales del .empleador en forma preponderante no estarán com
prendidos en tlas disposiciones del decreto-ley 326(56 (Régimen Legal para el personal

del servicio doméstico). . ................; .............................................................................................. 1000 al 1001
” ” ” ” 7003 ” ” — Concede un subsidio a la cruz Roja Argentina—Filial Salta..................................................... 1001

11ESOLUCIONES DE LOS MINISTERIOSw
M. de «Gob. N9 • 402 del 20|3 |57.— Liquida partida a  favor d e  la Dirección de Turismo y Cultura.................................................... 1001
” ” ” ”  403 ” ” — Suspendo en el ejercicio de sus funcion.es a un empleado de la Cárcel Penitenciaría. .. 1001

” ”  ” ” 404 ” 22| 3 |57.— Autoriza a la Habilitación de Pagos del ncimibíadd Ministerio a liquidar 1 día de viático
al chófer Raúl Nicolás Fxias............................................................................................. ....................... 100*1

” ” ” ” 405 ” ” — Autoriza a la Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio a liquidar viáticos al se
ñor Coordinador de ‘A-sun tos Municipales......................................................................... . . . .............  1001 ‘

w ”  ” ” 406 ” ” — Autoriza el viaje que realizó a la localidad de Cac(hi, en ¡misión oficial, el señor Coordinador
de Asuntos Municipales................................................... ........ ..................................... ............................  1001

” ” ”  ” 407 ” ” — Liquida partida a favor de la Dirección Provincial de Turismo y Cultura.............................  1001

EDICTOS" DE MINAS :
N9 15282 — S.|p. Aristóbulo Wayar — Expte. N9 62.206—W ............. ' ............................................. .............................................................. : 1001
N9 15241 — Solicitado por Nelly Angélica Maraspín de Garda Pinto — Expte. N9 10(X563—M ....................................................  1000. al 1002

LICITACIONES PUBLICAS:
N9 15255 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 325|57 ......................................................................................  1002
N9 15*252 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -Lic. Pública Ñ 324|57 ................................. .................................................................... 1002
N9 15233 — Yañmientos Petrolíferos Fiscales — Licitación P úb ica N9 320 ................. .............................................. ; ........................ 198*

EDICTOS CITATORIOS:
N9 15277 — Solic ita reconocimiento de concesión de agua pública Isidoro B:dor_e, Lorenzo. Juan Cartón, Héctor Roberto

Gardey y otros ........................... ...............................................................................................................................................................  1002

N9 15276 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública Jacobo Lapidus ___ ......................................................... ............... 1002
N9 15275 — Solicita reconocimiento de c oncesión de agua pública Compañía Argentina de Obras ................................................  1003
N9 15274 — Solicita reconocimiento de concesión de agua pública el Ministerio de Ejército ............................................................  1002

SEjCCIÓÑ JUDICIAL
SUCESORIOS:
N9 U5&19'— De don Simón Marcer. .................................J........................................................................................................................ ............... 1002
N9 153H8 — De doña Elena Altamimno de Maigua..................... ........................................................................ ................................  ...........  1002

N° 15313 t- D e doña Elvira Rasco/vsky de Abramovich.......................................................................... ..............................................................  1002

N9 15303 — De don Raúl Salvador Argañarás. — .............. ........................................................................................................... ............... 1002
N9 15302 — De doña Felisa Romero de Vilagrán y de doña Elvira Villagrán. ....................................................................................... 1002
N9 15301 — De don Juan Lamberto. ........ ..................................................................................................................................................................  1002

N9 153Ó0 — De don Juan Alberto Arias Urjfc,Uru..................................................................................................................................................  1002
N<? 15293 — De don Santiago Antonio Torres.............................................................................................................................................. ............... 1002
N9 15292 — De don Luis Talló............................................................. ........................................................................................................................... 1002

N9 15289 — De doña Alfonsina Flores de Soto ......................... .................................................................................. .............................. ..........
N9 15285 — De doña Agustina pipino o Berta Pipino de L arran ..........................................................................................................  1003
N9 15278 — De doña Manuela Aparicio de Palavecino ...................................................................................................................... ............. 1003

‘ N9 15253 — De don Juan de Dios Barrera .....................................  .................................................................................................. ......................  -1003
N9 15247 — De don Felipe Caro.......................................... .......................................................................... ......................................*....................... 1003
N9 15246 — De don José Alberto Gómez Rincón...................................................................... ........................................................... . . . * ........... 1003

N9 15244 — De doña María de los Aingeles Ocaña de R am uu............................................................................... .......................................... 10j 3
N9 15243 — De don Roberto Gubert.............................................................................................................................................................................. 1003
N9 15242 — De don Ricardo Aráoz .........................................................................  •........................... ....................................................... . 1003
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N9 15237 — De don Florentín o Florentino Mamaní ......................................................................... . . . . ....................................... ................  1003
N9 15236 — De doña María del Carmen Tedln y de don José Porfirio Tedín ................................................................................... 1003

N9 15223 — De don Segundo Barrera.................................................................................................. . ............... .................................................. 1003

N9 15217 — De doña Rosario Flores de Herrera ............................ ................................... .............. ...................................... ......................... . ,  1003
N9 15212 — De don Juan Carlos C ostas.................................................................................. ......................................................... ................. ioo3
N9 15201 — De doña Alfonsina Flores de Soto ....................... . ••••................................................................ ................................................... 1003

N9 15200 — De don Francisco Stekar (h ijo ).........................................................*.................................................................................................  1003
N9 15199 — De don Julio Zapana ............................. ........................................................................................................... .................................  1003
N9 15187 — De doña Cleta Flores de Apaza ................................................................................................................................................i . . - ,  1003

N9 151‘86 — De don Germán Guaymás .'........................... ......................................................................................................................................  1003
N9 15184 — De doña Milagro Sarapura de Martínéz y de don Rafael Martínez .....................................................................  . 1003
N9 15183 — De don Itobal Galarza ................................................ ............................ ...................................................................... .......................  ^  1003

N9 15178 — De don Juan Félix Colombo, o Juan Colombo y  de doña María Mentasti de Colombo .......................................... .  1003
N9 15177 — De doña Natividad Estefan de Afranllie. ........................... ................................................. ..................................................... 20q3
N9 15170 — De don Jacinto Balderrama y de doña Laura Diaz de Balderrama. . ................................... . . . ............................................ 2q03

Nc' 15155 — De don Atilio Alvarez Pillitero .................................................. ..................................... .................................. ..............................  1003
N9 15149 — De don Anatolio Córdoba....................... ................................................................................................................................................ .. 1003
N9 15146 — De don Roque Diaz.......................................................................i .........................................................................................................  1003

N9 15145 — De don José Belbruno..................................................... .......................................................... ............................................................. * 1003
N9 15143 — De don Santos Mamaní. ........................................ . . .  . . .  ........ .......................................................................  
N9 15142— Dé doña María Sánchez de Lara.................... .................................................. ................. . ............................ . .............................  1003

N9 15140 — De doña Elvira Victoria Leonarduzzi de Díaz Frías .....................................................  - ....................... ..................................  1003
N9 15135 — De doña Antonia Diaz de Ramos................................................................... ................ ............. . .  ........................................ 1004
N9 15129 — De don Félix Rallin...................................................................................................................................................................... .. 1004

N9 15128 — De don Francisco Sánchez................. ..................................................................................................................................................... 1004
N9 15122 — De don Delfín Martínez, Delfín Flores o Delfín Flores Martínez. ............................. ......................................................  1004
N9 15107 — De don-Vicente Torino ............................... ...............................*.............................. . ..............................................................  I004

TESTAMENTARIOS:
N9 15213 — De doña Juana Lindaura Fernández de Cenardo...................................................................................................................... 1004
N9 15123 — R. P. don José Terres Prado.................................. ................................................... / .......... ................ ............................ 1004

REMATES JUDICIALES:
N9 .15321 — Por: Armando G. Once—juicio: Banco de Préstamos y  A. Social vs. José H. Garó......................................................  1004
N9 1'5315 — Por: Francisco Alvarez — juic io: López Carlos Diulio vs. Salomón Bass..................................................................... 1004
N9 15314 — Por: 'Miguel A. Gallo Castellanos — juicio: Mkjdalany A. S. A. ys. Sanz Nélida R. d e ..................................................  "1004

N9 15309 — Por: José Alberto Cornejo—juicio: Lajad Manuel Luis vs. Marinaro Domingo...............................................................  1004
N9 15308 — Por: Aristóbulo Carral—juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. Saa/vedra Juan. ....................................... V ..........  1004
N9 15305 — Por Aristóbulo Carral —juicio: López Ernesto vs. Poggio Camila Pérez de................................. ........... ......... : ................... 1004

N9 15304 — Por José Alberto Cornejo— juicio: Macri Lian vs. Francisco Antonio Caliuolo................................... ...............................  1004
N9 15287 —r Por José Alberto Cornejo — Juicio: Dantur Yubran vs. Muñoz Hilario ........................................................................  1004
N9 15281 — Por Jorge Raúl Deoavi — Juicio: Banco de Préstamos y A. Social vs. José E. Elias ............................... i ................. 1005

N9 15273 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Mercedes Genoveva fían Roque vs. Centro de Peluqueros y Peinadores de Salta 1005
N9 15257 — Por: M guel C. Tártalos — Juicio: Renta María Trinidad García vs. D ’Anigelis Humberto ..................................... 1005-
'N9 15196 — Por Arturo Salvatierra — Juicio: Compañía Nobleza de Tabacos S. A. vs. Norberto Luis Cornejo ...................  1005

N9 15190 — Por: Arturo Salvatierra — juicio: Francisco Juncosa Demenech vs. Dionisio Medrano Orttz. .....................................  1005
N9 15171)15205 — Por: Martín Leguizamón — Juicio: Ernesto T. Becker vs. Normando Zúñiga ......................................................  1005

N9 15125 — Por: Arturo Salvatierra — juicio: Julio Tilca vs. Tomás López................ ......... . ....................................... ..................... 1005
N9 15103 — Por: José Alberto Cornejo — ju icio: Giménez Dionicio vs. José Benítez. . ........................................................  1005

CITACIONES A JUICIO:
N9 15299 — Abraham Simón vs. Uriburu Deleonardis y Cía......................... ; ........... ...... . . .  — ...................................... ................................  1005
N9 15298 Freillé Hnos. SRL. c|Sucesoras de don Antonio Diab: Yainal, Henaine y Adela Diab. , . ..........................................  1005 al 1006

N9 15238 — Julio Lorenzo Iilescas ...... ........... ............... ................................................................................................................ '. .......................... 1006

INTIMACION DE PAGO:
N9 15249-15268 — Cerámica del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Yantorno. ................................................................................ 1006

CONVOCATORIA DE ACREEDORES:
Ñ9 15288 — Lahud Antonio Bichara ....................... ....................................................................................*............................................................. 1006

DESLINDE, MENSURA Y  AMOJONAMIENTO:
N9 15310 — De Ramón A. Contreras y Carmen Antonia Petanás de Contreras................................................................ ................ 1006

SECCION COMERCiAl
CONTRATOS SOCIALES:
N9 1532.4 — La Germano Americanarfí. R. L ............................................................... ....... .................................................................................. 1006
N9 15311 — “Puca-Yaco”-S.R.L. ......................................... ........... ............................................................................................................................ . 1006
N9 15307 — Crédito Familiar — S. R. L .................... ’ ................. ......... ............................................................................ ...V ... . 1006
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
N9 15284 — Orlando Rubén Pases y Enrique Benavidez, transfieren a Herminio Rubio .1006 al 1008

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES:
N9 15323 — Tujman & Latnik.................................................... .
N9 1632*2 —> Jaime Rabich & MiOiáés Bojar&ki................... .......
•N9 (15¡320 — La Curtidora Salteña Soc. Anón. Com. é Indu
N9 15317 — Ostfin 6. R. L...............................................................
N9 Í5312 — Fres-<Zam-Soc. de Resp. Ltda......................................

1008
1009
1009
1009
1009

SECCION ÁVsSOS
ASAMBLEAS:
N9 15316 — Asociación de Ingenieros, Arquitectos y Agrimensores de Salta, para el día 12 de 'albrií-157.
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DECRETOS— LEYES:

DECRETO N? 423—E.
Salta, Marzo 20 de 1956.
Visto el Decreto-Ley 293 del 18 de octubre 

de 1956 por el cual se suspenden proviso rít
mente la recepción, dé solicitudes de concesión 
de agua pública y la paralización dsl tiámite 
de aquellas que se hubieren .ya iniciado, d-.: to
dos los ríos y arroyos perteneciertes a la cu '¿12 
ca del Río Bermejo; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Decreto-Ley se dictó a solicitud 
de la Comisión creada por Decreto N? 16.2íJb'5ii 
del Gobierno Provisional de la Nación, con. e* 
objeto de mantener en el estado en que se. en
contraban todos los trámites de concesión, de 
agua pública mientras los estudios a c&rgo de.- 
dicha Comisión se llevaban a cai*c\ ron el f*i- 
de que eila pudiese contar con. datos Yertos 
para efectuarlas, relativos a caudales de 
agua;

Que han transcurrido cin.co meses desde 
<?sa fecha y la Comisión expresada ha eleva
do ya su informe en el curso del mes de 
enero ppdo.,

Que mientras tanto existen numerosas so
licitudes de concesión de agria de pobladores 
de la zona de influencia del Bermejo, algunos 
A.t Tos cuales contemplan la realización de i re
portantes obras de colonización y riego que 
¿erájn de gran beneficio para la economía 
provincial y nacional también;

Que habiendo ya finalizado su estudio la 
mencionada Comisión, no es ya conveniente 
mantener en vigencia el Decreto-Ley 293 que 
podría causar importantes perjuicios para la 
Provincia al paralizar y retrasar .iniciativas de 
positivo beneficio común y progreso económi
co;

Por ©lio,

El Interventor Federal interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Derógase el Decreto-Ley N9 293. 
del 18 de octubre de 1956.

Art. 2? — Elévese a conocimiento de?. P o
der Ejecutivo Nacional.

Art. 39 — El presente Decreto-Ley será re
frendado^ por los señores Ministros en Acuer
do General.

Art. 4? — Comuniqúese, putoiiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
Ing. ARTURO MOYANO 

JULIO PASSERON
Es Copia:

Podro Andrés Arranz
Jeíe de Despacho
Sub-Secretaria de Obras Públicas

D.EGRETO-LEY N’  424-nE.
Salta, Marzo 20 de 1957.
Visto la necesidad de reglamentar la for

ma en que deberán ejecutars# las obras del 
Plan de Obras Públicas para ü\ año 19¿>7 que 
figuran en el mismo como subsidios para tem 
píos religiosos, casas parroquiales, comunida
des religiosas, obras a cargo de las Intenden 
cias Municipales y consorcios camineros; y

CONSIDERANDO:

Que la gran mayoría de ellos podran e'.e 
tarso directamente por los interesadas con cier 
ta prescindencia de las reparticiones técnicas 
del Estado, con l o ' cua¡ se puede obtener 
obras a menor costo, de ejecución más rápida* 
y sobre tedo conseguiría. Ja desconge^ i 
tión de las tareas menores a que i*e ven abo
cadas las reparticiones y que le impideu ma
chas veces concentrar su esfuerzo en las fTe 
mayor envergadura;

Por ello,

El Interventor Federal interino de la Provin
cia en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. I9 — Las obras a que se refiere est^ 
decreto podrán ser efectuadas baje la vigilan 
cia directa de los promotores de la misma.

Art. 2? — Los planos, cálculos de estructu
ra, pliegos, contratos si los hubiera y presu
puestos deberán ser aprobados poi la reparti
ción pertinente.

Art. 39 — El Ministerio de Economía, Fl̂ - 
nanzas y Obras Públicas podrá exigir, si la 
obra lo requiere, la dirección técnica de un 
profesional del ramo.

Art. 49 — En el caso previsto por el articulo
I9 de este decreto-ley, los fondos se entrega
rán directamente al promotor de la obra,

quien será responsable de los mismos y estará 
¿binado a rendir cuenta de su inversión.

Art. 59.— Los subsidios para temp1©", reli
giosos, casas parroquiales y comunidades reii- 
gicsas, podrán entregarse de una sola v z  para 
s^r invertidos en las obras determinadas en 
el P'an de Obras Públicas, pudientío la au
toridad eclesiástica ■correspondiente adjudicar 
las obras de acuerdo a su propia ’ administra
ción con la obligación de rendir cuenta an
tes de finalizar el ejercicio respectivo.

Art. 69.— Los subsidios para obras a cargo 
de los intendentes municipales, se entregarán 
por cuotas, previo informe de la repartición 
pert'nente, y en base a la cantidad de rbras 
(ejecutadas.

Art. 79.— Los subsidios para ayuda a consor 
rnmm'.ros se enírefarán confeum?. a] ar- 

tí ulo anterior, salvo el caso de que ello estu- 
v‘.t  a .°n contradicción con Uos reglamentos 
que para pl manejo de esos fondos d 'd c  la 
A^mhi’stra .̂’ ón de Vialidad de la Nación, en 
cuya circunstancia se entregará conforme a 
e^'os ú ’ timos.

Art. 8?.— Elévese a conocimiento del Poder 
Ejecutivo de la Nación.

Art. 9?.— E] presente decreto-ley será re
frendado por los señores Ministros en A uei> 
do General.

Art. 10?.— Comuniqúese, publíquese, inser
t e  en o’ R-'g’istro Oficial y archívase.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
Ing. ARTURO MOYANO 

JULIO PASSERON
Es Cop^a:

Pedro A.r;drés Arranz
Jefe de Despacho
Sub (Secretaría de Obras Públicas

DECRETO LEY 425-E.
SALTA, Marzo 20 de 1957.
—VISTO: Que al dictarse el Decr-to N? 5327| 

56, por el cual se introdujeron importantes 
reformas al régimen, de comercialización de 
las carnes destinadas al consumo jocal, se se
ñaló expresamente que la Intervención Fe.1t- 
íal tenía a consideración medidas tend’entKT 
a fomentar la ganadería local; y

CONSIDERANDO:

Quo el mejoramiento, desarrollo y con?'¡iría 
ción de la explotación ganadera local ha1;.a  
de perm'tir asegurar el normal abastec'mieiKO
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de carnes paro el consumo, abaratar los ''os 
.tos de los respectivos productos y crear nue
vas fuentes da trabajo, todo lo £ual, en defi
nitiva, redundará en beneficio de toda la pobía- 
ci(jo de la Provincia;

Que habiéndose dado término a los estudia 
a que se ha hecho referencia anteriormente 
corresponde .proceder a materializar las medí 
d.as que se ha resuelto adoptar en defería d.? 
la ganadería local;

' Por tanto,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cia de Salta en Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de Ley:

Art. 1?.— Declárase de interés provincial ■ ei 
fomento, desarrollo y consolidación de la ex
plotación ganadera local.

Art. 2?.—>. A los fines indicados en el articulé 
anterior, créase el Concejo de Fomento Gana
dero, cuyos objetivos serán los siguientes:
a) Proponer al Poder Ejecutivo el otorgamien 

to y distribución de subsidios de fomen
to par la cría y mejoramiento ctól ganad..' 
mestizo en la Frovincia;

b) Adquirir reproductores de taza para su ven 
ta a ganaderos locales;

c) Proponer a¡ Poder Ejecutivo por interme
dio del Ministerio de Economía, Finarra? 
y Obras Públicas el otorgamiento y dis
tribución do subsidios de Jomen Lo a los abas 
tecedores que faenen ganado vacuno ua¿;- 
do y criado en la Provincia paia el consu
mo local, concediendo preferencia a los 
»animales mestizos;

d) Fomentar la exportación de ganado vacuno 
nacido y criado en la Provincia;

e) Promover el mayor consumo y abaratan^ni 
to de las carnes en 3a Provincia;

f) Fomentar la inseminación artificial é ins
talar estaciones a tal efecto para en ti »¿par 
a los criadores el semen de reproductores 
adquiridos a tal efecto;

g) Difundir los sistemas modernos de cría 
é industrialización de ganado;

h) -Promover la creación de instituciones des
tinadas al fomento y defensa de ia cría 
é industrialización« de ganado mestizo en 
la Provincia;

i) Realizar estudios é investigaciones vincu
ladas al .mejoramiento del ganado nac:- 
do en la Provincia; 

j) Promover un sistema de comercialización
* del ganado nacido y criado en 3a Provin

cia, de sus carnes y subproductos que ar- 
1 monice los intereses de' los productores, 

industrializadores, comerciantes y consu
midores’ .

Art. 39.— Para la atención de Jos gastos que 
demanda el cumplimiento de las disposiciones 
presentes créase el ‘ ‘Fondo de Fomento Gana
dero” , que se formará:
a) Con el producido de un impuesto a cargo 

de los matarifes a partir «del l 9 de abril 
de 1957 de $ 0.03 por Kg. de todo amina i 
faenado en el territorio de la P iov 'n c’a de 
especie vacuna, ovina, caprina y porcina, 
con destino a 3a ven^a tanto para e. con
sumo interno como para la exportación;

b) Con el producido de la propia actividad eco 
ncmica que realice el Consejo creado por 
el artículo 29 mediante la inversión de los 
recursos dél Fondo.

Art. 4? — El impuesto que fija  el inciso 
del artículo anterior deberá ser percibido ¿nor 
Jas autoridades de los mataderos, sean públi
cos o privados, a cuyos efectos se los d e ja 
ra “ agentes de retención'’ los que serán resp >:>. 
sables del ingreso de la contribución.

Art. 59 — Los agentes de retención deberán 
depositar diariamente los fondos retenidos en 
el Banco Provincial de Salta , en la ciudad, do 
Salta y en las localidades en que 'xista agen
cia o; sucursal del mismo, a ,3a orden de la Di
rección General de Rentas, comunicando a la 
m ’'sma el importe depositado.

En aquellas localidades donde no existan ca 
sas del Banco, deberán girar semanalmej^te 
ios importes respectivos a la orden de la D ;- 
rección General de Rentas. En ambos casos es
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ta repartición procederá a depositar las sumas 
correspondientes en la cuenta “Fondo de Fo
mento Ganadero” que se abrirá en el Banco 
Provincial de Salta, casa central.

Art. 6?.— En los casos previstos por el ar
tículo anterior, los ogentes de retención deduct 
rán el 5% (cinco por ciento) de los íondos que 
perciban como única compensación por los gas? 
tos que les irrogue la percepción.

Art. 79.— La fiscalización de la contribu
ción a que se refiere el artículo. 3? estará a 
cargo de la Dirección General de R-ntas, sien 
do aplicables a su respecto las disposiciones 
pertinentes del Libro Primero del Código Fis
cal.

Art.. 8?.— El Consejo creado por el artículo 
2? de este pecretb^Ley será el titular- de la 
cuenta “Fondo de Fomento Ganadero” a que 
se. hace referencia en el artículo 5? precedente.

Art. 99.— El Consejo de Fomentu Ganadero 
sesionará en la sede de la Dirección de Bas
ques y Fomento Agropecuario, y estará presi
dido por el Director de esta Repartición é in
tegrado por un representante de la Sociedad 
Rural Salteña y otro de la Cámara de la Pro
ducción como vocales, los que . desempeñarán 
sus f un ..iones con carácter “ ad-honorem’ .

Art. 109.— El Consajo de Fomento Ganade
ro dentro de los treinta días de constituido, 
deberá dictar |su reglamentación y elevarla 
al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Públicas para su aprobación.

Art. 119.— El Consejo de Fomento .Gana
dero elevará antes del 30 de setiembre de ca
da año al Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas su presupuesto para ei afic 
próximo de “Recursos” y ‘ ‘Gastos en Personal" 
“ Otros Gastos” é “ Inversión y realización«;-« 
para fomento. ganaderó'Y el que una vez apro
bado se incorporará a la ;Ley anual de fresu  
puesto de la Provincia. ..

Art. 129.— El Consejo de Fomento Ganad'? 
ro deberá llevar una contabilidad reparada que 
demuestre:
a). El Estado Financiero; 
t)  La ejecución del Presupuesto;
• ' E¡ estado patrimonial.

La Contaduría General de la Provincia h-írá 
las fiscalizaciones del caso, conforme a la Ley 
de Contabilidad.

Art. 139.— Al cierre del ejercicio económi
co- financiero elevará su memoria y Baían r. 
Anual, el que- una vez aprobado por el Peder 
Ejecutivo será dado a publicidad.

-Art. 149.— Incorpórase al Código F>s:aj y 
Ley Impositiva (Decreto-Ley 361) el impuesto 
creado por ê  artículo «i9.— ¿el presente d<:crc 
to.

159.— Elévese a la aprobación del Poder E.je 
cutivo Nacional.

Art. 169.— Ei presente Decreto-L?.y será 1 re
frendado por los señores .Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 179.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el B,egistro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ íh)
Ins. ARTURO MOYANO 

JULIO PASSERON
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERPERO 
Jefe de Despacho del M. deE. F .-y  O. Públicas

DiECRETO LEY N?426-E.
SALTA, Marzo 20 de 1957.
—VISTO el Decreto-Ley N9 425 por el cuai 

se crea el “Fondo de Fomento Ganadero” ;. y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 29, inciso c) de dicho 
decreto-ley el Consejo de Fomento Ganadero 
sa halla facultado para proponer al Poder E]e 
cutivo el otorgamiento y distribución de suost- 
dTos .de fomento a los abastecedores que faenen 
ganado vacuno, nacido y criado en la Provin
cia, para consumo local concediendo preferen 
cía a los animales, mestizos;

Que es conveniente que el Poder Ejecutivo 
conceda por e|ta primera vez dichos subsidios 
sin perjuicio de lo que ese Consejo considere 
conveniente proponer con posterioridad al Fo 
der Ejecutivo;

Por ello,

El Interventor PadefraJ interino de .Ia Provin- 
E! Interventor Federal interino de la Provin- 

DEC11ETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 19.— Concédense a partir del l 9 de 
abril de 1957, los siguientes subsidios a loa 
matarifes que faenen ganado vacuno en ia 
Frovincia, a tomarse del Fondo de Fomento Ga 
nadero, creado por el artículo 39 del Decreto 
Ley' N9 425.
a) de $ 15.— por cabeza de novillo mestizo 

nacido en la provincia;
b) de $ 12.— por cabeza de vaca mestiza, 

nacida en la provincia;
c) De $ 6.— por cabeza de novillo criollo 

nacido en la Provincia;
e) De $ 4.50 por cabeza de vaca criolla na

cida en la Provincia.
Art. 2 9 .-, ¿Los matarifes acreditarán la p :o  

cedencia y calidad del ganado que fa:nen  ante 
las autoridades de¡ matadero correspondien
te, las cuales certificarán el número de eabe- 
zas faenadas y su calidad.

Art. 39.— Los matarifes presentarán del 1 
al 10 del mes siguiente la liquidación sub
sidio correspondiente al mes anterior adjuntan 
do la acreditación del artículo 29 del presente 
decreto-ley al Consejo de Fomento Ganadero, 
el que una vez que lo haya aprobado ordena
rá el pago respectivo.

Art. 49.— Elévese a consideración del Poder 
Ejecutivo Nacional.

Art. 59.— El presente decreto-ley será refreí.« 
dado por los señores Ministros en Acuerdo 
General.

Art. 69.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
Iug. ARTURO MOYANO 

JULIO PASSERON
Es copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 
J fe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO LEY N? 427-03.
SALTA, Marzo 20 de 1957.
Etxpte. N9 842157. r
—VISTO la comunicación de¡ señor Fresiden 

te del Congreso sobre el Canal del Río Ber
mejo que se efectuó en Resistencia del 23 al 
30 de noviembre de 1956, por el cuál se some
te a consideración de esta Provincia el pioyec . 
to de tratado interprovinciaj sobre aprovecha 
miento del Río Bermejo; y

CONSIDERANDO:

Que dicho proyecto fué aprobado por unani 
midad de votos por el referido Congrego, con 
la recomendación de solicitar su aprobación 
a los respectivos gobiernos provinciales;

Que la Provincia de Salta contribuyó a. la. 
elaboración y sanción de ese proyecto por Inter 
medio de la delegación que envió ai Congreso;

Que e¡ sistema recomendado por la resolu
ción del Congreso es el que corresponde adep 
tarse en razón de que la misma encuadra den
tro de las facultades y derechos que a las 
provincias reconoce el Art. 1079 de la Consti
tución vigente;

Que, en atención a la magnitud é interés de 
la obra contemplada, es de todo punto de vis
ta conveniente crear un organismo interpro
vincial, con la debida participación dei go
bierno nacional, que con la autarquía y atribu
ciones-necesarias tenga a su cargo la rcali’ia- 
cón de las tareas previas que es menester 
ejecutar a fin  de poder llevar a ca,be hi el 
futuro la ejecución de las obras principales 

y complementarias que se proyectan;



ÉOLETIM OHCTAL

. Que la organización prevista' para el eut^ 
iuterprovincial a crearse resulta adecuada y ' l l 
caz para el objeto que se persigue, teniendo 

. las facultades que se le asignan ía &uíLc¿Li:to 
elasticidad para cumplir los objetivos que se le 
han fijado;

Que por ello, esta Intervención Federa] 
sidera de beneficio para la Provincia, la rat f 

-caeión de dicho proyecto como tratado inter 
provincial, con la recomendación de modifi
car dos de sus cláusulas;

Por ello,

El Interventor Federal ínter. 10 de ía Frcv-n- 
cía e(n Ejercicio del Poder Legislativo 

Decreta con Fuerza de juey:

Art. 1?.— (Ratificase el tratado interpr&v-n- 
cial que crea la "Comisión Interprovincial del 
Río . Bermejo, que a continuación se trans .r •• 
b¿, con la recomendación de las m odificacio
nes que se expresan én el Artículo 2? del prts..n 
te dacreto-ley:

'•'Preámbulo:
“ Que del somero estudio sobre los distintos 

“proyectos con relación al aprovechamiento d-1 
“ las aguas de los grandes ríos del Norte, se 
, “ advierte que ellos interesan, por una parte  ̂
“países hermanos, y por otra, ya en nuesóiv. 
“ República, a las provincias de Foiniosa, CLa- 
“ co, Jujuy, Salta, Tucumán, Santiago dei Es
iterò, Córdoba y Santa Fé o sea a ucho pro
v in cias  en forma directa, sin contar con aqae 
“ lias que eventualmente recibirían tiene!¿jios 

“Que *en consecuencia, no es posible .entrar 
“al estudio exhaustivo de los inuinerabìes pío 
“blemas de orden jurídico, economico, so¿ia- 

. ‘'y político que la magnitud de la obra permite 
‘ ‘abarcar,; sin tener el organismo sufieientemen 
"te representativo de las partes interesadas, 
“ quienes libres, en lo posible de trabas burocrá
tica s , puedan abocarse con carácter pennanen 
“ te al análisis de aquelos problemas y a la 
“redacción del proyecto qu© comprenda una 
“ definitiva solución.

“Que si bien las Provincias pueden ceieurur 
“ tratados - parciales para fines de administia- 
“ción de intereses comunes (Art. 107-C.N.) es 
“necesario considerar que tratándose de una 
“ obra que tiende, entre otros fines, a favore
c e r  la navegación y e¡ comercio interno, y 
“ aún exterior, por imperio de los arts. 12, 26 y 
67 -ine. 9?, la 'N ación  debe ser oída en todo 
“ lo concerniente a dicha obra, ello píu olvidar 
t o s  poderes, que serán necesarios poner en 
“ juego y que estáín vedados a las Provincias 
“por el A rt.. 108 de la Constitución Naciciia*.

“Cláusula primera:. Recomendar a los gc'-üer 
“nos de. las provincias interesadas en la obra 
“ de : aprovechamiento integral de las: aguas ¿e' 
“Río Bermejo, o sea a las Provincias del Cha
t o ,  Formosa, Jujuy, Salta, Tucumán Santi a 
“ go del Estero, Santa Fé y Córdoba, la ce'e- 
“bración .de un tratado interprovincial en los 
“ siguientes, términos:

“ Art. 1? .— El objeto da este tratado es pr<' 
“veer a la ejecución de los estudios y trabajos 

“preliminares necesarios para lograr la cons
tru cción  da las obras requeridas para el a p o  
“ vechamiento integrai de . la sa g u a s  del R?j 
VB erme jo.

“ Art. 2^.— Créase la Comisión Interprovin- . 
“ cial del Río Bermejo que. será integrada por 
“un representante de cada una de las Provili- 
“ cias signatarias designado con sujeción a 
“ las leyes de cada una. La remuneración de 
“ los delégados estará a cargo de las P rovln -. 
“cias que los nombren.

““La Comisión tendrá su sede en la Provai, 
“ eia del Chaco y se reunirá por lo menos quin
cenalm ente y el quórüm será de cinco mie-rn 
“bros.

“ Art. 3?.— La Comisión tendrá por objeto 
“ realizar los estudios técnicos, y jurídicos h vce

“sarios para las obras mencionadas en el a r 
tícu lo  19 y su posterior aprovechamiento.— 
*En dichos estudios se tomarán en consid1 - 

“ ración los proyectos ya realizados, las pea; n-
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•Vas aprobadas en el Congreso del R fo Ber 
“ui-jjo realzado en Resistencia, Chaco, los es- 
“ dios de las Comisiones Provinciales, inte"- 
‘ provinciales y nacionales, así como de parti 
“ culares que existan o se realicen en el futuro, 
“ con facultad de adaptarlos, actualizarlos, iu- 
"sionarlos o desecharlos, según lo considere con 
“ veniente.

“La Comisión deberá asimismo solicitar el 
Concurso de las autoridades y|o repar ti ciónos 
“nacionales y|o provinciales, pudiendo también, 
“recabar la colaboración de entidades o percu
tías  particulares.

“Art. 4?.— La Comisión, el personal que <’ iii- 
■"plee y los trabajos que realice, no .4a :m 
“ sujet s a las loyes administrativas ro j¿- 
“guna de las provincias signatarias. I ara ¿uj 
“relacionas con terceros y su personal, scms -  
“ rá como una empresa de estudios. C )n:, n'R- 
“rá los servicios de auditores contables q u i. 
“ fiscalizarán el manejo de sus fondos coníu: • 
‘•'me a las costumbres corrientes en materia (£  
‘•‘control de sociedades anónimas, d bien 'c la 
“ Comisión presentar mensualmente a los go- 
“biernos signatarios, junto con su informa, e' 
“ de los auditores. Los empleados y obreros d ■ 
“ la Comisión estarán sujetos a¿ régimen taco
t a l  y jubilatorio de los empCados dn corn er- 
“ cio. Para la contratación de servicios • d° 
“ adquisiciones, la Comisión efectuará l’ ci'?.- 

“ ciones privadas o públicas o contrataciones 
“ directas, según lo estime conveniente, y *os 

“ respectivos contratos quedarán sujetos a ’ r, 
“ legislación civil y comercial ordinaria, s'WTün 
“ corresponda. Los estudios podrán ser he: nos 
vd!r.nrtameii+e por administración o por con 
tratación  según lo estime conveniente i a Co- 
‘misión.

“Art. 5? — La Comisión tendrá una Secre
taría- Ejecutiva que estará a cargo de un e¿c- 
“perto, cuya elección, remuneración y demás 
“ condiciones de su contratación serán fijados 
“por la Comisión. El Secretario Ejecutan se 
“ rá el jefe de la oficina permanente de !a 
“ Comisión; ejecutará las decisiones de esta, 
“ preparará las órdenes del día para sus rea- 
aniones; cursará las citaciones para las nv¿>- 
‘ ‘mas y mantendrá a nombre de la Cenrs'ón 
“ las relaciones de esta con los gobiernos sig, 
“natarios, con otros gobiernos y con terceror 
“ representará a la Comisión en todo acto ju
ríd ico conforme a las decisiones de :«quel'í> 
“y presidirá las reuniones con voz y s:n vo
t o .  Previo acuerdo de la Comisión sobre 'as 
•‘erogaciones correspondientes, podrá contrata” 
•'consultores técnicos y|o legales, asi como el 
“personal que estime necesario.

“Art. 6? — Las decisiones de la Comisión se 
“ adoptarán por mayoría de votos y "las concia 
“ siones por unanimidad.

“ Art. 7? — La Comisión deberá tem rnar su 
“cometido antes de transcurridos seis mases 
“ desde la entrada en vigencia del tratado, pre 
“ sentando a las provincias signatarias un in
te r in e  completo de sus trabajos y su dictá- 
“men final y convocando a una conferencia 
“entre las pa.rtes signatarias para que r^suei- 
“van en definitiva lo que estimen.. convenien
t e .

“.Durante ej curso de su cometido deberá 
“presentar un informe mensual de los tr&sa- 
“ jos realizados y una rendición de cuentas de 
“ los fondos recibidos, invertidos y comprome
tid os .

“ Art. 8? — Todos los gastos de la Comisión, 
“excepto las remuneraciones de sus miembros 
“ serán pagados por partes iguales p^r las ’oro- 
“vincias signatarias. La Comisión proyectará 
“ su presupuesto de gastos, al que deberá ser 
“elevado a las provincias interesadas para su 
“ aprobación.

“ Cada una de ellas se compromete a pagar 
. “ la. cuota que le corresponde dentro d'ú mes 

‘inicial del período por el cual haya sido apro 
“bado el presupuesto.

“Art. 9? — Una vez en vigencia este trata- 
“ do. el Secretario Eiecutivo lo comunicará con 
testim onio auténtico al H. Congreso d/> la 
“Nación, a los fines del Art. i07 de la Cons-

“ titución Nacional. Si tal hecho se p :cd  . é 
“bajo ei goJiemo provisional, la comunica-.^.i 
‘ se hará al Hxcmo. señor Presidente Provi- 
“ sional de la Nación en ejercicio del Poder 
‘ Legislativo Nacional.

“Cláiisiula Segunda,:
"Si las provincias interesadas aceptaren <a 

'‘precedente recomendación, aprobando a por 
“ ley o por decreto-ley, el texto contenido eii 
“ los artículos precedentes con sus modiíica- 
“ciones pertinentes si las hubiere entni’ á ti, 
“v:gencia treinta días después de comunica- 
‘ 'da la aprobación p©r la última da las partes 
teta  lo ratifique.

• Las aprobación s serán comunicada«? al P’o- 
“bienio ele. Chaco el que deberá convocar a ia 
“ reunión constitutiva de la Comisión, la qua 
“ deberá realizarse en la fecha de entrada en. 
“v'.gen ia del tratado. Constituida la Comi- 
“ sión deberá invitar al Gobierno de la Na ■ ón 
“ a participar en los trabajos de la misma, 
“con arreglo a las condiciones que se conv^n- 
vgan. El Gobierno de¡ Chaco, queda cn^arga- 
“da do todo !o necesario para !a rea tiza c en 
“de la reunión constit v .iva de 1m .'Comisión y 

"d i presidir esta hasta que designe Secre^a- 
t ¡©  Ejecutivo.

Artículo 29 — El tratado arriba tran scri
to se ratifica con las siguientes recom-.nda- 
ciones:
a) Que el plazo establecido til el Art. 79 deJ 

tratado, para que la Comisión termine su 
ccmetido, debe ser ampliado a dos (‘¿) 
años, disponiéndose que en el período de 
los seis (6) primeros meses de su funcio
namiento ella deberá completar la reu
nión de antecedentes y trabajos pí'^ied- 
nares que permitan la realización d-j los 
estudios necesarios, para lograr la cons- 
truccíón de las obras contemplada.b en el 
Art. 19 , así como el proced;mlento paea 
efectuarlos y proponer consecuentemente 
las modificaciones que pudiera .i;er n ;cesa- 
rio introducir en el presente tratado. — 
Estas soluciones deberán ser elevada* a 
los gobiernos de las partes contratar»!■■ 
para que resuelvan lo que estiiasn conve
niente, pudiendo convocarse a tal efecto 
a una conferencia de los mism ’s.

b) Que la sede de la Comisión Interprcvn- 
cia! del Río Bermejo se establezca en ’a 
C :udad de Salta, en virtud díj qrc jas 
obras básicas principales que permitirán 
Ja realización de la obra lian de rra'car- 
se o construirse dentro del territorio do 
Salta, Jo que implica la necesidad d-.- qa;. 
las comisiones técnicas que realzarán 
estudios deban trabajar en esta Provin
cia. Ello permitirá una economía en los 
gastos de traslado del personal, materia
les e instrumental hasta los lugar::r- el'-: 
trabajo y la ventaja de la inmcd’atez ds 
dichas comisiones de estudio con el orga
nismo del cual dependerán..

Art. 39 — Elévese a conocimiento de1 ^ od ^  
Eiecutivo Nacional en Ejercicio de las Ía-Éii1- 
tades Legislativas. ^

Art. 49 — El presente decreto-ley se’ á rr- 
. frendado por los señores Ministros en A 'ver- 

do General.'
Art. 59 — Comuniqúese, publíquese,'insérte

se en el Registro Oficial y archívese.
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 

Ing. ARTURO MOYANO 
JUIIO PASSERON

Pri-̂ -o Andrés Arranz 
Tefe rlf' D ^ ra  ho

ríe Obras Púb î -as

DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO _

DECRETO N9 6904—E.
Salta, Marzo 12 de 1957.

Visto la vacante existente y atento a las 
necesidades de.l servicio,
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El Interventor Federal de ¿a P rovn :ia  de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1? — Desígnase Auxiliar 1° del IvI'iiS- 
terio de Economía, Finanzas y Obxas Públicas 
a la señorita Dolores del Carmen Kubiza (L. 
C. N? 83169), quien deberá previamente pre
sentar a la toma de posesión el certificado 
de aptitud Psico—Física exigido por el Deesr-í 
to N? 5473|56 y, oportunamente, llenar los re
quisitos ante Contaduría General y Caja ríe 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia.

Art. 2v — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

, ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO . HERRERO 

J-jfe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DBCRiETO N? 6974—E.
(Salta, Marzo 14 de 1957.
Espediente N? 5007—C— 1956.
Visto el informe .elevado al Ministerio 

Economía, Finanzas y Obras Públicas por ’ a 
Comisión Especial ad-honorem designada por 
■Decreto—{Ley N? 235, con respecto a las ac
tuaciones de la . Comisión. Provincial de Inyes 
tigaciónes . sobre los empleados Osvaldo Was
hington Tabera y Quintín Zuleta, y

CONSIDERANDO:

Que con motivo de haberse comprobado en 
el año 1-954 que los Auxiliares del Banco Pro
vincial de Salta señores Osvaldo Washington 
Tabera y Quintín Zuleta, distraían en bend 
ficio personal sumas de dineros correspon
dientes a la renta fiscal, el Director i j cid Ban 
co aplicó a los mismos la sanción de “Exone
raciones sin perjuicio de la acción penal que 
por sus delitos les pudiera correspondc,,” .:/

Que hasta la fecha las respectivas actuacte 
nes no han. sido elevadas a la Justicia por >o 
que corresponde proceder a su remisión para 
que el señor Fiscal Judicial Pénal en-Turno 
inicie las actuaciones pertinentes si considera 

" ra que los implicados han co>raet;do el delito 
de malversación de caudales público" a otro 

delito de acción pública, \al como lo estima 
el señor Fiscal de Es ir. do en su dictamen;

Que tal como se aconseja en el mismo dio 
tamen,- previamente deben girares estas ac
tuaciones ad-effectum videndi a las autorida
des del Banco Provincial de Salta a fin de 
que las mismas tomen, nota con respecto a 
la actuación y comportamientos de determi
nados empleados comprendidos en ellas;

en el que la Asociación de Ingenieros, Arquitec 
tos y Agrimensores,. hace noción sobre “ la. con 
veniencia de que se gestione la derogación dti 
decreto N? 8620|51 y se establezca los. debidos 
alcances de la inscripción en el Registro Espe
cia! del Consejo Profesional, del señor Lecuo- 
na de Prat” ,

CONSIDERANDO: -

Que, según dictamina el señor Fis^ai de Es
tado- “El decreto N? 8620|51 constituye la re- 
solución final de un trámite acministralivj 
controvertido, en el cual inte*vino,, por una 
parte el señor Femando Lecuona de Prat quien 
solicitaba su inscripción a meiito del certifi
cado expedido por el Consejo Profesional de 
Buenos Aires y a las disposiciones de la L\v 
N? 1039 de esta Provincia; y por otru el Ccu 
se jo Profesional de Ingenieros, Arquitectos y 
Agrimensores de Salta, que consideraba que 
la inscripción ,debía ser sumamente restr iñ i
da” ;
“ Qne en el caso1 ocurrente «stamos frente a un 
acto jurisdiccional; frente ¿?. un ju icn  adminis 
trativo que contiene una decisión propiamente 
dicha, en la cual la “ cosa juzgada1’ es absoluta, 
porque el interés público de 19 certeza del de
recho, constituye el derecho subjetivo de la 
parte” ;

Que f/' es también incuestionable que el .Con 
se jo tenia perfecto conocimiento y fue notifi
cado de este decreto, al cual dió curup'■ :m. on 
to, no obstante lo cual 110 iuterpuso con el 
mismo a término, el recurso contencioso admi
nistrativo, siendo de destacar que de ajucroo a 
la exipresa norma contenida en el Artículo 
del Código contencioso admínistrativ?, au
toridad administrativa no. puede uveer acton 
en casos -como el ocurrente- ei+ los cua^s pro 
cede o es viable la acción contenciosa aJ-jv- 
nistrativa” ; ,

Por todo ello, y atento a lo dictaminado po- 
el señor Fiscal de Estado;

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A ;

Art. 1?.— No hacer lugar a la mocion ele !a 
Asociación de Ingenieros, Arquitectos y Agri
mensores de que sea 'derogado el Do r rio N° 
8620 del 3 de octubre de 1951 mantenxn !o¿3 
el imperio del. mismo en virtud de i as ra ci.-cí? 
expresadas en los considerandos prec;*:lentes. 
Art, 29- Eü presenta decreto seri refrendado por 
los señores Ministros de Economía, F.nan 
y Obras Públicas y de Gobierno,. Justicia é Ir« 
tracción Pública.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.—

Por ello y oído el señor Fiscal de Estado, 
El Interventor. Federal de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :
Art. 1? — Remítanse las presentes actua

ciones al señor Fiscal Judicia1 Penal er Tur
no para que inicie las acciones pertin°HUs 
contra los señores Osvaldo Washington l i b e 
ra y Quintín Zuleta si considerase que han 
cometido delito de ación pública.

Art. 2? — Previamente remítase el expe
diente del rubro a las autoridades del Banro 
Provinciaj de Salta a los efectos especificar 
dos en el considerando del presente Deere'o.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registre oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

J-?fe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO N* 6977-G.
•SALTA, Marzo 14 de 1957.
Eíxpte. N? 5719;57.
—VJSTA la elevación que efectúa la Muni- 

! cipalidad de la Capital del presente expediento

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h.)

JOSE MANUEL DEL CAMPO
Es copia:

MtgiieE Santiago Macíel 
Oficial Mayor de Gobierno, J. e I. Pública'

DECRETO N<? 6978-G.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
Eixpte. N? 1114(57.
—VISTO este excediente én el que la Comi 

sión dé Corsos, solicita un subsidio a i<n de 
contar con los recursos necesarios para cor
tear los gastos de la organización y iucimien 
to de las fiestas del Carnaval 19f-7; y atento 
a lo informado por Contaduría' G eiw al do ia 
Provincia a fojas 3,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I?.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General, a fa 
vor de la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Publico, 
la suma de Quince mil ciento veinticinco poaob 
M|N. ($ 15.125 m|n), para que -:n su opor

tunidad lo haga efectivo a la Comisión de Cor 
sos, en concepto de subsidio y para su invej. 
sión en los gastos originados con motivo de la 

celebración, del Carnaval 1957; y con imputa
ción del mencionado gasto al Anexo I> inci
so I- Otros Gastos- Principal a )3- Parcial 1, 
de Ja Ley de Presupuesto vigente -Ejercicio 
.1957, Orden de Pago Anual N? 28.

Art. 29.— Déjas6 establecido que la diferen
cia del subsidio solicitadlo hasta cubrir la suma 
de Treinta mil pesos M|N. ($ 30.000 m|n.) c 
sea Catorce mil ochocientos setenta y cinco 
pesos M|N. ($ 14.875-mln.) sa liquidará de ia 
partida, Anexo D- Inciso I- Otros Gastos- 
Principal a )l-  Parcial 1, del Presupuesto apro
bado por Decreto-Ley N9 400 el que eatraiá 
a rsgir a partir del 19¡4|57.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
JOSE MANUEL DEL CAMPÓ

Es' Ccpia
Santiago Maciel 

Oí‘ic«.al de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N* 6979-G.
SALTA, Marzo 14 de Í957.
—ViSTO el Decreto-Ley N9 414 de fecha M 

de marzo del año en curso, mediante el cual 
se deroga la Ley N9 1.525 y se dispone re
paración de la Dirección de Arcnivo de la Pro 
vincia dei Archivo y Biblioteca H.stóricos 

Por ello,

El Interventor Federal de la Prov n ia de «alta 
D E C R E T A :

Art. I9.— Apruébase el Reglamento cU- la 
Dirección de Archivo de la Provine: a, que se
guidamente se transcribe:

“TITULO I— GENERALIDADES 
“ CAPITULO I— De los fines 

“Art. I9.— La Dirección de Archivo de la 
Provincia . es un organismo estatal que tiene 
por ^fines:
a) Reunir, conservar y clasificar melódica

mente el fondo documental prometiente 
del Poder Judicial, del Registro del Esta
do Civil y los protocolos de los Escríbela'-.-; 
de Registro;

b) Facilitar en consulta al público los docu
mentos a su cargo, como así también ex
pedir testimonios y copias fotográficas de 
los mismos;

c) Formar una colección del Boletín Oficial 
de la Provincia.
CAPITULO II— Del fondo documental 

Art. 29.— El fondo documental ele la D : .*e- 
ción de Archivo de la Provincia se fovn
a) Con los expedientes judiciales cuya anti

güedad sea menor de 80 años,
b) Con los libros N? 2 de Partidas del Regis 

tro del Estado Civil;
c) Con los protocolos de los Escribanos de 

•Registro cuya antigüedad sea menor da 
80 años;

d) Con las actuaciones cumplidas ante los 
Jueces de Paz departamentales, cuya ant*- 
güedad sea menor de 80 años y que no de- 
b?m ser objeto de protocolizan ion.

CAPITULO III— Be /a organización interna 
Art. 39.— La Dirección de Archivo de la 

Frovincia estará a cargo de un Director Gene
ral. y se dividirá en dos Secciones: Judicial y 
de Registro Civil, cada una a cargo de un Je
fe de Sección.

CAPITULO IV— Del Director General 
Art. 49.— El Director de la Direcc;ó i df Archi 

vo de la Provincia deberá ser ciudadano argén 
tino, con título de Abogado o Escribano. siVn  
do sus funciones las siguientes:
a) 'Cumplir y hacer cumplir las disposiciones 

del presente decre'-o;
b) Considerar los planes de labor que le pre 

sentaran los Jefes de Sección y una vez 
aprobados, superv'sar su ejecución;

c) Controlar la asistencia y perm aitocia del 
personal;
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d) Autenticar con su firma . los test:nonios
o copias fotográficas que la repartición ex 
pida y, hacer, además, todos los acto? y 
gestiones que convengan al cumplimien
to de los fines de la repartición;

e) . Integrar como Presidente la Comisión en
cargada da seleccionar los documentos del 
Archivó para su incineración.

Art, .59 — El Abogado que ejerza la Dirección 
General no podrá hacer lo mismo con ¡»u peo 
íesión y el escribano 110 podrá ser titu.ar ni 
adscriptó a un registro público.

•Art. 69.— En caso de ausanda por licencia, 
renuncia o destitución del Director. General y 
hasta tanto retorne al c?rgo b Se designe, re^rt, 

plazante titular, según el caso, será re3n*pta
zado por el> señor Fiscai de Estado. Esta dc:a¿-ir 
peñará todas las funciones inherentes a la Di
rección- General y podrá delegar el control d*J 
personal de la repartición en el empleado de 
mayor categoría. Si dos o más empleados es
tuvieran en las más alta categoría,. asumirá 
esas funciones el de mayor antigüedad. 
CAPITULO V— Del ingreso de la documenta
ción

Art. 79.— La documentación que se detalla 
en e¡ artículo 29 será recibida en las s:guien 
tes fechas:
a) Documentación judicial en el rne  ̂ do mar 

20 de cada año;
b) Protocolos de escribanos en la Sección .Tu 

dicial hasta 2 años despues de cerrada el 
protocolo;

c) Los liaros N9 2 de Partidas dei Registro 
del Estado Civil, en la Sección Rwguviro 
Civil, en cualquier épcca del af*o por el 
especial régimen de trabajo qut>. tiene la 
repartición de origen.

Art. 89. — Toda entrega de documentes que 
se haga a la Dirección de Archivo de la Pro- 
vincia deberá efectuarse dejando constancia 
en un acta especial, el número dr. íojas y las 
indicaciones necesarias que individualicen el 
expediente, documento o libro que se 1 emite.. 
Esta acta deberá ser firmada por el Jefe de 
la Sección respectiva y por el funcionario que 
efectúenla entrega.

Art. 09.— Las actas a que se refiere el s i 
tíenlo anterior se extenderán en un Libro 

. pecial, denominado “Ingreso de Documentos” 
y que será llevado en cada sección poi h r«s 
pectivo Jefe, con apertura y rúbrica del Escrí 
baño de Gobierno.

Art. Los Secretarios de-Juzgados, que
serán los encargados de en.tr; gar les expedu-nUs 
de su jurisdicción, los acompañarán ue un indi 
ce que dirá: 1) nombre de las partos 2) nom
bre del Juez; 3) Secretaría; 4) obieto del jui
cio y 5) número de fojas del expediente.

Art. II9.— Los Escribanos do Regvnvo acom
pañarán sus protocolos con un índice qae di
rá: 1) nombre del escribano, 2) número de 
registro; 3)' nombre (de los o torgan te , ;4) 
fecha' de la escritora; S) objeto de ia escritura.

Art. 129.— Los escribanos que in  remitieran. 
rus protocolos al terminar el plaso indicado en 
el inciso b) del artículo 79, suínr.iu una' mui 
ta de un mil pesos en la primera véz y, m  
casó de contumacia, o reincidencia, se solicitará 
la suspensión de sus i unciones como tal. Los 
Secretarios de Juzgado que incurrieran en igual 
falta se harán pasibles a una ir. alta de c5ucuen 
ta pesos por cada día hábil de retardo. 
autoridad de aplicación d e . estas sanciones la 
Corte de Justicia a requerimiento dei Direc
tor d© la Dirección de Archivo de la PtoVin- . 
eia.
TITUBO II— D I  LA SECCION JUDICIAL 

CAPITULÓ VI— Fines
Art. 13v.-« La Sección Judicial de la 'ü ifp c  

Cióri . de Archivo de la Próyiiiciá tiene pór Ti
h és;" '":
a) -Reunir, clasificar meíüdícüMelita é inven

tariar toda la documentación & . sil cargo,.
b) feíxlpedir cópiás testimonialés o fOtógréJi- 

cas de Iá misma. , •.

CAPITULO V Ií— r)el foílcíó tiócUiiíérital
Art. 149.— Él fondo documenta; de íá Óec« 

íién  Judicial, estará 2?orí

a) Los protocolos de los escribanos de regis
tro y los expedientes judicial?» cuya anti
güedad sea menor' de 80 año,0.

b) Con tres ejemplares de cada número del 
Boletín Oficial de la Provincia.

CAPITULO VIH— De 1 Jefe de la Sección Ju
dicial

Art. l5-\— El Jefe de la Sección Judicial 
deberá:
a) Tener a. su cargo la planificación, direc

ción y control de ejecución, de tod^u; 3a*i 
tareas necesarias al cumplimiento de 
fines de la sección a su cargo, elov»í:do v,re 
viament? el plan de tareas a considere? - 
ción del señor Director General,

b) Controlar el ingreso y egreso en piésu-mo 
de la documentación que corresponda, o- 
torgando y exigiendo, según el caso, los 
recibos correspondientes;

c) Controlar los testimonios que se so’ icita 
ren de documentos pertenecientes a.- ;a Se" 
ción a su cargo y que autentica!á el se
ñor Director General;

d) Formar parte de la comisión de selección 
 ̂de los documentos a incinerar;

e) Proponer al personal que sea necesario ai 
normal funcionamiento de la «¡ecc!ón;

f)  Señalar al señor Director Geroial las Se
cretarías de Juzgado o Escribana de Regís 
tro que no hubiesen enviado sus ex::edien 
tes o protocolos, respectivamente, en el 
plazo fijado en el artículo :r\

CAPITULO IX — De la organización interna 
de la sección

Art. 169.— La sección Judicial estará o:?an?. 
zada en dos oficinas: Copias de documentos 
y Clasificación, cada una con la tarea que in
dica su denominación.

Art. 179.— La Oficina de Clasificación de
sarrollará su labor según las siguientes normas 
generales:
a) Los expedientes judiciales seván clasitica- 

das:
1) Por materia: Civil y Comercial, Penal, 

del Trabajo; y Cá/maras de Paz,
2) Dentro de cada clase, por orden crono

lógico;
3) Dentro de cada año, los expedientes *se 

ráín numerados correlativamente:
b) Los protocolos de. Escribano serán clasiii 

cados por año y dentro de cada año, por 
orden alfabético.

Art. 189.*- Los protocolos de Escribanos de 
Registro serán inscriptos en un libro “ Inven
tario de Protocolos” en el que constarán los 
siguientes datos: 1) Año del Iiotocólo ; 2) Fh 
cha de la s ‘-escrituras; 3; Ubicación (sala o &¡t;c 
ción); 4) número del tomo. En esto lib-’o inven 
tario las escribanías estarán registradas t a 
béticamente, por el apellido dei titular.

Art. 109.«- Para facilitar la consulta al pU 
blico se confección arájn también, índices de 
cada escribano, ordenados alfabéticam:nte y 
dentro dé cada letra, por año.

Art. 20^.—> Con el ftVsmo fin, se confeoclo 
nará un índice para cada clase de expediente? 
Civil y Coiriercial, Penal, del Trabajo y Cama 
las de Paz. EJn ©1 índice los expedientas se 
asentarán cronológicamente y dentro de cach
año, alfabéticamente pCr los nombres de las 
partes.
TITULO III— DE LA SECCION REGISTRO 
ClVlL
CAPITULO y fon d o  documental

Art. 219.—i L>a Sección Registro Civil tiene 
por fines:
a) ikeufihv clasificar é inventariar los libios a 

&u cargó;
b) tbépedir copiaés dé partidas.

Art. 2 2 9 E1 fondo documental de la S e c  
clon Registro Civil, . eátará formado por los 
•N9 2 del Régistró del Estado Civil; Nacimíe/n 
tos, Matrimonios,, y Defunciones.

CAPITULO X I— Del W e  de la ¡Sección 
Art.’ 239.— El Jefe de Já Sección ftegistrO 

piVÜ deberá:
a) Tener á Su cargó la planificación, dirección 

coiitroi 4 f  &JécUc<Q# ¿Je l&jn' taren 3

necesarias al perfecto cumplimiento d̂  IOS 
fines de la sección a 0\i cargo, elevando pre
viamente el plan de tareas a considera

ción del señor Director General;
b) Controlar el ingreso de lo 3 libios u otro:; 

documentos que ingresaren a ia Sesión, 
llenando las formalidades correspondieu 
tes;

c). Controlar las copias de pvtidas o certif1- 
cados- -extractos que luego autenticará el 
señor Director Genera;;

d) Proponer al personal que sea necesario al 
normal funcionamiento de la sección.

CAPITULO X II— De 3a Clasificación
Art. 249.— Los libros que ingresen a la Sec 

ción serán inventariados y luego clasificados 
por Departamentos de la Frovincia y. dentro 
de cada Departamento, por año.
TITULO IV— DE LOS TESTIMONIOS Y CO 
PIAS

CAPITULO X III— Expedidos poi la Sección 
Judicial

Art... 259.— Se Expedirán testimonios de Ja 
documentación judicial cuando sean ^•;:cicacios: '
a) por ios señores jueces; b) por aboyados,-es 
críbanos y procuradores judiciales; C; por cual 
quier persona que demostrara ser parte inte
resada.

Art. 269.— De los pianos existentes o.n los 
expedientes y protocolos de escnbanu se e;<pe- 
dirá Unicamente copia fotográfica de los mis 
mos.

Art. 279.— Las copias fotográficas de firmas 
existentes en la documenta ión solo serán f x  pe 
didas mediante oficio dé los señores juches.

Art. 289. — Los copias test'moniales o foto
gráficas, deberán ser autenticadas por el se 
ñor Director General.

Art. 299— En. ningún caso podrán pasar para 
§u autenticación en la Dirección Gciierai co
pias testimoniales‘ he-chas por paiticuiares, so 
bre testimonios excedidos anteriormente por 
la repartición u otros documentos qu* o oren 
en su poder.

CAPITULO XIV— Expedidos por la Sección 
Regis;tro Civil

Art. 309.— La Sección Registro Civd exp'-di 
Tá certificado- extractos o '“'copias de partida-?» 
en los siguientes casos:
*) Cuando hubiese perdido o destruido el ejem 

piar que pertenezca al ¿rch .vo de la IDirec 
ción General de Registio Civil y aün 110 
haya.sido sustituido por su copia testimo 
nial; • - _

2) Cuando en el ejemplar existente er e? ar« 
chivo del Registro Civi! nr estuviere asen
tada la partida, cuya copia se sol'.cita o esté 
incompleta, o parcialmente destruida;

3) Cuando en disparidad de ortografía en j a .  
escritura de nombres y apellidos ia versión 
que consta en el libro N? 2 en poder de 
la Sección, sea la que convic-ne ai interesa 
do.

E!n todos estos casos, deberá la c«.;*jia o cer 
tificado- extracto ser solicitada por ia Direc 
ción General de Rigfistro Civil.

CAPITULO XV— De los aranceles
Art. 319.— $j0s testimonios expedidos por 

la Sección Judicial lo serán en-papal sellado 
de Dos pesos si los documentos copudos eon 

.posteriores al año< 1900 y de Tres pdsos si son • 
anteriores a esa fecha. Lo mismo la solicitud 
correspondiente, y en general, cualquier actúa 
ción ante la Sección.

Art. 329.— Ko podrá solicitarse en un solo sé 
íla/do varios testimonios, sino se presentara una 
solicitud por cada testimonio. Podrá rni' en un 
sólo sellado cuando el mismo lleve estampilla 
do pór un valor proporciona] al a fe r ró  de 
copias que solicite, de acuerdo al aiancel ex
presado en el artículo anterior.

Art. 339.-- Toda copia fotográfica de planoá
0 de firmas deberá llevar un sello Há)i?.inisUa 
tivo de Diez pesos.

Art. 349,— Quedan exceptuados dn Jas filis-* 
posiciones dé los artículos 43, 44 ,y hs



_ W

pías testimoniales que se soliciten cara: -
a) Juicios de pobrezt,
b) Juicios por alimentos;
c) En los juicios penales, cuando Ja copia se a 

solicitada píor el o p.cr los incu^padaí;
d) Además, las que fueran presentida.* por^ 

personas que exhiban certificado-'* de noto 
ría pobreza.

Art. 35?.— Los certificados- extracto^ o c.° 
pías testimoniales de partidas que expida }z, 
Sección Registro Civil llevará el sellado * que 
disponga el arancel en vigor en la Dirección 
General de Rigistro Ciyil.

Art. 36°.—■ Toda copia que expida la Sec 
ción- Registro Civil deberá ser auténticaüs por 
el señor Director General.

TITULO V— DE LOS PRESTAMOS D® DOCU 
MENTO S

CAPITULO XVI— En la Sección Judicial

Art. 379.— Los expedientes judiciales de es
ta Sección solo podrán sacarse en préstamo:
a) Por orden judicial y per un térmuu) no u:a 

yor da treinta días, si son expedientes con 
cluídos;

b) Por orden judicial y por todo' «1 tiempo 
necesario a su trámite si son expedentes 
paralizados. '

Art. 38?.— Los protocolos de escribanos so
lo podrán salir a pedido de los ser01 os Minis 
Ministros de la Suprema Corle, Minis
tros del Poder Ejecutivo y Presidentas de Jas 
Cámaras Legislativas, por un térmir- no ma
yor de tres horas, para "u cousulta pu presen 
oia de un empleado de ia. Dirección de Archivo. 
dé la Provincia, encargado de su traslado.

Art. 39?.— Cuando un expediente que haya ^ 
do prestado a un Juzgado sea devuelt 5, será 
revisado, controlándose el número :’ e y sus f' 
l’:os, su estado, etc., debiendo estar en igu¿t- 
les condiciones que cuando fué retirad..

Art. 40?.— No podrá desglosarse d* loo 'X- 
pedientes prestados, sin orden judie ia¿ docu
mento o pieza alguna.
CAPITULO XVII— En la Sección Registre 
Civil -

Art. 41?.— La Sección Registro Civ i solo fa 
cilitará en préstamo libros a su caigo, erando 
lo solicite por nota la Dirocción Gci.eral 
Registro Civil, con el objeto de r<?. onstruT el 
ejemplar N? 1 que esté par úa^nente destruido
o, si está perdido* para sacar ¡>u cppi;« test i 
moni al.
TITULO VI— DE LA INCINERACION DE 
DOCUMENTOS

CAPITULO XVIII— Normas para la selección 
de documentos

Art. 42?— Anualmente se ' procedió, a. 'a 
incineración de expedentes en mateüa -ivil 
comercial y penal que lleven ti cinta a ios por 
lo menos, desde su ingreso en eí Archivo y

estéii comprendidos en la siguiente clasificaron
1) Juicios ejecutivos compulsivos. a:oitiales. 

rendiciones de cuentas; tercería an gonn- 
ral y apremios, siempre que ias accionas 
110 hayan afectado bienes raíces;

2) Juicios verbales, desahucios, depósitos de 
mercaderías en general y de semoviewtes; 
prendas sobre toda especie de muebles:

3) Diligencias de embargos preventivos que no 
se refieren a inmuebles, y aún ¿sías, cuan 
do el embargo hubiere sino cancelado; de
claratorias de pobreza, n.limen,tos y litis ex 
pénsas; sumarias informaciones de bue
nas costumjbres y domicilios, simples no
tificaciones personales, regulación de h 
ñor arios, solicitudes de infornv?s y copias 
del archivo;

4) Juicios de convocatorias de acreedores, 
quiebras, concursos civiles y división de 
bienes, que no sean inmuebles:

5) Suplicatorias, exhortos, providencias, proto 
colizaciones da documentos púbiícos qu»; 110 
se refieran a inmuebles:

6) Procesos criminales por delitos d?. acción 
pública o privada cuya pena no excediere 
de tres anos de reclusión o prni.on. y to 
dos aquellos terminados por prescripción 
de la acción penal.

Art. 43?.— Los expedientes a liúdo‘-•raí ¿e 
rán clasificados por una comisión compuesta 
por eí Director General de la DheccJóu de 
Archivo de la Provincia, el Jefe Je -a Sj-vñón 
Judicial, un vocal de la Corte de Justicia y 
el Jefe del Archivo y Biblioteca Históricos — 
Esta Comisión se constituirá él primer día 
hábil del mes de Efriero de cada año v sesiona 
rá hasta el total del cumplimiento d> su co
metido.

Art. 44?.— Efectuada la clasif t i f ló n , la Go- 
m ’sión mandará publicar por el Wnní»ir- de 
treinta días consecutivos en el Boletín OficiáT 
y en un diario local la nómina de loft expedien 
tes destinados a la incineración, 'individualizán 
dolos en la forma más clara pofible, a ios efec 
tos de que .los interesados puedan identificar 
los.— Quedan, excluíaos de la pub^eki id ns 
expedientes a que se refiera eí inciso 6 del ar
tículo 42.

Art. 45.— Los interesados en la fjxcluáió a de 
aigiln expediente a incinerarse podrán soliei 
tarlo hasta sesenta días después d° vencido 
el término de la publicación de Ja lista de ex
pedientes, en nota dirigida al ¿'residente de i a 
Comisión, en la que debe fundamentar su pedi 
do.

Art. 46?— Al ~proceder.se a la inceT-.f-rac’ón, 
la comisión labrará un acta, la que quedará 
asentada en el“Libro de docupiPaitos incinera
dos” que llevará por duplicado la DirfKv'.icn rtf? 
Archivo de la Provincia, y urp de cuyos ejem
plares será depositado en la Corte de Justicia. 
En el acta se hará constar la nómina dt- l-'s 
expedientes incinerados, el día y hc-rs 'Je' 
acto, firmado por los miembro? de ia com1'- 
sión y las personas presentes.

Art. 47?.— La nómina de los documentos a 
incinerarse se publicará en el Bo’ crín Oficia} 
por diez días. Ein los diez d^as p o s ta v ic r -a  
esa publicación, contado desde el uíHn.n día. 
se podrá solicitar la exclusión de alguno do 
ellos, en nota dirigida al señor Presider.l e 'le la 
Comisión de selección.

Art. 48?.— La incineración se hará en actc 
público, labrándose el acta correspondan?p iá 
que se asentará en un libro "incineración de 
Documentos administrativos^, quk¿ llevara y 
conservará la Dirección de Archivo de la Pro 
vincía.

Art. 49?.— Será obligatoria la exclusión de 
cualqnlei documente cuandc 1c solícita e. J? 
fe del Archivo y Biblioteca Históricos.

TITULO VII— tftLTIMAS DISPOSICIONES
Art. 50?.— La Dirección de Archivo de la 

Provincia funcionará con el horario de la Ad 
ministración Pública, pero la atención al públi 
co comenzará una hora después d? <t entrada 
del personal y terminará media no-a antes de 
la salida.

Art. 51?.— Cuando Ja hoja de aoiiteneia dia 
ría vuelva de la División Personal de 
ría de la Provincia controlada, imn^dia lamen 
te después de la entrada del personal, será 
depositada en la Dirección donde permanece
rá hasta la hora de salida, en que saldrá a 
Mesa de Entradas para la firma d-l p bis mui.

Art. 52?.— Se prohine a las personas q’-’ e 
consulten documentos en cualquiera da las dos 
Secciones, colocar el tintero 0 pluma sobro los 
documentos, usar cualquier procedimiento que 
pueda dañar ©1 papel par^, aclarar lo? carao 
teres borrosos o desvanecidos, hacer maicas
o señales y doblar las hojas.

Art. 53?.— Cuando se requieran expedientes 
judiciales y protocolos deberán ser solicita 
dos en un' formulario especial que <3? ¡a 
veerá a esos efectos, en el que se consignar.1: 
Nombre y apellido del sohcita^t'e y domicilio, 
con M r a clara número del expedienta ' el 
año; y en lo que respecta a protocolo de- E-scr ’ bi* - 

nos se expresará el número de la Escr:,n<n 
fecha o folio, las boletas deben ser n-madas

Art. 54?.— Se prohíbe tei'm!nantcm°;:íc, c 1: 
la Sección Judicial, el uso de lapice a por par 
te del público concurrente.

Art. 55?.— Queda derogada cualquier otra 
disposición legal, que se oponga a ias que ££¿1 
blece el presente decrcio’’ .
Art. 2? Comuniqúese, Publiquese, Insertase iffl 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JO,SE MANUEL DEL ,CAM2?0

Es copia:
Miguel Santiago Macíel 

Oficial Mayor de Gpbiprno, J. I. fúbUv^

DECRJETO N? 6980— G.
■Salta, Marzo 14 dg l|57,
Visto el Deereto-L,ey N? «14  ̂de fpe^a V!2 ¿le 

marzo del año en curso, mediante sel cual 
deroga la Ley N? 1.&25 y ct^pcne a .
raci.ón de la Direcci^A de Arcluvo úg í;a 
vincia del Archiv-g y Bibliptecg, HisLórirpg.

Por ello,

El Interventor Federal de la Prqvmcia de g^lt/i 
DE:CK^TA;

Art. 1? —- Apruébase el j^:glamer.ip del A i- 
chivo y Biblioteca Históricos que a continua
ción se transcribe:

“ CAPITULO I — Fines

Art. 1? — El Archivo y Biblioteca I¿^iónr.p,s. 
creado por Decreto-Ley N? de facha d3 
marzo de 1957, es unu . institución té -nitra y 
cultural que tiene por fines:
a) Reunir, clasificar, inventariar y fi'.'har 

toda la Giocumentac ón a su cargo;
b) Promover los estudios e invcstl¿aciQii§s 

sobre nuestra historia, para lo puai;
1) Facilitará a investigadores, p ro fie res , 

estudiantes, la consulta d.e su fondQ 
cumental, en las condiciones qae ge 
pecificarán más adelante;

2 ) Organizará y pondrá al sejy'cio óe| in

vestigador una biblioteca de asuntos his
tóricos;

3) Colaborará c.bn estable-cimient(.):• supe
riores de enseñanza de la v lrsLoíia

c) Difundir -el conocimiento cié nuestra his
toria mediante:

1) La publicación de series sistematizadas 
de documentos;

2) (La publicación de estudios monográficos 
sobre temas de nuestra h istoria,provine 
clal, en número ao menor de Iresi pra* 
año;

3) Publicaciones periodísticas, boletines r^-.. 
diales;

4) JElxhibición permanente de dpcumciitnf. np 
tables, en vitrinas;

5) Cualquier otro medio que "0 estille 
conveniente.

d) Reunir y conservar mapas, planos o plan 
chetas cartpgi'áficas de la Provincia; sus 
ciudades, ’ pueblos : y departamentos

e) Realizar estudios, sobre temas de -nisirria 
argentina y especialmente prepara:' lr\ his
toria de la provincia dé Salta/«sooye Ja 
base de la de los departamentos, siís ciu
dades y pueblos.

f )  Asesorar al' Gobierno de la Provincia en 
todos aquellos casos en que deba dictan re
solución con respecto a asunto:- u cu.'Stlc- 
nes de carácter histórico.

g) Propiciar designaciones para ciudades, 
pueblos*, accidentes geográficos', caminos 
nacionales, estaciones ferrovi/arias» calle?, 
plazas, etc,, teniendo en cuenta que la 
nomenclatura oficial debe recordar lo* an
tecedentes históricos o. tradicional^ 
significativos.

h) -EVacuar los informes que le fuer¿in. K0U7 
citados por institutos, acadéralas rf_e\ liis- 
toria, establecimientos educativo0 d̂  \n 
Provincia o de la Nación.
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! )  Buscar y mantener vinculación' con ctros 
archivos o instituciones dedicadas ai es-

-■tudio de.,nuestro pasado histórica.

CAPITULO II — Del fondo documental 
y bibliográfico

Art.. 29 — El fondo documenta1 y 'jiiAiográ- 
fico del Archivo y Biblioteca Hisfcóncoá. es
tará formado por:

a) La documentación perteneciente  ̂ U.s Mi
nisterios, a reparticiones d-rpendi^n^ de 
los Ministerios y a reparticiones autarcía* 
cas y cuyo trámite haya concluido habla 

e l -31 de diciembre del año último, salvo 
los • libros copiadores de correspon Jonda
o. el archivo de duplicados de correspon
dencia-, que deberán ser reteniru-t diez 
años en la oficina respectiva;

b ) : Con los- protocolos de los escribanos de 
registro cuya antigüe/dad sea nntyor de 
ochenta años; v

c) . Con los expedientes judiciales concUídos
o paralizados, cuya antigüedad ¿a? nv-iyor. 
de ochenta años;

d) Con las actuaciones concluidas o rivali
zadas tramitadas ante los Juec«~ de Paz 
departamentales y cuya antiguocieul sea 
mayor de ochenta años,

e) Con la documentación del Pod-r Legisla
tivo que ya se encuentra en su pode.-' y 
es anterior al año 1881;

f) Con los ejemplares de publicaciones ofi
ciales que actualmente posee y con tres 
ejemplares de cada una de>lav> puüiicr-:-^- 
nes oficiales que so hicieran o . el futun :

g) Con un ejemplar de cada número d-'í Bo
letín Oficial de la rrov»ncia y rtro de :*a- 
da número del Boletín Oficial civi Gobier
no Nacional;

h) Con las obras de carácter histq-’icc que 
sea adquirida para la biblioteca de asun
tos históricos que posee, la cual estará a 
disposición de investigadores qu*. concu
rran al local.

1 CAPITULO III — Do la organización 
interna

Art/ 39 — El Archivo y Biblioteca Históricos, 
estará, a cargo de un Jefe y se dividirá en dos 
SECCIONES: “ Técnica-Documentar y “Estu
dios Históricos y Publicidad1’.

CAPITULO IV — De! Jefe d¿l Archivo y 
Biblioteca Históricos

Art, 4? — Son. funciones del Jete áü  Arcín 
vo‘ y Biblioteca Históricos;

a) Cumplir y hacer cumplir las disposicio-
• nes del presente decreto y cualquier otra

reglamentación que en el futuro, uó apli
cara al Archivo con el fin  d e . mejúTa" su 
funcionamiento;

b) Dictar, la. reglamentación, interna qae con
siderara conveniente;

c) Tener a su cargo la planificación, direc
ción y control de ejecución de todas las

-. tareas necesarias al perfecto cumplimiento 
de los fines de la repartición,

d) Autenticar con su firma los testimonios
o copias fotográficas que la repartición 
expida;

c) Controlar la asistencia y. permanencia del 
personal;

f ) Controlar el ingreso de la docum?ut&ciún. 
en la forma que dispone ei prescriv. de
creto;

g) Indicar al Góbierno de la Provincia los 
casos étt que convenga gestionar la adqui
sición 0 donación dé los documentos pú
blicos 0 privados que Sé ehcuefttreh en 
poder de particulares y que revistan im
portancia histórica)

h) Proponer el personal que *eá ñécoS-irió ai 
normal funcionamiento de la repartición.;

i )  Señalar diariamente el traba i o qu-. c¿idá
éñipleado éjgcütárá dürant* el horario dé
oficina, y Controlarlo Media hora anter* del

; 4e 14 Oficinaj
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j ) Visitar todas las oficinas del estado pro
vincial para verificar la existencia de fon
dos documentales en condicionen do pa
sar al Archivo, luego de lo cual gestio
nará su traspaso.

Art. 5y — En caso de ausencia po '- licen
cia, renuncia o destitución del Jefe y hasta 
tanto retorne al cargo o se designe rem pla 
zante titular —según ci Cb.so—, sera r.-enp^- 

zado por el señor Fiscal de Estado. Eole d e 
sempeñará todas las funciones inherev;r.^¡ ~ 
la Jefatura y podrá delegar el contrci do; pc-v 
sonal en el empleado de mayor cate¿\. rüv. ,bi 
dos o más empleados estuvieran en «a r 

alta categoría, asumirá sus funcionas el de 
mayor antigüedad.

CAPITULO V — 3e l ingreso de la 
docUiment ación

Art. 69 — La documentación que '.nsres* al 
Archivo y Biblioteca Históricos lo hará en las 
siguientes fechas:

a) La que describe e n . el inciso a) del artí
culo 29 de este decreto, en el mes de aoril

. de cada año;
o) La documentación existente en la Direc

ción General de Archivo, descripta en los 
incisos b) c) y d) y ‘que en ei a” o ante
rior haya alcanzado la antigüedad que 
allí se expresa, en el mes d® enero dó ca
da año;

c) Las publicaciones oficiales, en oportuni
dad de su. distribución,.

Art. 79 *— Toda -entrega de documentas- que 
se-haga en el Archivo y Biblioteca íü-jtoriros, 
deberá efectuarse dejando constancia en ur> 
acta especial, con las indicaciones necesarias 
que individualicen el espediente, documenta o 

libro que sé remite. Esta acta será firmada 
por e¡ - empleado de mayor categoi :a y por 
el funcionario que 'efectúe la entrega.

Art. 8? — Las actas a que se refiere el ar
tículo anterior satán, extendidas en un ‘ Li
bro de Ingreso de Documentos’’ , que se’ú lle
vado en cada Sección por el respectivo Jefe, 
con apertura y rúbrica del Escribano de Go
bierno.

Art. 99 — Los Jefes de repartieron acompa
ñarán sus documentos con im memD.-andum 
que señale, detalladamente, la calidad y can
tidad de¡ material que se envía.

Art. 109 — Los Jefes de repartición que no 
remitieran los documentos de su oficina has
ta el último día hábil del mes de abnl de ca
da año, sufrirán una multa de cincuenta y  ¿»os 
por cada día de retardo. Ss autoridad do apli- 
cacictn de esta pena el Poder Ejecutivo de 
la Provincia, a solicitad del Jefe dex Avcl.ivo 

y Bibliotécá Históricos.

CAPITULO V i *-* De las SeócíóneS “ Técnica* 
Documental1’. y “Estudios Históricos 

y Publicidad»*

Art. 11̂  —- La Sección ‘Tecnica-^dcumer«- 
tal” tendrá a su cargo las tareas necesarias 
al cumplimiento de los fines expresados t-n 
los incisos a) y d) del artículo 1?, La Sección 
“Estudios Históricos y. Publicidad” , las tarea;, 
necesarias al cumplimiento de todo.s .-h otros 
fines expresados en e&e artículo.

Art. 129 La Sección ‘‘Téciiica-DuGaníentai.’ ’ 
desarrollará; su labor *egún las siguientes nor
mas generaiés:

á) Clasificación Cronológica los docunlen • 
tos distribuyéndolos én dós Divisiones?: • 
‘ ‘Gobierno Colonial'* y “ Gobierno ind«?p*rj.- 
áiente>’. Así sé agruparán eft lOá attüQue«

b) Clasificación por materia*. Grobri'.nd. í-íâ  
cierida, Justiciia, Militares', Varios «.pro
tocolos 'de é§cribár.osl, I£lesiä, ihdiöö, Ii1sj 
írüccióh Prjhiáfiá, Jürfsdicciönes territo- 
íl&les? ciyjies., j& iiiw fs  y ;
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;) Fichado de cada documento y fonaacUin 
del Fichero General y del fichero alfabé
tico de nomjbres de lugares, accidentes 
geográficos, pueblos y Departamentos de 
la Provincia, corno así también de par
cialidades indígenas, encomiendas y re
ducciones.

d) Los expedientes judiciales1., protocolos de 
escribanos y libros 'en . general serán re
gistrados en índice;, en los que constarán, 
los datos principales, que permitan indivi
dualizarlos.

e) Organización de un fichero cartográfico 
en el que se incluirán también los mapas 
insertos en obras de carácter h istorio.

Art. 139 — La Sección “Estudios Históricos 
y Publicidad” organiza iá un fich ^ o  biblio
gráfico por temas.

Art. 149 — L-a Sección ‘'Estucos Históricos 
y Publicidad”  no hará estudios que ru estén 
previstos en su plan, d<̂  labor o nc sean soliA 
citados por las autoridades superio~-s dei gor- 
bierno Provincial, o por H Dirección de al
gún establecimiento educativo.

CAPITULO VII — De ios tístiinon.«es y copias

Art. 159 —r E,1 Archivo 7 BiD'iooeca Hi&tó-’. 
ricos podrá expedir cotia  testimoniai de sus, 
documentos en papel senado si es para actúa-, 
ción judicial, y en. papel simplp si:
1) Es solicitado por los señores • Mjnistros 

de¡ Poder Ejecutivo o del J-'oder Judicial
o por autoridades del Poder Legislativo ;

2) Es solicitado por la D/.rección d¿ estaole-, 
■cimientos educativos, provinciales v. na
cionales;

S) Els solicitado por institutos dn .. -.'aludios 
históricos con los cuales se mantenga. un • 
servicio de mutua ôla.*?ora-ji<5n eix la ta-, 
rea común;

4) Es solicitado por personas que exhiban 
certificados de notoria pobreza.

Art. 169 — Podrá permitirse !a. lome» de co
pias fotográficas hechas por pelicu lares, 
siempre, que hayan recabado pieviaiar-nte la 
autorización pertinentes al señor Jefe y se ajus 
ten a las directivas que el mismo diera para- 
que el documento a copiarse r.<o sufra d^t^rjo
ros. Como las copias rrocanograiia-clas, las io - ‘ 
tográficas irán autenticada? c^r. la tirnia del 
Jefe de la reparticióín.

Art. 179 — Los testimonios exped’d c s . por 
el Archivo y Biblioteca Históricos lu serán, 
en papel sellado de tres pesos si los documen
tos copiados son posteriores al añ-/- v:r*0 y 
de cinco pesos si son snteriores a- esa fecha. 
La solicitud correspondiente u cualquier ac
tuación e.n la repartición en papel scLado da 
dos pesos.

Art. 189 No podrá solicitarse en un solo 
sellado varios testimonios, si no «e pre.sentará 
una solicitud por cada testimonio. Fodrá se r . 
un solo sellado cuando el mismo lleve es
tampillado por un valor proporciona1 a; nù
mero de copias testimoniales que *ol'cite, de 
acuerdo al arancel expresado e n , e* artículo 
anterior.

Art. 199 —. Ca-da Copia fot 'gráfica deberá 
llevar un sellado de tres peso?.

Art. 209 _  Quedan exceptuadas de las dis
posiciones sobre aranceles las copias testimo

niales solicitadas por personas que exhiban 
certificados de notoria pobreza.

Art. 219 — En ningún caso, e i Aren ivo y Bi
blioteca Históricos esspedirá copias -castimònia- 
les en papel simple a solicitud 64 particu’gres. 
Este pod rá ,. sin embaigo, concurrir (on  un 
dactilógrafo para que efectúe la. tarea, en las 
condiciones que señale el señor Jefe.

GAPITÚLO VIII — Dp los préstamos 
de documentos i

Art. 229 — Hin niilgúñ caso seráai pl'FrrbH 
dós los documentos que posee el .Vi chiVc y 
Bibliotèca, históricos.

ÜAPlTtfLO Ií¿! — DispOSiOÍOilfis Generale.^

:Àrt. 23̂  La lectli'ra y consulta- da do'a 
jumentos sé h^rá |>reyia autor fagiòli chi' ,ì^.
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íe del Archivo en la sala de investigaciones, en 
presencia de un encargado. Lo/- investigadores 
podrán acompañarse por copistas o a,vedan
tes, aceptados por la Jefatura. Todo-' están 
rbligados a guardar silercio y ajustar su* pro 
oedimientos a este reglamento y pra.cLr.n-; dei 
Archivo.

Art. 24? — Se prohihe rolor>r ci .inü;if> o 
pluma sobre los documentos, usar Ci-alqui'r 
procedimiento que pueda dañar el p¿p¿i p¿ua 
aclarar los caracteres borrosos o do-.vaneados, 
hacer marcas o ,señales y doblar las lio Jas. 
Para sacar copias y fotografías ¿o requiere 
autorización dal Jefe de la repartición,

Art. 25? — La autorización necesaria .para 
realizar trabajos de investigación, t.*mar co
pias fotográficas, etc., será otorgaba pv.-r el 
Jefe de la repartición previa pres-¡nu*.ción 
por el interesado de una solicitud- en papel 
simple en la que conste el tema a estudiarse, 
el tiempo aproximado que durará e ‘ estudio, jos ' 
flatos personales del investigador.

Art. 26? — El Jefe pudra suenen 1°.: u revo
car el permiso otorgado al investigador por 
motivos, fundados, tales como el incum pK 
miehto del presente reg*amfeiito o ».i la inves
tigación no se limitare al. tenia y tiempo de* 
terminado en la autorización otorgada.

Art. 27$ — Los investigadores y 3’ público 
en general podrán utilizar sin cargo alguno 
los libros de la biblioteca dei Archivo y Bi
blioteca Históricos, a cuyo efecto les serán 
facilitados en la sala de investigaciones, du
rante las hozas de oficina.

Art. 28? — Fara consultar un libro d j !•'; Bi
blioteca, el interesado deberá presentar una 
solicitud en un formulario que se le proveerá 
al efecto,

Art. 29? — El Archivo y Biblioteca H jsttr-
o.os funcionará con el horario d e.la  Adminis
tración Pública, pero la atención al púbr.cy 
comenzará una hora después de la entraría 
del personal y terminará media hora, anttí> 
de la salida. . ; •

Art. 30? — Cuando la hoia de asisten.:«a 
diaria vuelva de la División Personal de Con 
t&duría General de la Provine1 a ya controla
da,,'será'depositada en el escritorio del J.pí c 
de la repartición donde permanecerá hasta U 
hora de la salida, en qus saldrá a Mesa do 
Entradas para la ‘ firma del personal.

Art. 31? — Los empicados del Arcnivo y b i
blioteca Históricos deberán poseer cumo nu* 
nimo el conocimiento de la paleografía de ios 
siglos XVII y XVIII, las .instituciones del go
bierno español en Indias, de la Nación Argen
tina independiente y conocimientos ciaros de 
)a historia de la provincia de Salta.

•Art. 32? — El Jefe do la repartición debes 6, 
dictar una reglamentad ón interna Que dé las 
hormas para la actuación dei personal en su 
tarea diaria” , - '

Art. 2? — Comuniqúese, putoliquése, toárte*
se en el Registro Oficial y archívese.^

ALEJANDRO LASTRA
j0 $ E  MANUEL t>Élt CAMPO

Éb dopiS.!

• Miguel Santiago Macíél 
Óficiai Mayor de Gobierno J. é t  í*übÍÍCsL.

DECRETO Nú 6981— G.
Salta, Marzo 14 de 1957.
Visto el Decreto—Le;>’ N? 403 por el cual la- 

Provincia ha-tom ado posesión del Hotel To¿* 
mas de Rosario de la Frontera; y consideran
do la conveniencia de que el Poder E jecutivo. 
para resolver la mejor forma de efectuar nt 
aprovechamiento en beneficio público, cuuíte 
con el asesoramiento de personalidades de di
cha localidad o que por la actividad que de- 
SP.mipeñan, puedan prestar colaboración útil 
f  tal efecto; . . . .

El Interventor Feddral en la Provincia 
(de Salta 

D E C R E T A :

Art. 1? •— Desígnase una comisión Aseso a - 
ad-honorem con el objeto de aconsejar al Po
der Ejecutivo sobre las medidas a tomai con. 
respecto al funcionamiento del Hotel Termas 
de Rosario ds la Frontera y de la fábrica de 
Agua Palau, la que sevá presidida por el '̂re
sidente de la Comisión Vecinal pro-Recupera-
c.ón del Hotel Termas <?e Rosario de la Fr. l -  
tera don Ernesto J. Azurmendi e integrada por 
el señor Interventor Municipal de dicha lo
calidad don Juan F. Ponce y por kn >eiiores 
Cándido Vicente, Victor M. Colina y Miguel 
Sastre, debiendo desempeñarse como Asesar 
de la misma el señor Icobinson Rodrigue//, té* . 
rez.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte?« 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Ea Oopia:
Miguel Santiago Macíel

Oficial Mayor de Gobierno, J. e 1. Pública

DECRETO N'? 6982-E.
SALTA, Marzo 14 de 1957.
—VISTO el Decreto N? 6955 de fecha 14 del 

corriente por el cual sa declara la caducidad y 
se revocan adjudicaciones de lotes fiscales, y

CONSIDERANDO:

Que por e¡ artículo 21 del referido decreta
se ha.dispuesto que la Dirección Genral de Éos 
ques y Fomento Agropecuario tome posesión de 
todos los lotes y parcelas cuyas adjudicaciones 
se revocan o declaran caducas;

Que a los efectos do la toma de poses'ón 
es menester facultar a esa .Repartición .par#* 
qua realice allanamientos en lo* lotes f i s c a l  

revocados y solicite el auxilio de ia fueiza pú 
blica en' caso de resista cia de sus ocupantes;

Por ello, .•

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art, l^.*— Pacúlt&sé & la Dilección General 
de Bosques y  Fomento ^gropecuaiio en la per 
sona de su interventor yio funcionr.no que el 
mismo designare, a realizar allanamientos y|o 
solicitar el auxilio de la fuerza pública, a U's 
efectos de tomar la posesión de los lotes a que 
se refiere el dereto N" (39£>5|57 de fecha i-* de 
marzo en curso.

Art. 2? — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
¿U.FRED0 MA&TÍNÉá DE Ht>2 (h)

Es copia i
SANTIAGO ‘M L lX  ALÓNSÓ HEjRRÍ?Rd . 

Jefe de Despacho dfel M .deE . F. y O. Públicas

BécIr ÉTó  N* éáSá-O,
SÁJLíTA, Marzo 14 dé Í951.
--V IS T Á  ésta solicitud de licencia por spt 

Vicio militar del soldado del cuerpo de Hotn 
beros Anunció Agtülar; y atentó lo informa
do por Contaduría General a U. 6,.

Él Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1? —* Concédese licencia por S-srv ció 
Militar al empleado dfe jefatura d*3 Poncía 
don Anunció Aguilár, afectado a¡ Cuérpo dé 
Bomberos, con anterioridad al día 15 de jínero 
de  ̂ año én CUrSO, cott el 50% de sus habéis0 

y mientras dure su perniañe^cia 'm  las
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del Ejército, de confonridad a! Art. 26? de la 
Ley N? 1882(55.

Art. 2? —Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

* Es copia .

Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 6984-G.
SALTA, Marzo 16 de 1957.

—Debiendo asumir el mando Gubernat’vo 
de la Provincia S.S. el Ministro r.'b Economía, 
Finanzas y Obras Públicas doctor José Alfredo 
Martínez de Hoz, por-tener que ausentarse el 
inscripto Interventor Fe :1er al a ’ a Capital Fedg 
ral, 7 L,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1?.~— Encárguese la Cartexji del Ministe 
rio de Economía, Fim nzas y Obras Públicas, 
al señor Subsecretario da Obras Públicas del 
citado Ministerio Ingeniero Arturo Moyano.

Art. 2?.— El presente de^eto ^erá refrendado 
por S.S. ej Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Pública#. • ,1|

Art. >3? — .Comuníq.ue-se, publíquese insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)

Es copia: t,

Miguel Santiago Macíel
Oficial Mayor de Gobierno, J. o I. Pública

DECRETO N? 6985-G.
, SALTA, Marzo 16 de 1957.

—Debiendo ausentarse a la Capital Federal 
£. S. el Ministro de Gobierno.- Justicia é Instruc 
ción Pública doctor José Manuel del Camf.o,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
: D E C R E T A :

Art. 1? .— Emcárguess la Cartera del Minis 
terio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú* 
bilca a S.S. el Ministro de Asuntos Sociaieb 
y Salud Pública Profesor Julio A. Passeroi¿.

Art. 2? — E:l presente decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Gobierno, .Jus*. 
ticia é Instrucción Fúólica, ,

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese insérte«» 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO 

Es copia! iW

Miguel Santiago Maciei
Oficial Mayoí d© tiobi&euo, J. é I. Pública

JDÉCItfíTO N* é9Ü6-0.
SALTA, Marzo 16 dé 1957.
^Debiendo ausentarse, a la Capita^ Fedeial, 

el suscripto Interventor Federal, juntamente 
con Si S. el Mjinistro de Gobiorno, Justicia é 
Instrucción Pública doctor Jo&é Manuel Del 
Campo,

El Interventor Federal de la Provin2Ía de Salta 
D E  C R E T A :

Art. I?.-*- Pónese en posesión . del Mando 
Gubernativo de la Provincia a S.S. ei se'ior Mi 
nistro de Economía, Finanzas y Obras Pública» 
•Doctor José Alfredo Martínez á:i Hoz.

Art. 2?.— El presente decreto sei’á refren 
dado por S.S. el Ministro de Gobierno, tíyustli 
qíéIí 4 instrucción PúbliQ^. __  4
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Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
JOSE MANUEL DEL CAMPO

Es Copia:
Miguel Santiago Mac.;el 

Oficial Mayor ele Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 6987-E.
SALTA, Marzo 16 do 1957.
—VISTO el Decreto-Ley N° 422 por el que 

se dá por finalizada la- Intervención al Bc.nco 
Provincial de Salta y :,e designa una Convsió; 
Provisoria presidida por el sefor Subsecretario 
de Economía y Finanzas riel Ministerio de 
Economía, Finanzas y Obras Púb;''cas a iU\ de 
que proceda a la reorganización de ese oiganis 
m o; y considerando la necesidad de adoptar 
las medidas previas a fin de facilitar el co
metido de dicha Comis-ón y proveer al /r.is-.no 
tiempo a la regular atención del Despacha 
de la Subsecretaría expresada;

Por ello,

E'l Interventor Federal Ir>tevino d>: ia Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1?.— Encárgase interinamente del U:s 
j acho da la Subsecretaría de Econoroía, Fina., 
zas y Obras Públicas, al señor Presidente de 
la Comision de Presupuesto, Reorganización 
y Fiscalización de la Administración Provincial 
doctor Alberto Julio Chaeke, mientras el tituiar 
de la misma se desempeñe como Presidente 
ds la Comisión Provisoria de Reorganización 
del Banco Provincial de Salta.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
ARTURO MOYANO

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO' HERRERO 

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO N? G988-G.
SALTA, Marzo 16 de 1957.
—VISTO que los señores H. Carlos FuiciUet* é 

Ing. Nicolás Wencelbíat, han viajado a es I-.a 
Provincia por invitación de la Intervención 
Federal con, el fin de encarar la reactualiza- 
cióri del proyecto de embalse de los ríos It.- • 
yuro y Rosario;
El Interventor Federal interino en la Provincia 

de Salta 
D E C R E T A :

Art. 10.«“  Decláransa huéspedes oficialas de 
e¿ta Intervención Federal, a los señores r¡. Car 
los Fuldner é Ing. Nicolás Wencelbíat, mipr.i 
tras dure su permanencia en, esta provincia.

ari. _  uumuulqueüe, puonqutso. tiir>#»ru>- 
fie en ei Registro Oficial y archívese.-—

ALFREDO MÁRTINÉ2 DÉ HÓ2 (h) 
JULIO PASSERON

Ea copla:
Miguel Santiago Macíel 

Oficial Mayor de Gobierno, J. e í. Púóiicá

DECRETO N? <5389-0.
SAÍLTA, Marzo 18 da m i .
Expté. N? 3837/57.
—VISTO el presente expediente en ' el quñ 

él señor Interventor Municipal de Metán, soli
cita se decrete feriado el día 19 de marzo del 

año . en curso, con mofivo de celebrarse t5n 
esa fecha los cultos a San -José, patrono .de 
>esa localidad,

El Interventor Federal Interino en la Provin
cie Salta 

£> 12 „0 ít 13 T A :

Art. I?.*-. Declárase feriado el día 19 de mai1 
£o m  1957) en la localidad de Metá>á.

SALTA, 29 DE MARZO DE 195?

Art. 2? — Comuníqut-se, publique--e, insói.-to
se en el Registro Oficial y archívese.

JOS!E ALFREDO MARTÍNEZ DE HOZ (h;
JULIO PASSERON 

Ministro tl3 Asuntos Sociales y S. Pública 
a Cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:
M’iguel Santiago Maciel
OLcial Mayor de Gobierno J. é I. Pública

DECRETO N? 6990-,E.
SALTA, Marzo ltí de 1 £57.
—VISTO que el día 19 del corriente, festi

vidad del Patriarca San José, cuiúpie cicn .wO¿ 
el templo que bajo la advocación de e¿te San
to Patrono se levanta en ir» ciudad de 

Que, este siglo de existencia ha deteriorado 
notablemente la prim iti/a fabrica, hasta el pun 
to de amenazar ruina;

Que a fin de restaurar esta Iglesia que ha 
presidido el nacimiento y desarrollo de la pro 
{¿resista ciudad, los fiele° católicos nan contri 
buido con, sú óbolo, sin qu- el monto recauda 
do haya sido suficiente para afrontar los gas • 
tos que demanda la obia;

Atento a que -la Comisión Pro-Templo de 
San José ha solicitado al Gobierno cb \0 ?ro 
vincia un subsidio pecuniario para que uni
do a los fondos donados por los vecinos sea 
posible la terminación de la obra ? rx :estaurli
ción de¡ referido templo; y

CONSIDERANDO:

Que es deber del Estado Provincial contri
buir a la feliz realización de aquellas obras 
iniciadas con el auspicio y apoyo económico 
del pueblo, máxime cuando como en ei cd¿>j 
presente, se trata de iv^caurar un templo cen 
tenario que encierra el íntimo y ferveci^nr.e . 
acervo religioso de 1.a población de Metan;

Por ello y hallándose incluida en el Plan 
^ d e  Obras Públicas vigente an.a partida destim 

da a este fin, ^

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta 

D E C U K T A :

Art. l ‘}.—* Con intervención de Co;:.taduiia 
General, por Tesorería General, liquídese a 
la Comisión Fro-Templo San José Ue la ciu
dad de Metan la suma de $ -30.0U0.~- (Tr^nta 
mil pesos moneda nacional; paia cu inversión 
en las obras de restauración de dicha iglesia, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas y 
con imputación al Capítulo III— IítuJo 10— 
Subtítulo E— Rubro Funcional 3— -ParJd:*'*' 
12— del Presupuesto vigente- Plan de Obras 
Públicas atendido con recursos provinciales.

Art.. 2<? ■— Comuniqúese, pub.’ íquese, insaríe- 
se en el Registro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
íftg, AliTURO MO¥a NO

Es copia;
Pedro Andrés Arrang 
Jefe de Despacho 
©ub-ISecretaría- de Obras Públicas

OEOiÉlETÓ N?. 6991-E.
JSALTA, Marzo 19 de 1567.
--V ISTO  el decreto N? 6988 de feclia 16 de 

marzo en curso,

interventor Federa! Interino en la Provin
cia de Salta 
D E C l i E T A :

Art. 1? — Apruéban33 los gastos de viaje y 
. estadía del huesped oficial del Gobierno de la 

Provincia, Ing. Nicolás Wencelbíat, 'que <5n 
total ascienden a la suma de $ 2.C98.40 (Dos 
mil noventa y ocho p.--sos con 40¡oc Moneda 
'Nacional), con imputación al Anaai O— incUo 
I— ítem 2 ^  Parcial 40 de la Ley de Ptesupué1-- 

to en vigor.
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Art. 2? — Comuníqucre, puolíquese, insirie
se en el Registro Oíicial y archívese. '

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
Ing. ARTURO MOYANO

Es copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

JJ:e de Despacho del M. deE. F. y O. Públicas

DECRETO N* 6992-A. ; ,,, ,t
Orden de Pago N!? 26.
SALTA, Marzo 19 -de 1957.
Expte. N  ̂ 1907[M¡57.
—VÍSTO el Decreto N? 6967, por el cual se 

croa la. Oficina de Suministros dependíent?. 
del Ministerio del rubro, en base a ¡as dispo 
siciones conferidas por p1 Dacreto-Ley N? 7-00,50, 

que faculta a crear en cada Ministerio tal 
Oficina; atento a lo inlorinado por la Ccntadu 
ría General de la Provincia a fs. 2 de esta-3 
actuaciones,

El interventor Federal' Interino de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :
Art. 1?.- Dispónese la apertura de un crá-lilo 

de $ 500.000 m/n (Quinientos mii posos 
da nacional) denominado ’“Valores a Regula
rizar -Oficina de Suministros del Ministerio, 
de Asuntos Sociales, y Salud Pública” pa^a , 
atender gastes por provisiones varias;, con 
cargo a las partidas que no sean, factibles de 
atender directamente con la Caja Chica :v 
realizados mediante concursos de precios' c .. 
licitaciones, para lo cuai tenarán en cu?rta 
siempre las • disposiciones del decreto regían la  
tario de compras N? 3583|54 y Ley de Con1 a- -- 
bilidad vigente. .

Art. 2?.— Por Tesorería General, con ’ la de. 
bida intervención de Contaduría General ds 
la Provincia, liquídese a favor de la Habi
litación de Pagos del Ministerio de Asuntes 
Sociales y Salud Pública, la srnnd ae $ 500.000 
% (Quinientos mil pesos moneda nacional'» co.* 
cargo de oportuna rendición de cuentas, esp̂ *. 
cificándose que a medida que se efectúen los. 
gastos se reintegrarán los impoit°s. respectivos 
hasta completar ese vaior.

Art. — E¡ gasto que demande e.l cur^pii 
miento del presente decreto deberá imputarse 
a la cuenta “Valores a Regularizar -Oficina 
da Suministros del Ministerio de Asuntos So 
ciales y Salud Pública” .

Art. 4? — C om u n iqu e, publíquese, inírtrle- 
se en el Registro O fioal y . archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
JULIO PASSERON

Es copia:
ANDRES MENDI2TA 

Jefe de Despacho Asuntos Soeíales y 8. Pública

DECIRÉTO K? 6&93-G.
SALTA, Marzo 19 de 1957.

.Expte. N? 5536¡B7.
—Visto el presente exp edirte  en el señer 

Moisés Yarade, concesionario de la H ost^ía 
"Los Pinos” de San Lorenzo, presenta factuia 
por la suma de $ 1.40o, en concc-plo de un a 1*, 
muerzo servido a los delegados de las proyin 
cias de Jujuy,'Santiago del Esierio, Catamar- 
ca, Tucumán, La Rio ja, Ei Chaco, Fornius» 
y Salta, que asistieron al Organismo Inte:ore 
.Vincial del Agua del Noroeste Argentino, ce
lebrado en esta ciudad los días 25, 26 y 27'del 

mes, de enero ppdo., y que fueron declaradas 
huéspedes oficiales por decréto N<? .6225; y a- 
tento a lo informado por Contaduría GcirraJ 
a- fojas 7,

El Interventor Federal Intsríno cíi la Provincia^ 
'de Sal-ía j

D Í O U E T A ;  .

Art. i^.— Previa intervención de Contaduría * 
General, liquídese por Tesorería General, a fa



PAG. 998 SALTA, 29 DE MARZO iDE .195*? BOLETIN OFICflAL

vror de la Habilitación de Pagos del Ministe
rio de Gobierno, Justicia é Irstrucción Públi
ca, la suma de Un mi¡ cuatrocientos pesos 
M|N. ($ -1.400 m|n.), para que su oportuni
dad lo haga efectivo al señor Moisés Y¿ti::1 de, 
concesionario de la Hostería “ Los Piac,c’ ' de San 
Lorenzo, en concepto de pago de la factura 
presentada por un almuerzo servido el día 27 
de enero de 1957, a los delegados de las pro
vincias de Jujuy, Santiago dej 'Estero, Cdtn- 
rnarca, Tucumán, La Rioja, El Chaco, Formo 
sa y Salta, que asistieron al Organismo Inter 
provincial del Agua del Noroeste Argentino; 
y debiéndose imputar el mencionado gasto 
al Anexo B— Inciso 1— Otros Gastos— \ Prin 
cipal a ) l— Parcial 23, de la Ley de Presupucs 
to vigente- Ejercicio 195^- Orden de Pago Ano al 
N? 13.

Art. 29.— Comuniques», publíquese, insérte 
se en «1. Registro Oficial y archivóse.

ALFREDO (MARTINEZ DE IIOZ (h) 
JULIO PASSERON 

Ministro d§ Asuntos Sociales y & Pública- a 
cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia;
Miguel Santiago Maciel 

Oficial "Mayor de Gobierno, J, é I. Pública

DECRETO N9 6994-G.
SALTA, Marzo 19 dv3 1957. . ~ .
—VISTO el certificado méd'co adjunto que 

corre en estas actuaciones. expe'dido por la 
Oficina del Servicio de He..onoc.jrñentos Médi
cos de la Provincia a favor rtei empleado de 
la Junta de Defensa Antiaérea Pasiva Narci
so Segundo ..Pérez; y sAento lo informado por 
Contaduría General,

El Interventor Federal Interino en la Pro
vínola ue Salta 

D E C R E T A :

Art. l^.— Concédase noventa (99) días, de 
licencia por enfermedad con goce de sut/ldc 
el Auxiliar -2? de la Junta d e ’Defensa Antb-é- 
r?.a Pasiva Narciso Segundo Pó**cs con ar te, 
rioridad al día 23 de Enero dei añu en curso 

de conformidad al artículo H : de la Ley N° 
1*882(55.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, insérte 
hq en el 'Registro Oficial y 'archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE J-IOZ (h) 
jÜ LÍO PASSERON

Copiar-
* Miguel Sa¿itiago Maeiél

Oficial Mayor do Gobierno é 1. P tib to

DECRETO K<? 6993-CL
SAíLTA, Marzo 19 • de Í951 
-i—VISTO este espediente en el q[üe ía Á't 

kihar 39.de la Dirección General ae lrimu.vüi;-'S. 
ad.scrípta a la Biblioteca Provincia,' “ Dr. V'Vtj 
riño de la Plaza” , señorit*. Cauritn f¿ivas\ •‘•o* 
licita licencia por enfermedad; y atento a lo 
informado por ContadurJA Genital & fs. .m 
Ul Interventor Federal Interino en la Provixiciá 

fie Satáa 
t> É G R E T A !

Árt. 1$.— Cófícédésé, treinta (¿0) o fas H- 
Cencía por enfermedad, con gócc* de süe'i- . 
t favor de la ÁUfciliáí.39 de íá Dirección Gene 
tal de Inmueble«, ads-tipta a la Biblioteca 
Provincial “Dr. Victoru.’ó de. la Plázá\ se'r’ '•- 
rita Carmen Rivas, con anterioridadal día 
7 de febrero del año en. curso, y ue acuetlo ai 
artículo 14 de la Ley 1382155.

Art. 29.— Comuniqúese, publíquese, inséit3- 
sr en el Registro Oficial y archivóle.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
JULIO PASSERON 

Ministro de Asuntos Sociales y fcaíüd Túbiiut, 
a cargo da la Cartera de Gíúbiej’iiOi 

Es copia:
MIGUEL SANTIAGO MÁCIÉ'L- 

Oficial Mayor de Gobierno, J, é ’I. Pública

DECRETO N? G99G-G.
SALTA, Marzo 19 de 1957.
EKptfi. N? 5701¡57.
r—VíSTO el pedidó efectuado a ís. i p el 

R. P. Antonio Di Doné en el sentido de ou-; se-* 
lo acuerde un subsidio mensual con ei fin 
de poder solventar los gastos que ie deman
da la proyección de película para los en z i
mos tuberculosos internados en el Centro ce 
Vías Respiratorias para Varones, do ^sta Ciu
dad; y,

CONSIDERANDO:.

Que el R.P. Antonio Di Doné, es el diiec- 
tor de la Escuela “ San Antonio M. G;anelli”  
que funciona en el instituto mencionado y 
donde reciben enseñanza los enfermos que raií 
ce asisten;

Que de accederse a io solicitado ello r-;duu- 
daria en beneficio de los enfermos que- ten
drían un motivo para pasar un momr-nto s^ldz 
y de esparcimiento;

Por ello,
El Interventor Federal Interino en la Pro

vincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1<'. — ’ Frevia intervención de Contadu 
ría General, liquídese por Tesorería ‘General,
?, favor de la Habilitación de Pagos del Minis 
terio de Gobierno, Ju-jUcia é luolruccion >i 
blica, la suma de Cuatrocientos pesos M N.
(,$ 400 mjn..), para que ésí-a en su oportunidad
lo haga efectivo en concepto de subisidio y 
con cargo de rendir cuentas, al director dc- 
la Escuela “ San Antonio M. Gianelli” R. 15. 
Antonio Di Doné, establecimiento que funcio 
na en e¡ Centro de Vías Respiratorias para 
Varones de esta ciudad y con el objeto de que 
pueda solventar los gastos que demande la 
proyección de películas en el citado estableci
miento y destinada a la recreación y esparci
miento de les enfermos que allí se asióte” , 
y con imputación de¡ gasto de referencia al 
Anexo B— Inciso I— Otros Gaslo& — Prin^pai
c) 1*=—* Parcial 3, de la Ley de Presupuesto vi&j 
gente- Ejercicio 1957, Orden de Pagc Anual Ñ** 
13. .

Art. 29.— Comuniques, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y arcaívcse.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (li) 
JULIO PASSERON

Ministro de Asuntos Raciales y Salud Púoii.ua 
a cargo de la €?.: tera de Gobierno 

Es copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

(Oficial Mayor de Gobierno, j* é ll. Pública

DECRETO N? G998-G
SALTA, Marzo 19 de 1957.
Expte. N? 5825157.
—VISTO el presente expediente en el que Je 

fatura de Policía, eleva planilla de Bono Ma 
ternal a favor del Agente de la Comisaria de 
San José de Orquera Pantaleón Galarce per 
el nacimiento de un hijo; y atento a lo infor 
rnado por Contaduría General,

El Interventor Federal Interino en la, Provincia 
|de Salta 

D E C R E T A :
Art. 19.— Reconócese un crédito en la su

ma de Cien Pesos Moneda Nacional ($ 100 mo 
neda nacional), a favor de Tesorería General 
de Policía, con. cargo de oportuna rendición 
de cuenta, para que esta en su oportunidad ¿-a 
ga efectiva dicha suma al beneficiario Panta
león Galarce, en su ca-L-ácter de Agente de I ’o- 
iicía de la Comisaría de San José üe Orqu^ra, 
en concepto-de Bono Maternal por el nac|micn 
to de un hijo, por pertenecer el crédito recono. 
cido a un ejercicio vencido y ya cerrado ha
biendo caído ,en consecuencia bajo las ¿lis- 
posiciones del Art. 659 de la Ley de Con'tabiii- : 
dad N? 941|48, reconocido que fuera dicno oré 
dito, deben remitirse las presentes actuaciones 
a Contaduría' General para su reserva, hasta- 
tanto se arbitren los foa io¿  necesario^ par a su 

liquidación.
Art. 29.— Comuniqúese, pubiíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese,

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
JULIO PASSERON

Es copia: '

Miguel Santiago Macícl 
Oficial Mayor de Gobierno, j .  e I. Pública

ftÉCRE'TO N
.SAjLTA, Marzo 19 de 1951.
—VISTO el decreto N- 0751 áe -lecha 2¿ de 

febrero del año en curso; y atento ’ o iníonua 
do por Contaduría General,'
El Interventor -Federal Interino en lñt Provincia 

SaltA 
D É C R t f  A ¡

Art. i^.— ílectifíquése el Í3ecret 6791 de 
fecha 25 de Febrero der corriente aao, me.ar.u 
te el cüal sé concede licencia por en v icio  Mi 
litar al Oficial Inspector de Policía dél Per ĉ 
nal Superior de Ségtiriaad y Defensa den Jimu 
Carlos Salomón, con éi 59% de sUs habertó. 
dejándose establecido que la licencia coückU. 
da lo es a partir del día 18 de ^ ero aei ano 
en curso, y no del día 18 de diciembre del ".ño 
ppdo., como se consignvja ¿n ei mencionado de 

creto.
Art. 29.— Comuniqúese, publiques^ 'insé¿ te

se en el Registro Oficial y. ai-enív^e.
ALFÍilGDO MARTÍNEZ DÍí HOZ (h)

. JULÍO PASSERON
Es copia.4

MIGUEL SÁÑTIÁGÓ MÁCÍEL 
O fídai Mayor cíe &óÍ)ieriio, J. é t. Púbiicá

DECEÉ'tO N? 6999-G.
SAI/TA, Marzo 19 de 1957.

• Expte. N? 5o24|57.
% —VISTO este expediente en el que J_e*a- 

ti.ra.de Policía, eleva planillas en cunceptj de 
Salario Familiar y ■Sobrea-signación por carea 
tía de vida correspondientes a los meses de 
julio a diciembre de 19rb, a favor de ¡o? emplea 
tíos Julio Z. López, Domingo ¿Jan Juan y T-i- 
más R. Cabeza, por un importe totni de 5 795 
m|n„ y atento a lo imorma-do por Contaduría 
General,

EL Intervéintor Federal interino de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A ?

Art¿ 1̂  — ^econóc:r.5fí u u ’ ci-ódito eu la su* 
fña de Seteóifcütós lloVenta y ciñt.o uesos n’.jiio 
áa nacional ($ 705.=*- inoneda nacional), a fa 
Vór dé Tesorería General ce Pci-na, paia que 
está a su Ve¡2 y en la proporción qup tn pía 
tiiílas adjuntas se detalla lo haga afectivo a 
ios titulares señores! JuJio Zenon. ijópi z, Doníin

¿ó San Juáñ y Tomás U. Cabt^a. en concepia • 
da Salario Familiar y scbreasignación por c.h- 
restía de vida correspjndierle a los n.eá?.* ds 
julio a diciembre del año 1956, por pertene
cer el crédito reconocido a un ejercicio venci
do y ya cerrado habiendo caíá > en con¡s'-' auú

cia bajo las disposiciones del Art. 65'* de lo - 
Ley de Contabilidad N° 94f |48 \ econoeidr cjue 
fuera dicho crédito, deben remitir ^  '.as presen 
tes actuaciones a Contaduría General para su 
reserva, hasta tanto se arbitren ‘ion ios necesa
rios para su liquidación.

•Art. 29,— Comunique?©, pub.íquese, insérte*» 
sé én el Registro Oficio 1 y archivenp,

ALFtUSDO MAIÍTÍNE2 DE di). ;
* itü lío  PASSERON

Miguel s^ñtiagó M'a§i§l
oficia l Ma^Dr de Qdbiernc;, j .  o í¡ p & ‘ioá
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DECRETO N? 7000—E.
Salta, Marzo 19 de 1057- 
•Expediente N? 97411957.
Visto la nota presen+r-da por el r.ciior Fiseai 

c;e Estado y las constancias c> expediente NJ 
33.236(53 del Juzgado de Primera Instancia 
y Primera Nominación en lo Civil y Cora*?1’ * 
cial de esta Provincia caratulado “ expropia
ción de una fracción de la finua “ Carabajal; 
Provincia de Salta cí,*vt:\t Sucesión de d^ii 
Severo Isasmendi Ortíz y;
CONSIDERANDO:

Que está acreditado .*ue el Gobierno de l¡? 
tiranía promovió juicio d¿ expropiación lov.- 
tra la Sucesión de den Severo isa^ír-enU Or
tíz con el fm  de peí íec^ionar una racuno .»ra 
] olítica contra quienes no se aabian souiiUdo 
íi los designios de la dictadura;

Que en el caso de expropiación de una ‘ 
fracción de la finca “ Carabaial” no nieciió 
declaración de utilidad pública, previa caJ. 
ficación de ella por uaa ley ccmo lo exigían 
en forma inexcusable el artículo ofr de la 
Constitución de la Nación, 12 de la Consti
tución Provincial en vigencia y 2.511 del Ce- 
aigo Civil, sino que st realizó por medio del 
Decreto 3281 ¡53 el cual se remitía a1 artícu-o 
69 de la Ley N? 968 no aplicable al caso per 
no tratarse de la real-dación d̂ . ninguna obra 
pública;

Que el señor Fiscal .de Estado en su ca-; á-> 
ter de Presidente de la Comis-ón del Decret-:- 
L-ey N9 85 suscribió c- n los demandados con 
fecha 26 ds julio de 1956 un?, convención r,.r-.- 
via en la cual se pactaba el debisiiimHiitj dc*l 
juicio de expropiación ad-referendum ds la- 
decisión del Poder Ejecutivo;

Que es propósito de esta Intervención Fe
deral reparar en la medida de lo posible Iva as 
las injusticias cometidas y tratar da rsstiiuir 
las cosas y los derechos al estado en qu .se 
encontraban antes del advenimiento del ivgi- 
men depuesto;

Que por todo ello y oído él soñar Fiscal cíe 
listado, ,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A :

Art. I9 — Derógan-Js los decretos Nros. 
3281153 y 6947(53 en cuanto se refieren a la 
expropiación de-una fracción de -a- finca * Ca
raba ja l” .

Art. -2? — Apruébase la convención cekt.-ra 
da por el Fiscal de Estado y por la señora 
Clara Solá Torino da Isasmendi por sí y pox 
la representación de clara. Merced*** Isa^mc»?- 
di, según poder que este acto exhibe, (Escri
tura Pública N9 284 lecha 5|Vil¡ij4 Escriban:: 
Francisco Cabrera) y por sus hijos menotos 
Eduardo Carlos, Roberto José, Nicoiás Sev-jro 
y Fernando Luis Isasn:crdi; y los señores Ri
cardo Severo Isasmendi y Maieelo Fernando 
Isasmendi; cuyo texto se transcriba a •corioi- 
nuación: . :  u* N í l t s É l l í l

- “Entre el Fiscal de Gob(ewia Cé la Pía-;ú.* 
‘ ‘cía de Salta, doctor Roberto S. Stc-nvi, -jó^ 
‘ una parte y la que en adelante -é designará 
“Fiscalía de Gobierno, y Claia So^á Tovino 
“ de Isasmendi por sí y por la representación 
“ de Clara Mercedes Isasmendi, según Poder 
“ que en este acto exhiba (Escritura Pública 
“ N? 284 fecha 5lVII(54 Escribano Francisco 
' ‘Cabrera) y por sus hijos menor es: Eduardo
"'Carlos, Roberto José, Nicolás Severo y Fec- 
“ nando Luis Isasmendi; v los señores R ica ¡rio 
‘ ‘Severo Isasméndi y Marcela Fernando Ts«»**- 
“mendi, por la otra paite y que.en adelante 
“ se denominará “‘Los expropiados”  resuelven 
"celebrar la siguiente Convención: *

“PRIMERO: Fiscalía dé Gobierno sé ptés-n 
“ tara en el exspediente número 33.236(53 cIfI 
“ Juzgado en lo Civil y Comercial de Prime 
“Nominación caratulado “Provincia de. Saita 
*‘v-s. Sucesión de dón Severo Isannendi OrtíJ. 
“Expropiación de una fracción q$ l®- f
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“Carabajal” , desistiendo de la expropiación 
“ que se refiere dicho juicio y qué fuera <dis- 
“puesta por los decretos Nros. ó281 del 7 de 
“ enero de 1953 y 6947 del 23 do ^Hembra del 
“mismo año.

'SEGUNDO: Los expropiados aceptan ex/v.0 
‘sámente el desistimiento que formularía la 
“Provincia y declaran nie aceptan el mismo ba 
‘ jo las siguientes condiciones, que «on ia:¿ es
tablecidas en forma general por el De relo- 
“Loy N'-} 134 de fecha 11 de marzo de 195*0.

“ a) Los expropiados autorizan a Fiscalía d*3 
“ Gobierno para retirar de. juicio citado ante 
"normante las sumas de Seis mil seiscientos 
•‘pesos moneda nacional depositada a fs 0 
•y de Dos mil quinientos dieciseis pesos
4 da nacional depositada a fs-. 7.

4b) Los expropiados recibirán el inmueble pi» 
“ el estado en que sa encuentre, corriendo .poi 
“ cuenta del Estado Provincial el desalojo de 
“ los ocupantes pastajevos é intrusos que puciie 
x-ran encontrarse en -U nii.smj y que nubi- 1 l»u 
“penetrado en el inmueble con posteriori iad 
“ a la expropiación.

“ c) Las 'costas del juicio de expropiac’óii se- 
“ rá*n por el orden causado.

“ d) Los expropiados hacen expresa r en u vi ri a 
“para formular judien1 o e^rajudicialmeiite 
“reclamaciones por •• peí juicios o t>or
‘"cualquier indemnización derivada de la exnro 
‘Ipiación, a la Provincia de Salta o. a cualquie
r a  de sus repa-rticionts.

“e) Las mejoras que nubiersu sir'o !;droduv- 
“ das en el inmueble, quedarán a beneficio de 
“ los expropiados.

“TERCERO: La presente convención eomexv.ía- 
“ rá a regir una vez que Si a aprobada por us 
“ integrantes de la Comisión de ExpiopHcio- 
“nes del Decreto-Ley 85 y por gi Poder Eje 

“ cutivo de la Provine-a,

“ CUARTO: Aprobada esta convención en la 
“ forma establecida anteriormente, la Frt>vucia 
“de Salta devolverá la po^sioiì de la írac^ón 
“expropiada en. un término no m¿yr.j. de quince 

“ días a los expropiados” , y se mandarán a anu 
‘'’lar cualquier transferencia de dominio que se 
“hubiera inscripto en ios registros •esp_e3tivi9. 
“ Con lo que -terminó acto y previa le-:tt.ra 
“y ratificación firmaren todo,? ios otorgantes
“ en dos ejemplares de un m :>irw tenor y a 
“un sólo efecto, en el despacho del Fiscal d-¡ 
“ Gobierno, en Salta a los veintis&'d días dei 
“mes de julio del año mil novecientos c-nc^en 
“ ta y seis.— Fdo. Clara £olá T’^inc de isas 
“mendi, Ricardo Severo isasmendi, Marceic 
“Fernando Isasmendi, Roberto Storni—-Fiscal 
“ de Estado” .

A rt,'39.—» Autorizas© al *eñoi fisca l de H^ta 
do para presentarse en el expediente N? 3-VSfi. 
(o3 del Juzgado de Primara Inst.-nci^ } Prin-ora 
Nominación en lo Cívm y Comercial de esia 
Provincia caratulado “Expropiación de una frac 
ción de la finca “ Cardbajal” Procircia de Sal 
ta contra Sucesión d¿ don Severo Isasmendi 
Ortíz -formulando desistimiento de la acción

Art. 49.— Por Fiscalía dp Estada se pi orno 
varán las acciones corr-.-spondientes * los ei«;c 
tos de obtener el desalojo de todos los ocu
pantes de la fracción de ía finca “ Carabajal'* 
objetó de la expropiac’-ún y juf. hubieran- pe
netrado en la misma coi1 posterai-i ciad a .iich-i 
expropiación y se depositerà en la Contaduría 
General de la Provincia la? sumaa di: $ 6.600,* 
(Seis mil seiscientos pesos’ moneda oacionali 
y $ 2.516.— (Dos mix quinientos dieciseis 
sos moneda nacional), jprevo su retiro del expe 
diente judicial citado en el artículo antei '■.;r 
valor que deberá ingresar a su cuenta de MÍ 
gen..— Dé jasé a salvo la respc,ns¿o'rhc:ad de Ja 
Provincia por el ciimplimirnto dal aitatilo oulíí 
to del convenio transcripto, per cualquier re
tardó o inconveniente caucado por la tram:;ta- 
Oión judicial dé dicha« ^^cipnag (Je ¿esalo ;o.

Art. 59.— Comuniqúese, publíquese, msfrrte- •' 
se en ei Registro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ fh ) V
Ing. ARTURO MOYANQ "

Es copia: ' ;
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO ‘ 

Jefe de Despacho del M. deE. F. y O. Pública?

DECRETO N<? 7001-E.
SALTA, Marzo 20 de iP57. ,
—VISTO los antecedentes eWaüos por 'Di: efe 

ción de Arquitectura -.ie la P1 ovincia*, êiaci'0!.«M» 
dos con la adquisición de materiales-de cons 
trucción destinados a la prosecución -de las 
obras del Barrio F citov.?.lío do SKta ciudad/ y ,

CONSIDERANDO: ' ¡ ’

Que debido a la falta de stock, cuniplida-: 
mente justificada en ei ^xpeditintu de--rfílrea^u-t •; 
las casas del ramo no quieran coiaprometérofti 
tas fijas ni condicionadas a plazos de "entren 
8a, igualmente fijos, en razón s^un uianifiV§ 
tan, de que. frente a la demanda de su-.c'-ien:- 
tpla permanente no pueder hacer r^-erva'o ,pa•_ 
ra satisfacer las posibles sadjudicaciones^pfi 
cíales, así como la co:i.inua variu-ciórí;.cé’'ípr^ 
cios en ei mercado; , '

Que razones de ordc..i soci^.1 é ’nher‘é|:.t>í¿c- 
t-ivo de 120 familias privan -*y requieren/'^quo 
el trámite no rea obstáculo que impida Ha ■ 
continuación de. la obra con fcl consiguieíj;,-y J- 
perjuicio para los adjudicatarios, si . se tiVii^ .. . 
en cuenta que además d^l alquilci do ia vivipñ 
da que actualmente ocupan deben abanar el 
servicio de préstamos acordados por & Bar.-:o . 
Hipotecario Nacional, acoplamiento qi'.e o f,1gi- 
na un desequilibrio en «.1 presupuesto familiar ' 
de los afectados;

Que ante las circunstancias apuntadas ¿a 
Ley de Contabilidad de la Provincia, N9 94í. 
en su artículo 50, incisos b) .y h) faculta la  ̂
solución de situaciones semejantes a la plan-«': 
{eada en el presente ca/o, aatoñzai.-'o la centra ‘ 
tación directa de los materiales necesitados*,.  ̂

Por ello,

El Interventor Federal Interino en lat Provincia 
(ele Salíta,

D E C R E T A :

Art. l ’ .— Facúltase por yésía única ve*/, a 
Dirección de Arquitectura de a Froviñcia P¿v/ 
ra comjprar en forma directa, mírtefialoS sani. 
tarios, eléctricos y de. ia:talacicn uo gas, ü ii¡ta ‘ 
la suma de $ 200.000..— C)osciei>iOo mil pisos 
moneda nacional), con destino 'o ' obra> dul 
Barrio Ferroviario.de esta ?iud,?d.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insúruv-/ 
se en el Registro O fici-i y arcU vse. . r

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h)
Ittg. ARTURO HOYAN O

Es Copia: M,: \r.
Pedro Andrés Arranz ' “
Jefe de Despaciho _ ,
Sub-Secretaría de Obras Públicas :;f—--- -----  ^

DECRETÓ N* 7002-A. ' '
SALTA, Marzo-̂ )  de lcMi 
Expte. Ñ? 22.82&|50.

VÜSTo la necesidad dé régiainéntar el 
creto Ley Nacional N? ,326 56 quc estatuye "el 
régimen legal p fra  ei personal ‘dei . servicio. . 
doméstico, " .

El Intei-ventor Federal interino en la Provincia 
de Salta 

D E C R E T A ;

Art. 19.— Los empleado« y obreros de ambos7 
sexos que prestan servidos vinculados a ;as 
actividades mercantile’. n proíbsiunale-s- del em 
pleador en forma preponderar-te no esti: án; 
comprendidos en las disposiciones del D :crrU 
Ley N9 326(56.

Art. 29.— Los emp'eaáóres podran co jvenir - 
especialmente, en ca^o (Je w e  $1 en*le 4̂ .;
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viva con un miembro do ,su familia, la r en ac
ción de\ sueldo en dinero a pagarse, v-niéiv 
dose en cuenta las pv estaciones que en alo
jamiento y [o comida reciban del principal.

Art. 3? .— Se considoryn causas graveo 
urgentes que autorizarán al empleador a- i- 
terrumpir el reposo diario nocturno. del em
pleado, las en ferm edad , viajes u otros acv.n 

tecimientos familiares. En todos dos casos el 
empleador deberá compensar cr.n desea; di 
cha interrupción, dentro de las 24 horas sub

siguientes al .cese de su causa.

'n  Art. 49. Dentro del descanso diario de ,tr^
11 horas entre las tareas matutinas y vespevt*- 
\ \ ñas, queda incluido el tiempo necesario para 
! leí almuerzo del empleado.
1 i Art. 59.— Durante <1 t r io d o  anual de va 
I icacion.es, las prestaciones :le habitación y co- 
/^mida no son obligatorias para el empleador 
U quién podrá substituir,^ a ambas o a um«, de 

ellas por. su equivalen^ e'.j dui^rc en eiertiv:'. 
a razón de cincuenta <.50) pn*jop y cien ( i r ;̂ 
pasos moneda nacional mensuales, r^&pecfsr-- 
mente y en proporción al períedo do vacac.’ )- 
nes.

Art. 6  ̂ La licencia paga por f\uferm*'dud 
de hasta treinta (30) dias poi año, se ovo. • 
gará el empleado que tenga más de un- mf j 
de antigüedad en el servicio. Computaran^ 
los años a partir de a fecha del Ingreso. S» 
agotada dicha licencia- el emi^eado no p on e 
ré reincorporarse a sus tareas o se enf^rm1 r-í 
nuevamente, el empleador podr° consider ve di 
suelto el -contrato de trabajo, sin derecho a 
indemnización alguna poi paite del emplea io 

Art. 79.— Ej concepto óe habitación amue
blada comprende los ¿ingentes elementos gue 
deberá, proveer el em p^^lcr; cama '.ñdividu* 
colchón, almohada, dos lazadas y ¿abanas, to 

\ do. lo cual deberá ser mantenido y devuelto 
i al empleador, en perfectas coaliciones de lii 
i giene.
I Art, 89.— La alimentación comprenderá lo 

mo mínimo el desaym .o, almuerzo y cena y 
será adecuada a los usos y costum bre de la 
cása y similar a la quo normalmente cocu m a  
el empleador y su famnift.

-• Art. 99.— La calificaron  de las injuria <jae 
autoricen a disolver el contrato de trabajo, será 
efectuada por el organismo jurisdiccional m 

i Retente.
I Art, 109— En todos dos casos de despidos, el 
i empleado deberá desocupar la casa al cumpln’ 
j fie los plazos establecido?- en. el a'•título 8 -' 
i . * Decreto Ley N9 326¡56, sin perjuic-v- de los de

rechos que pudieran ce-responder e. La misir.s 
obligación tendrán -las personas dí* su fai;i::ia

i que convivan con él y 5 sie no -la ív jen  al ber- 
¡ Vicio del empleador. Para si c^mpi/miento df 

.esta obligación, el principal podrá requerir el 
auxilio policial, que se prestan  cte inmed’át.J 
Siempre que ge acredite fehacientemente a 

•• i elación de servicio domestica, ia notiíicaoica 
} fiel despido y’ el vencim kitó de 'os iví .̂zog r -e.* 

tactivos. ^
' Art. 119.— iLa indemnización por falta &•
i píeaviso se abonará teniéndose en cuenta feJ 
i< Sueldo en dinero del último mes y la indemni- 
.• záción por despido se lijará conforme al p ’ -o
i- rae dio del sueldo en dinero de los ció?. último* 
f arios, o del percibido durante él psnodv 

servicios, cuando fuere menoí,

X " Árt. 12?.—> Los sue’ dos deberán abona :s< 
dentro de los diez primeros día? dé cada iñes 
quedando tal acto sujeto a las disposiciones 

Í ‘del Decreto Ley provir oial K'* 2b4|S6 y Decri 
to complementario N9 5 .578|56.

; Art. Í3^ .^  Lá libreta c¿? trabaje cíe lös <-in 
fjieados del servicio doméstico tiene el caiájte/’ 
de instrumento público y será, expedida giv- 

tuitamenfco por la autoridad de aplicación del 
fcii’esente Decreto, contra presentación de '..s 
documentos enumeradom en el .-v\ del Ue- 

Créto Ley N9 326|36. La libreta tendrá hü* 
■? meradas todas sus páginas y se asenl v  1 

en ella el número de afilia*ón del empkaJü 
ai Instituto Nacional de PrevMón Norial, las 
disposiciones que e¿ Código ?°nal deternr.im
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respecto a la adulterador falsificación o su
presión de documentos público-'- y 1?. catei¿*.- 
ría del empleado, de acuerdo a las e s ta b lé 
elas en el artículo 19? del presente* decreto 
reglamentario. •

Art. 149.— El empleadoi no podrá hacer 
tar en la libreta de ti abajo ,rJel emp¿eado, ni 
el concepto que éste ¡e mereciere ni las "■̂ u 
sa^s del despido.
Art. 15̂ — La autoridad de aplicación deberá 
otorgar duplicados, triplicados y ejemplares su 
c-esivos ds la libreta de trabado, a solicitud de 
los empleados, cumpliendo en cada caso ios 
requisitos del original. Dichas solicitudes se
rán presentadas en papel sellado de diez CU; 
pesos moneda nacional para ei dupii:aco: de 
veinte ( 20) pesos monada nac'ona’ ¡lara el ln  
plicado y de cincuenta (50) p&sos moneda na
cional para dos ejemplares sucesivos.

Art. 169.— Los certif irados ^ui;r.a c o h íí:: 
ta y los de buena salud serán cUrgados ¿.a - 
tuitainenta por las ciato^idades policiales y 
sanitarias de la Proviri la, respetivamente. La 
autoridad de aplicacio i hará cünsoai en la ’ • 
breta de trabajo la fecha de expedición de 
dichos certificados.

Art. 179.— La autoridad de aplicación podr¿ 
practicar visitas de ‘inspección en los lugares 
donde prestan servicios los empleados,, cuando
lo considere necesario, en días hábiles y e.- e. 

horario do nueve f(9) a once (11) y cte dieciseis 
(16) a dieciocho (18) aoras, a mono* que n .e -' 
diaren, circunstancias especiaJes que- nagan ne 
cesaria la inspección fuera de dichos días y 
horas. Los inspectores estarán facultados para 
solicitar la exhibición de .<a \oreta de tra '3 i m
pero no podrán penetrar en ei domicilio sin 
expresa autorización uel dueño d/' casa, S’Uvo 
que mediare orden de allanamiento del Juw- 
competente.

Art. 189.— Los emp*.?ados que presten so- 
pasibles de una multa de veinte ( 20) a ?iec 

piaisibles a una multa de veinte (20) a ci#.n 
C100) pesos moneda m ció:ja l Los> • .npleaavV-s 

que adjmltan a su servicio, personas que carez
can de la documentación y ieqU'S tos que i:¡v 
ponen el Decreto Ley N9- 326-56 y su presente 
reglamentación, se. harán pasible« de una ni di 
ta de cincuenta (50) s, tiescientos '¿ 00 ) pe.^s 
moneda nacional por cada empleado °n tales 
condiciones. De acuerdo con esta última escala 
serán asimismo sancionadas los emplead-.ves 
que cometan cualquiera otra infracción a d ; 
chas disposiciones legales. El d ;.tino de dichas 
multas y el procedimiento para su aplicación, 
serán los determinados por las reglamenta ...o 
nes vigentes en tales materias,

Art. 109 — Establécin&e las siguiairts cate
gorías, cuya remuneraciones podrán convenir
se libremente, en tanto superen los sueldos mi 

nimos en dinero que se fijan en Cada Caso.;
a) Primera categoría: con un sueldo mínimo 

en dinero de quinientos (¿00) pesos mo
neda nacional; institutrices, p r e c e p to r , 

..gobernantas, arrias dé llave?*, -nioy.'.rdom %
damas de compañía, y  nurses,

b) Segunda categoría’ con un n  'Mo áínii/io 
en dinero de trescientos cincuenta 0 $ ) 
pesos moneda nacona-í: evorinerosjas espe
cializados, mucáiUnr-'as especializados, 11- 
ñeraá éspecializadí g, Valets y porteros 
casaS particulares;

c) Tercera categoría: 00 \ mi «ueld^ mímtin 
en dinero de dós ututos (2C0) prfós ñu-.* 
neda nacional: co 'iue'oslao, mac-amosiac. v 

niñeras en general, auxiliaras para todo 
trabajo, ayud'ante|as, jandineros y caseroá.

d) Cuarta - categoría: -on un sueldo mínmh; 
en dinero de ciento Miicu^iiá (150) >ie;-‘.s 
hloneda naciohal: áprend*res en gén :-r;ii 
de catorce a diecisiete añoy de f-o’fid;

e) Quinta categoría: ’011 un sueldo o jornal 
e,n dinero a coiuvénir todo ei personal con
retiro.

'Art. (2o?. »-■ Un los confiictoá individuáis 
que deHVei'i de laá relaciones d 4 tlabaju 1 
fiadas por el Decreto-L-ey Ñ y Su ote-
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sen.te decreto reglamant-ar^o, sQrá ¡'empele..;!^ 
el Tribunal del Traba io.

Art. 219 —. Hasta tanto lo Provincia .^a- 
suma sus facultades propias en. materia ti“ 
policía de trabajo, actualmente delegadafi en 
la Nación, la Delega-!ún local del Ministerb 
úe Trabajo y Previsión seiá la ¿.ñor-dad de apll 
cación del Decreto-Ley N9 326156 y del pre 
s?.nte decreto, Dicha DeiegacJün, •* ios ofe.;tos 
del artículo 139 de este decreto, p 'drá  reque
rir la colaboración de la? aucor5iludes policia
les o municipales de la? zonas- diatantes del 
asiento de sus oficinas; para que ante i as 
mismas los interesan ,s ge/itionen ia obten
ción de las libretas .de- traba, r.

Art. 22° — El presente decr-lo comenzará a 
regir desde su publicación, excepción hecna 
del artículo 189 que entrará en vigencia & 
los sesenta días de la misma.

Art. 239 — Este jecieto s'Tá reí rendado 
por los señores Ministros de Asuntos Soo/a- 
les y Salud Pública y de Gobierno, Justk'a, 
é Instrucción Pública.

Art. 249 — 'Comunívjnese. publíquese, inse: 
tese en el Registro Oficial y archívese.

ALFREDO MARTINEZ DE HOZ (h) 
JULIO PASSERON 

Ministro de Asunlo9 Sociales y S. Pública
Interinamente a cargo de la Cartera de Go

bierno, J. é IiiotrvTción Pública
Es copia:

AiNDRES MBNDIETA 
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

DECRETO N? 7003—A.
Salta, Marzo 20 d$ 1957;
Expediente N9 23.821|57,
Vi>sto este espediente en ei ijUe el Tnle.nen- 

tor de la Cruz Roja A rgéntea —Pi'iaJ Sa;í:t
— solicita se acuerde a dicha Institución un 
subsidio de $ 90.000.— ^m n., para-poder svíra 
gar los gastos que d-:m?.nde el f.unc'onam^n 
to del banco de sangre durante el cte ano; y.*

CONSIDERANDO:

Que el banco de sai-gre. tiene como fii^ 'í . 
dad mantened una reserva de. .sangre -y anrí- 
vados suficientes para atender los pedUl-'S 
que ge soliciten de los distintos centros fru;1 
pitalarios, tanto de la capital como dsi inte
rior de la provincia, así como también dü ¡&s¿ 
instituciones asistenciales privadas; •.

Por elo, atento a lo iníormú.io & m: 'a L).rtC 
ciófn de Administración del Ministerio del íu 
bro y siendo propósito de este Gobierno ava
dar en parte a sufragar estas «rogaciones

El Interventor Federal Interino en la, Provincia 
Balita 

D E C R E T A ;

Art. 1- Concédese un subsidio de S.^t^ 
Mil Quinientas Pesos M. Nacional U V.óüO.—, 
mensuales, a la Cruz Roja Argentina — Fi
lial Salta—, con anteriqridad al 1̂  ie ene:o 
y hasta agosto inclusive del corriente a&ó, 
con cargo de rendición de cuenta mensual, a ios 
efectos de que con dicho importe se atiendan 
los -gastos que dsmande el funcionamiento üci 
“Banco de Sangre" que posee dicha Institu
ción.

Art/ 29 Si gubsidio a qu-3 se refiera el 
Art. 1  ̂ ^  del prssent • d°x',rotc, ê otorga sû  
jgto a la condición de que la. Cim  Roja Ar* 
gentina provea preferentemente las neces-da 
des de sangre y derivados a todos ;us sérv 
elos asistenciales de lí  Provine y "eaiico 'N 
clasificación sanguínea y  pruebas serológicaa 
necesarias para establecer un ai chivo genar i.« 
de dadores de sangte.

Art. 39 — Ei gasto qUe den;ande -d cUnií'M« 
miéritó. dé lo dispuesto precedsnteweilte, dN 
berá imputarse ál An^ró InJso I* - i f.prñ
2 —4 Principal c ) l— Pkiciál 5 1’Ayuda SócUl * 
de la í&y dé Pi:e$üpUf:6Íg m  y ° ^  j
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Art..- 49 - -  C:Tminrqvif r-: • pub'jViuece, *t • 
?e en el Registro Ofi<. al y airiiívesc.

ALFREDO vMARTINEZ DE HOZ (h) 
JULIO PASSERON

'Es copia:
ANDRES MENDÍEIA •

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. T- út>: i.;a

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RESOLUCION N* 40¿—G
Salta, Marzo 20 d* 16^7.

, ^xjjediente í?9 5541 ¡57
Visto lo spjicitaclo p.or la Diiecciór; Frovin 

cial cíe Turismo y Cu'Utva, en nota de
14 de febrero "del corriente año; y 9 Lento i o 
informado p.or cL» Fagos do’ Mi
nisterio do Gobierno, Justicia é Instriioüün 
Pública.
El Ministro Interino de Gobierno, Justicia e 
Tiístruccióii Pública

RESUELVE:

1? — Autorizar a la Habilitación de Pagos 
del Ministerio de Gotaerro, justicia é Iiistrv.u 
ción Pública, a liquida.. la sur.? ir  C?nc(, ir>í* 
Pesos Moneda Nacional ($ 5 .000.-- moneda 
nacional), a favor de la Dirección Fr v i l -  ti 
de Turismo y Cultura, importe coTresroi¿diei J e 
a la 'actuación de ’ o® ror.certi: las u*- gir’tr.ra. 
Nicolás Lamadrid y Eduardo Palú-. 1os días
20 y 23 de febrero del a/^o en cur .o ?n Jas 1 >• 
cnJ:dade.s de Cafayal o j Can po oar-to respec 
tiv&mepte, discriminada dicha suma en la sL- 
í?:uient?. forma:

Nicolás Lamadrid $ 2.000 m i:
Eduardo Falú $ °> • 000 a,« n

$ S.'iOO nvn .

2?— El presente gasto se imputará al Aneao 
D—• Inciso 10— Item. 2— Principal a )l-  P arca. 
1— Orden de Pago Anual Aitlcipaíla N9 - 
.Ejercicio 1957, de con/ormidad Jo dispuesto 
por el decreto N? 5276 cl-1 '.'3l^ î56.

39 —, p é se ai Libre rie Reso?aciones, comu
niqúese, etc.

JULIO PASSERON
Ministro de Salud Fública internamente a 
cargo de la Cartera del M inistero de G^Merric

Miguel Santiago Macíel*
Ôficiaï Mayor de Gobierno -I. é í. Púb‘ ?ea

RESOLUCION N? 403— G.
SaHa. Marzo 20 de 1^77.
Epcpedtente N? 5827¡37.

Visto lo solicitado en nota N? 150 de fecha
11 de marzo del año en curso, por la. Dirección 
dé la Cárcel Penitenciaría,

El Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública

. RESUEÍLVE:

19 — Suspender, en -el ejeicicic de sus fun
ciones, sin obligación do presta  servicio, por 
el término de un (1) día, al OííT hI ("aip1 ae 
ro (Personal Obrero y de Maf>stran?a) d - la 
Cárcel Penitenciaría, don Angei Díaz por ha* 
ber faltado a su servicio sin aviso ni causó, 
justificada, siendo ei mismo reincìdente «n 
faltas de -esta natura? aza.

2? — Dése al Libro de R^eoludon^, cema- 
níquese, etc.

JULIO PASSERON 
Ministro de Asuntos Sociales y Sahid Pública" 

a Cargo de la Cartera de Gobierno
Es copia:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
'Oficial Mayor Gobierno, J. é I. Pública

P^JSJOS/UCTON W  401-jQ .
Salta, Marzo 22 de 1357

El Min:stro Interino de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública

RESUELVE:

1? —  Autorizar a la Habilitación de Pag^s 
d.;l Ministerio de Gobierno, Justicia i  Instine 
ción Pública, a liquijcíjir un. (1) día le viáti
co al chofer tfon Nicolás Fiís s, qu¡ en
viajó en misión oficial, el día 19 de m-aiv.; 
del año e# curso, a l& localidad de Metà::.

2? —  al Lp>r,o d? Etso uáones, o r n -  
níquese, etc.

JULIO P43.SEÍRON 
M ’nisl ro de A°untcs . Sociales y Sa ud rió  a, 
a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es copia.
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor d  ̂ Gob. J. é I. Púdica

RESOLUCION N? 405—G.
Salta, Marzo 22 de 1957.
Habiendo v :a.jado en m is?ón oficUit a 'a >•> 

calidad do Pocitos, el señor Coordinador de 
Asuntos Municipales don Emilie A. reatel,

El M n'stro Inter'no de Gobierno, Justvr'a e 
Instrucción Pública

RESUELVE:

19 —? Autorizar a la Habilitación de Pu*i s 
del Ministerio de Gobierno, Justicia é ins
trucción Pública, a liquidar cuati o (•*) 1í«ís 
de. viáticos, al señor Coordir ador de A s u n ^  
Municipales don Eimilio A. Ra+el, quien vi v- 
ió -en misión oficial a la localidad Focit 
el día 20 de febrero de1 corriente año, por 
tren, regresando por vía aérea.

2« — Dése $-1 JLibro de R e v o lu c io n a co m í*  
nfquese, etc.

JULIO PASSER N
M ?nistro de Asuntos Sociales y Sa¡ad ru^iif-a 
a cargo de la Cartera de Gobierno.

gs copia.
Miguel Santiago Maoiel

Of. Mayor de Gob. Justicia é Ï. Fública

RESOLUCION N’  406— G
(Salta, Mar7o 22 de 1 Rf-7 
Habiendo viajado el seño^ Ceordinador d. 

Asuntos Municipales, dm  É^-Uig A. **atel. *n 
misión oficia? a la localiclad qó Cachi,

El Ministro Interino de Gobierno, Justir’a é 
Instrucción Públira

RESUELVE:

P  — Autorizar el viaje que r-d^'-u a la lo
calidad de Cachi, en misión ofic’ al, el sr.ñor 
Coordinador de Asunto . Municiuales, don Emi
lio A. Ratel, durante los días id, *>, 20 y 3.

, de marzo en curso; (iebiéndosolf liquidar di
rectamente por la Habilitación de Pagos del 
Ministerio de Gobierno. Justicia e Tnftruco'ó.i 
Pública, los viáticos correspondientes.

2? — Dése al Libr > de .Resoluciones, coimi* 
nfquese, etc.

JULIO PASSERON
Ministro de Asuntos Sociales y Sa'ud Pública, 
a cargo de la Cartera de Gobierno.

Es copia.
Miguel Santiago Maoiel 

O f:> Mayor de Gob. Justicia é I. Púbíú a

jRfl&S Op^UCION N? 407-G.
SIAL/TA, Marzo 22 de 1957.
Ét^t<e. N? 5863(57.
—VISTA la nota de fecha 18 de marzo d^l 

año .en curso elevada por la Dirección Frcvln* 
cial de Turismio y Cultura, y atento lo infor 
mado por la Habilitación de Pagos de¡ Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública,

El Ministro Interino de Gobierno, Justicia é 
/nstruccióii Pública

RESUELTO:

19.— Autorizar a la Habilitación de Fagos 
del Ministerio de Gobierno Justicia é .Instruí'- 
ción Pública, a liquidar la suma ele Cuatro
cientos cincuenta - pesos nrnsda mw'onaí 
0$ 450 moneda nacional), a favor de la D'r?c- 
cidn Provincial de Turismo , y Cultura, a f i a ' 
de que con dicho importe haga efectivo ni p -- 
go quo demandó el alquiler de trescientas si
llas que fueron utilizadas duranté la p¡os(?n- 
’ ?-;'6íi c’ l “ A'ito Sa:ramental” llevado a cabo

-lía 30 del corriente mes en el Atrio d,<) la 
Ca’ -'dral.

29.—- El presente gasto se imputará al Au'v- 
xo D— Inciso 10— Item 2— Otros Gastos—

1 Principal a )l-  Parcial 1- '-e la L^y de Presu
puesta* vigente para 1X57- ' de Fago N’ •5>»-
d.e conformidad a -o dispuesto pi-i eí D r  -to 
N9 5?/'6 del 39 de ncv'em b e oe 1056.

39.—  Dése al Libro de Resoluciones, cc-t iu - 
níquese, etc.-

Prof- JUJLÍO PASSE^^N . 
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera de G :;b^r- 
no.

Es copia.
Miguel Santiago

Of. Mayor de Gob. Justicia é I. .Fública

EDICTOS DE MINAS
N9 15282 —  SOLICITUD DE PERMISO PARA 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA Y . 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE "SANTA VICTORIA” PRESEN
TADA POR EL SEÑOR ARISTOBULP WA- 
YAR: EL DIA VEINTE Y NUEVE DE AGOS
TO DE 1955, HORAiS ONCE Y  TREINTA M I- - 
ÑUTOS: EN EXPEDIENTE N9 62.206-W- La 
Autoridad Minera Nacional, hace saber por. 
diez días al efecto de que dentro--de veinte 
días contados inmediatamente después . de di- 
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con aligún derecho se creyeren respec
to de dicha solicitud.— La zona solicitada ha 
quedado registrada en la siguiente forma1: Se
ñor Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona 
solicitada para cateo en el presente expediente 
para' lo cual se ha tomado como punto de re
ferencia, que a su vez es el punto de partida, 
el centro del pueblo Mecoyita y so midieron 
desde aquí 2.000 metros al Este, 5.000 metros 
al Sud, 4.000 metros al Oeste, 5.000 metros al 
Norte, y por último 2.000 metros al- Este para' 
ceTrar así el perímetro de la superficie solici-' 
tacla. —Según estos datos que son, dados por 
el interesado en croquis de fs. 1 y escrito de 
fs. 2, y según el plano minero, la zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros, y comprendida dentro de la 7.cna de 
Seguridad (Art. l 9-a Decreto 14.587J46'). -  En 
el Libro correspondiente h a . sido anotada eKta 
solicitud bajo el número de orden.— Se acom
paña croquis concordante con la ubicación grá
fica efectuada, croquis del cual se adjunta o- 
tra copia para ser remitida a la Comisión Nar 
cional de Zonas de Seguridad.—  OFICTNA. DE 
REGISTRO GRAFICO, agosto 20 dé 1956.— 
H&ctor H. Elías.r- Salta, Febrero 14¡957.~ Re- 
gístresa, publíquese en el BOLETIN OFICIAL 
y fíjese cartel aviso en las puertas de la Es
cribanía- de Minas, de conformidad con lo es
tablecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase el papel y resérvese en 
la misma hasta su oportun?dad.— Outes.— Lo 
que se hace saber a sus efectos.— Salea, Marzo
21 de 1957. — Luis Víctor Outes.

e) 25>3 al 514157.

N9 15241 — SOLICITUD DE PERMISO DE. 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PR'M ERA
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPAR
TAMENTO DE “LOS ANDES” PRESENTADA 
POR LA SEÑORA NELLY ANGELICA MA- 
RASPIN DE GARCIA PINTÓ: EL DIA VEIN 
TE Y  SEIS DE FEBRERO DE 1954 H~RAS 
ONCE, EN EXPEDIENTE Ny9 100.563—M—La
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Autoridad Minera Nacional hace saber por 
diez días al efecto de que dentro de veinte 
di as contados inmediatamente después de di
chos diez días, comparezcan a deducirlo todos 
los que con algún derecho se c iñ eren  respec 
to de dicha solicitud. — La zona peticionada ha 
quedado registrada en la siguiente forma: Se
ñor Jefe: iSe ha inscripto - gráficamente la 
zona solicitada para exploración y cateo en el 
presente expediente para lo cual se ha toma
do como punto de referencia el mojen N? 1 
de la mina “ROSARIO” (Expediente N? 1696 
-S-49) y se midieron, ¡desde* aquí '9U00 me
tros al Norte para llegar al punto de partida 
desd.e el cual midieron 2.00Q mts. al Norte, 10.000 
metros al Oeste, 2.000 metros al Sud, y por 
último 10.000 metros al Este para llegar nue
vamente al punto de partida y cerrar el perí
metro de la superficie solicitada. — Según es
tos datos que son dados por la interesada en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según el 
plano minero, la zona solicitada se encuentra 
Ubre de otros jpdim entos miínerios; además 
se encuentra comprendida dentro de la zona 
de Seguridad (Art. 1?—a Decreto 14.587|46).— 
En el libro correspondiente ha sido anotada 
esta solicitud bajo el número de órd*n. — Sa. 
acompaña croquis concordante con la .ubica
ción gráfica efectuada, croquis del cual se ad
junta otra copia para ser remitida a la Co
misión Nacional de Zonas de Seguridad. — 
OFICINA DE REGISTRO GRAFICO, Julio
19 de 1956— Héctor Hugo Elias. — Salta, 11 
de Febrero de 1957 —  Regístrese, publíquese 
en el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Escribanía de minas de confor
midad con ¡o establecido por el artículo .25 
del Código de Minería. —Notifiques© al inte
resado, al propietario del suelo,'.repóngase el 
papel y resérvese en la misma hasta su opor 
tunidad. —* Outes — Lo que se hace saber a 
sus efectos. — Salta, Marzo 14 de 1957.

e) 18 al 29]3|57.

LICITACIONES PUBLICAS

N? 15255 — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES 

ADMINISTRACION DEL NOR1E 
¡LICITACION PUBLICA N? 325;57 

Por el término de 10 días a contar del día
20 de Marzo del cte. año, llámase a Licita
ción Pública N<? 325|57 para la contratación 
de la MANO. DE OBRA para la ejecución de 
los trabajos de HORMIGON A GRANEL EN 
ZONA NORTE (CAMPAMENTO AGUARAY, 
POCITOS Y  CAMPO DURAN), Cuya apertu* 
ra se efectuará el día V  de Abril del cte. 
año a las 11 horas en la Oficina dw Contratos 
de la Administración del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio.

Los interesados en adquirir pliegos de con
diciones o efectuar consultas, pueden dirigir 
se a la Administración citada y a la Répre* 
sentación Legal, calle Deán Funes É, §alta. 
Precio de* Pliego $ 40. op mjn. Cada uno.

Ing, Armando J. Ventur’ihi
Administrador

e) 2013 al 1*|4|67—n-rr nr - -- i - ,

N* 15252 — IfÁCÍM iENfÓS PlTftOLÍFÉttOS 
FISCALES — ADMINISTRACION DEL NORTE 

LICXTACXON PUBLICA N* 3U\5l 
Pór el término de lo  días a contar del día 

Í9 de Marso del cte. año, llámase a Licitación 
Publica N? 324|57 para la contratación de la 
MANÓ DE OBRA para el TENDIDO DE CA* 
ñERIAjS EN CAMPO DURAN, cuya apgrtürá 
6Q efectuará el día 29 de Marzo del cté. año a 
las 11 horas en la Administración dél Norte (O 
ficina de Contratos), sita en Campamento Ves 
pucio.

Los interesados en adquirir pliegos da eondi^ 
Cionw o efectuar consultas, pueden dirigirse 
& la Administración citada y a ia Represen
tación Legal, calle Deán Funefí 8, Salta.— pre
cio del pliego $ 40.— m|n.. (Cuarenta pesos Mo
neda Nacional) cada uno.
Ing! ARMANDO J. VENTURINI — Administra- 
4or é) 19 al 29|3|57

SALTA, £í) DE M AR20 DE 1057

N? 15233 — MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIA DE LA NACION — YACI
MIENTOS PETROLIFEROS FISCALES — LI
CITACION PUBLICA YS. N? 320.—

Por el ténnino da Diez días a contar del día 
15 de Marzo del corriente año, llámase a Li
citación Pública YS. N9 320, para la adquisi
ción de hierro planchuela, cuya ap-ertúra se 
©fectuará en la Oficina de Compra en Plaza 
de la Administración de Y. P ; F. del Norte, 
sita en Campamento Vespucio el día 29 de 
Marzo de 1957, a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
otras consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración Y. P. F., Campamento Vespucio.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI, Administra 
dor.—

e) 18 al 29f3|57.

EDICTOS CITATORIOS
N? 15277 — REF: Expte. 2518|56.— ISIDORO 

BIDONE y otr. s. o. p|99—2.
EDICTO CITATORIO 

A los efectos estaiblec\dos por el Código de 
Aguas, se hace'.saber que Isidoro Bidón», Lo- 
renso Juan Carton, , Rector Roberto G&rd&y, 
Jacóbo Lapidus y Pedro Martell, tienen sollci 
tado otorgamiento de concesión; .de agua públi
ca para irrigar con un caudal de '"472,5 l|seguii- 
do, a derivar del Río Bermejo por canales a 
construir y con carácter temporal-eventual, 900 
Has. del inmueble “ Fracción Finc a Denuncia 
Saravia” , catastro N? 157, ubicado en el De
partamento de Orán.

SALTA, 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 

e) 22]3 al 4|4¡57.

N<? 15276 — REF: Expte, 2092|56.— JACOBO 
LAPIDUS ' ■ o. p|99—2.

EDICTO CITATORIO 
A  los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Jacobo Lapidus tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de agúa 
pública para irrigar con una1 dotación de 4.725
1 ¡segundo a derivar del . Río Bermejo (márgen 
izquierda) y con c aráctéf. temporal-eventual, 
9.000 Has. de los inmuebles: ''‘Pozo del Mila
gro” y “Palo Santo” , “ Algarrobal” y “ Carbón- 
cito” , catastros N?s. 643, 644 y 645, respectiva
mente, ubicados en el Departamento de San 
Martín. /k

SAI/TA, 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS

I) 22|3 al 4Í4|ot

W  15215 — ft&F: Expié. Ü714|58.— COMiPA- . 
ÑIA ARGENTINA DE O'fíRAs s. o, p]&9“ 3> 

EDICTO CITATORIO 
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que la Compañía Argén* 
tina de Obras tiene solicitado otorgamiento da 
conc&sión de agua pública para irrigar con un 
caudal dé 367,6 1|segundo a derivar del ftio 
Bermejo por Canales a c 6.nstrUir y con carác
ter temporal-eventual, 700 Has. del inmueble 
“fracción  de la Finca Aguas Blancas'!, catas*- 
tro 1939, ubicado en el Departá/mento do 
Oráil.

SALTA, 21 de Marzo de 1957. 
ADMINISTRACIÓN GENERAL D i  AGÜAS 

e) 22|3 ai 4|4I5Í.

N? 15214 — RfíF: fij^tfi, 14. b§6¡4&.— EJlSlk 
CITO NACIONAL ARGENTINO s; r. p ^ Q -^  

ADICTO CITATORIO 
A ios éf fictos establecidos por él Código de 

Aguas, se hace saber que él Ministerio de Ejer 
cito, tiene solicitado reconocimiento de Gonc ^ f 
s*ón de agua pública párá irrigar coii un cau
dal de 157,5 1 [segundó a derivar del Río Va- 
queros, 39(0 Has. del inmueble “Campo General 
B@lgranó” , Catastro N? 2238, Ubicado <vh él Do 
partamento de La Capital. En éstiajfc, tendrá 
derecho a derivar él 50 ojo del caudal total del 
Río Vaqueros.

iSALTA, 21 de Marzo de 1957.
ADMííNlSTE ACION G lN sR A L  DE AOiVA$ 

e) 22|3 al 414)57.

BOLETIN OF1CML 

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 15319 EDICTO SUCESORIO:
Ei Dr. Vicente Sola, Juez de Primera Ins

tancia Primera Nominación en lo Civil y Co- 
Tíierc.al, cita y .emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de D| Simón Marcor, 
para que dentro de dicho término hagan va
ler sus derechos.— Secretaría— Salta 21 cíe 
Marzo de 1957.

Dr. Nicanor Arana Urioste — Secretario.
e) 29¡3 al ' 14| 5 (57.

N<? 15318 — El Dr. José Arias Almagro, Juez 
de Primera Instancia, Segunda Nominación, ci 
ta y 'emplaza a herederos y acreedores de Ele
na Altamirano de Maigua, por el término de 
30 dias. Habilítese Feria ele (Semana Santa.

.SALTA, Marzo 12 de 1957.
Anibaj Urriba-rri — Secretario' Escribano.

e) 29¡3 . al 14¡ 5 ¡57.

Ny 15313 — SUCESORIO: El Señor Juez de 
1* Instancia y 5'-1 Nominación en lo C*vil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos* 
y acreedores de Doña Elvira Rascovsky de A-* 
bramovich.— Salta, Marzo 11 de 1957.

Santiago Fiori — Secretario.
e) 28 !3 al 13¡ 5 ¡57 •

N? 15303: :--v SUCESORIO: — El señor Jucie de 
1* Ins. Civil y Comercial, 5* Nom.nación, 
declara abierto el juicio sucesorio de RAUL 
SALVADOR AiRGAÑARAS, y cita y emplaza 
por ei término de treinta días a herederos y 
acreedores. Salta, Febrero 25 de 1957.

Santiago Fiori, Secretario.
e) 2613 al 9¡5l57

N? 15302 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil y Comercial, cita y emp'aza por trein
ta días, a herederos y acreedores de Felisa 
Romero de Viliagrán y de Elvira Vinagran. 

Salta, Marzo 19 de 1^57.
Santiago Fiori, Secretario.

e) 26¡3| al 9^,57

N? 15.301 — SUCESORIO: — El Juez ae 
Primera Instancia en lo C.vil y Comercial, S.v 
gunda Nominación, cita y emplaza por 30 días 
a herederos y acreedores de don JUAN LAM
BERTO para que hagan valer sus derechos.— 
ANIBAL TJRRIBA.RRI, Secretario.' — Sana,
22 de Marzo de 1957,

6) 26¡3 al 9¡¿¡57

N? 16300 — SUCESORIO: — El' Dr. Vicente 
Solá, Juez dé Primera Instancia, Primera No
minación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días a los herederos y aeree 
dores de do î Juan Alberto Arias UribUru, para 
que hagan valer sus derechos. Secretario, 
marzo 20 de 1957. — Nicanor Arana Urioste, 
Secretario.

e) 26,3 al. 9¡b|57

N? 1&203 — SUCDJORIO; Sr. Juez Civil y 
Cchiercial de Primera Nominación* cita y e*¿¡ 
plaza por treinta días herederos y acreedores 
de don SANTIAGO ANTONIO TORRES. — 
Salta, Marzo 25 de 1957.
Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Secretadlo.

e) 26¡3 al 9¡5¡57

N? 15292 — 8Ü6JÉSO&ÍO; — Sr. Juez Ci
vil y Comercial Primera Noniiiiadóh, cita y 
emplaza treinta días herederos y acreedores 
de . don LUIS TALLO. Salta, Marzo 25 -cfJe 
1957.— Dr. Nicanor Arana Urioste, Secretario.

e) 26|3 al 9¡5¡57
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N? 15289 —
—El Juez Quinta Nominación Civil cita y 

emplaza por treinta días a herederos y acreedo 
res de Alfonsina Flores de Soto.

Salta, 22 de marzo de 1957.
Santiago A. Fiori — Secretario.

e) 250 al 8¡5|57.

N? 15285 —
—El Juez de Primera Instancia, Quinta No

minación Civil y Comercial, Dr. Dan.el Ove
jero Solá, cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Berta Agustina Pipino o Berta 
Pipino de Larrán. ■

Salta, octubre de 1956 
.SANTIAGO FIORI.

e) 25)3 al 8I5|57

N? 15278 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 1̂  Instancia y 2̂  Nominación 

Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Manuela Apa 
rielo de Palavecíno.— Salta, 17 de Marzo de 
1957.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. - 

e) 22¡3 al 7¡5|57.

N* 15253 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez/de Paz Propiel ario de 

La Vina, cita y empdaza por treinta días, a 
herederos y acreedores de los extintos don Juan 
de Dios Barreras. Doña Juana Barrionuevo de 
Barrara en Primeras nupcias y de Mendoza ©n 
segundas nupcias y de don José Victorino Plá
cido Mendoza, bajo apercibimiento Legal. La Vi 
ña, Marzo 9 de 1957.
José Angel Cejas — Juez de Paz Propietario 

e) 19[3 al 1?|4|57

N? 15247 — EDICTOS 
Angel J. Vidal, Juez <X& Cuarta Nominación 

eri lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a herederos «y acreedores de Fe-U
pe Caro, para que dentro de dicho término ha
gan ¡valer sus derechos. .

Saita. 8 de marzo de 1957.
Dr. S. Ernesto Yazlle

tSecretario 
e) .1913 al 2|5]57.

N? 15246-: — El Señor Juez de 1* J^tancia y 
2da.. Nominación en lo Civil y Comercial comu
nica;;., que. se ha presentado el señor José Al-- 
berta Gómez Rincón solicitando su inscripción 
como •martiliero público.— Secretaría, marzo 14 
de 1957. -

..Anibal Urribarri —• Escribano Secretario 
e) 1913 al 2|5|57

N? 15244 — El Juez de Quinta Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros :y-acreedores d6 María die los Angeles Oca- 
ña de Ramón. 

iSálta, 14 de marzo de 1957.
Dr. Nicanor Arana Urioste 

r Secretario
• .e) 19}3 al 3|5|57.

N? Í5M3 EDICTOS.
Adolfo D. Tórino, Juez Civil y Comercial de 

Primera Instancia Tercera Nominación Civil y 
Comercial cita y emplaza durante treinta días 
a herederos y .acreedores de la sucesión de .Ro
berto Gubert para que hagan, valer sus dere
chos.

Lo qué el suscripto escribano Secretario hace 
saber. ~

Salta, Marzo 14 de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRJONDO — Secretario 

e) 19¡3 al 3|5|57

N9 15242 — EDICTO SUCESpRIO.—
El Dr. Vicente Solá Juez de 1̂  Instancia 1? 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don Ricardo Arácz, para que dentro 
de dicho término hagan valer süs derechos.’ Se 
cretaría, Salta 13 de Marzo de 1957.
NICANOR ARANA URIOSTE, Secretario.— 

e) 18¡<3 al 30|4|57. '

]5?37 — El .Juez Tercera Nomina?:'cn Ci- 
r vii cita-por treinta .días a herederos y acreedo

res da FicTfntín o Florentino Mamaní.
Salta, 14 de Febrero de 1957.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.
e) 13¡3 al 30|4¡57.

N? 15236 — El Juez Tercera Nominación Ci
vil cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de María del CarmenvTedín 
y José Porfirio Tedín.

Sal!a, 14 ele Marzo de 1957.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 18|3 al 30|4|57.

5223 — Dairel Ovejero Solá .Ju 7. d , l 1- 
'instan ia 5* Nominación en lo Civil, y Comer 
cia!, cita y emplaza por treinta días a hered' 
ros y acreedores de Segundo Barrera cuyo jui 
ció sucesorio ha sido declarado abierto. SaHa, 
marzo 1? de 1957.— Santiago Fiori, Secretario.

e) 13|3 al 26¡ 4 |57.

. N? 15217 — EDICTO: El Di. Vicente 
Juez de 1% Instancia 1̂  Nominación en lo C. 
y C., cita y emplaza por treinta días a hererj ' 
ios y acreedores de doña Rosario Flores da Hü 
rrera.

Salta, i l  de marzo de 1937.
Dr. Nicanor Arana Urioste - Secretario.

e) 12¡3 a í 24, 4 |57.

N9 15212 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia en lo 

Civil y Comercial* de Segunda Nominación, ci
t a 'y  eimplaza pbr treinta días a herederos y 
acreedores de- Juan Carlos Costas. Ha-Lv-liase 
Feria de Semana Santa. Salta, »Marzo .7 ds 
1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secre
tario.— . - ■

c) 11|3 al 23J4J57.

N? 15201 — ÓUCESORIO: — fel señor Juez 
de 1* Instancia en lo Civil y Comercial, 4̂  
Nominación Dr Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por el término de treinta días a he
rederos y acreedores de ALFONSINA FLORES 
de SOTO. — Salta, febrero 25¡954. — Dr. S. 
ERNESTO YAZLLE, Secretario.

e) 8¡3 ál 22KI57. .

Ny 15200 — EDICTO SUCESORIO: — El 
Dr. Vicente Solá, Juez de Primera Instanc a
V r'mera Nominación en lo Civil y Comercial, 
cita y emplaza- por treinta días a herederos y 
acreedores de don FRANCISCO STEKAR (Hi
jo), para que hagan valer sus derechos: Se
cretaría, Marzo 1 de 1957. — Dr. NICANOR 
ARANA URIOSTE, Secretario.

e) 8¡3 al 22|4j57.

N? 15199 — SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de 1* Instancia en lo Civil y Comercial, 4̂  
Nominación, Dr. Angel J. Vidal, cita, llama y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de JULIO ZAPANA.— Salta, 28 de fe
brero de 1957. — Dr. S. ERNESTO YAZLLE, 
Secretario.

e) 8|3 al 22j4¡57

N? 15187 — El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Primera Nomina 
c;ón, cita y emplaza a herederos y acreedores 
cíe doña Cleta Flores de Apaza, por el térmi
no de treinta días. Salta, 25 de febrero de 
1957. Dr. NICANOR ARANA URIOSTE, Se
cretario.

e) 19|3 al 1514|57

N9 15186 — SUCESORIO: ,E1 Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Se- 
—gunda Nominación, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de don Germán 
Guaymás/ para que hagan valer sus derechos. 
Salta, 28 de Febrero de 1957. ANIBAL URRI- 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 1*|3 - al 15|4¡57

N? Í51°4 —E] Jury S.gunda Nominnc'ón Ci
vil cita y tmpíazá p*,-r treinta alas a ‘ herede
ros y acreedores de Milagro Sarapura de Mar
tínez y Rafael Martínez Salta, 12 de febrero 
de 1957. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario.

_  e) 19|3 al 1514)57

N? 15183 — El Juez de Quinta Nominación 
Civil cita por treinta días a herederos y acree
dores de Itobal Galarza, Salta, 16 de febrero 
de 1957. SANTIAGO FIORI, Secretario

. __________ e) 1?|3 al Í5i4¡57

N?. 15178 — SrcE S O R iO : En el juicio Su
cesor.o .:le Juan' Fdl'x Colombo. ó Juan Colom 

y María Meniasti de Colombo,- el Ju?z de
1,? Instancia y 4* Nomina " ón en lo C. y C. 
rUa y emp’a7a por trcln-n rí?s a todos, que 
so consideren interesados, como acreedores ó 
herederos para que se presenten hacer valer 
su derechos.- . Salta, febrero 22 c’e <: íñ.
S Ern sto Yazlle, Secretario.-

e) 28¡2 al 15¡ 4 ¡67.

N« 35177 — SUCESORIO: En el ju cio su
asorio ele Natividad E.it f-m de Afraníüe, el 
Juez de 1? Instancia y 5* Nominación en ;o Ci 
vil y Comercial, cita por treinta días a heie 
deros y acreedores de la caussnte. SaUa octu
bre 23 de 1056.
Santiago Fiori, -Secretario.

e) 28(2 al 15; 4 :57.

N? 15170 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de Pri 
mera Instancia Primera Nominación en lo Ci
vil y Comercial, cita y emplaza por tre'ntadías 
a herederos y acreedores de don Jacinto Balde- 
rrama y de doña Laura Díaz de Balderrama.

Sálta, julio 15 de 1955.
E. Giliberti Dorado .— Secretario

e) 27]2 al 11(4157

N? 15155 — DANIEL. OVEJERO SOLA, Juez 
1e Primera Instancia, Quinta Nominación en 
io Civil y Comercial, cita y emplaza por el
- érmino de treinta días a herederos, acreedor°s 

y legatarios del señor A tilio Alvarez Piílitero.
Salta, 19 de Febrero de 1957.

_____^ _  e) 2212 al 4 ¡57.

M 15M9 -.S U C E S O R IO .— El Señor Juez 
de 1* Instancia 5̂  Nominación en lo Civil, ci 
la y emplaza por treinta-días a herederos y 
acreedores de D. Anatolio Córdoba.— Salta, fe 
brero 18 de 1957.— Santiago Fiori- Secretario.

e) 21|2 al 5! 4 ¡57.

N? 15146 — SUCESÓRIO: Por disposición 
dol Señor Juez en lo C. y C. de 5* Nominación 
Doctor Daniel Ovejero Solá, se hace saber a 
herederos y acreedores, que se ha declarado a- 
bierto el juicio sucesorio de don Roque Díaz. 
Salta, 4 de febrero de 1957.— Santiago Fiori.- 
Secretario.

e) 21[2 al 5i4157.

N? 15145 — SUCESORIO: Por disposición^ 
del Señor Juez en lo Civil y Comercial de 5* 
Nominación Doctor Daniel Ovejero Solá. se ha 
ce saber a los herederos y acreedores que se 
ha declarado abierto el juicio Sucesorio dé don 
José Belbruno.
Salta, 6 de Febrero de 1957.— Santiago * Fiori¿: 
Procurador Secretarlo. - $f-

e) 21|2 al”. 5[ 4 [57. .

n° 15143 — El Juez en lo Civil y; Comercial 
primera -instancia scügunda Nominación ;.¿ita 
por treinta días á herederos y- acreWci^láf^de’'" 
Santos Mamaní. i v S i P K M f ' '

Anibal Urribarri — E scribanó¿éw bjM | 
SALTA, Diciemibre 17 de 19561 ̂

e )jÍ 9(2 á̂Í¿4l?4/|57l
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N? 15142 — El sefîor Juez en lo Civil y Co 
rneivial, Primera Instancia Primera Nominación 
de la Provincia, cita por treinta díaá a herede 
ios y acreedores de María Sánchez de Lar a.

¿alta, Diciembre 11 de 195G.
Dr. N. Arana Urioste — Secretario

e) 1912 al 4|.4|57.

N9 15140 —  SUCESORIO.— .Juez Primera 
Instancia Civil y Comercial Segunda Nomina 
c ’ón, cita y emplaza por el término de treinta 
días a herederos y acreedores de Elvira Victo 
ría Leonarduzzi de Díaz Frías.

Salta, Febrero 13 de 1957.
Anibal Urribarri — Escribano Secretario 

e) 19|2 al 4|4I57.

N9 15135
SUCESORIO.— Daniel Ovejero Solá, Juez 

de Primera Instancia y Quinta Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de Antonia 
Díaz de Ramos.— Salta, febrero 12 de 1957. 
Santiago Fiori — Secretario e) 18,2 al 3|4t57.

N9 151/9 — SUCESORIO: Adolfo D. Tocino 
Juez de 1* Instancia y 3* Nominación Civil y 
Ccmercial, cita y emplaza por 30 días a here 
cleros y acreedores de Félix Rallin.

Salta, Febrero 8 de 1957. ^
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

;e) 1512 al 2| 4 |57.

N9 15128 — SUCESORIO: Ej Juez Civil .5* 
Nominación Dr. Daniel Ovejero Solá, cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de don Francisco Sánchez.— Salta, Febrero
12 de 1957.
Santiago Fiori — Secretario

e) 15|2 al 2| 4|57.

N<? 15122 — El Juez de Primera Instancia 
Segunda, nom'nación Civil y Comercial de ’ n 
Provincia cita por treinta días a herederos y 
acreedores de Delfín Martínez, Delfín Flores o 
Dblfín. Flores Martínez. Salta, Diciembre 2C 
de 1556. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario.

e) 14—2 al 19—4—57

N9 15107 — SUCESORIO: — El Dr. José G. 
Arias Almagro — Juez de Segunda Nominación 
en lo Civil, cita a herederos o acreedores de 
la sucesión Vicente Torino, comparezcan a ha
cer valer sus derechos.— SALTA, 6 de febre-
io de 1957.— ANIBAL URRIBARRI — Escri
bano Secretario.

e) 13-2 al 29-3-57

TESTAMENTARIOS
N9 15213 — TESTAMENTARIO:
Vicente Solá, Juez de Primera Instancia y 

Primera Nominación, Civil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree-"' 
dores de Juana Lindaura Fernández de Cenar 
do y en especial a l° s herederos instituidos por 
testamento, señores Antonio Tránsito Sajama 
y Antenor Cenardo. Salta, Marzo 8 de 1957. 
NICANOR ARANA URJPSTE, Secretario.

e) 11|3 al 23|4|57.

N9 15123. — TESTAMENTARIO: Por d e 
posición del Señor Juez de Primera Instancia 
y Quinta Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Daniel Ovejero SrVá se hace saber que ha sido 
abierta la sucesión testamentaria del Reve
rendo Padre Don José Terres Prado. En con

secuencia cítase por treinta días a herederos 
y acreedores del causante, y en especial a los, 
Síes. Defensor de Pobres y Ausentes de esta 
Provincia, en representación de los pobres de 
los departamentos de Cachi, Molinos y la Po
ma e Iiustrísimo Obispo de Solsona, Provincia 
de Lérida, España, en representación de les 
pobres de dicho lugar; todos Jos cuales han 
sido instituidos como legatarios en el testa- 
monto del causante; bajo apercibimiento de 
Ley. Salta, Febrero 13 de 1957. — SANTIA- 
G D FIORI. Secretario.

e) 14—2 al 1°—4—57.

EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DE 1957,
/ JUDICIAiL

EL DIA VIERNES 12 DE ABRIL DiE 1957, 
a las 11 hs. en Buenos A ’res 57, remataré can 

BASE de $ 4.500.— (Cuatro mil quinientos pe
sos Moneda Nacional) Una, garlopa cepillado
ra marca S. P. N9 GICXRG1IO N9 270369 de 5
H. P. Corriente Alternada.

Una sierra sin fin marca LEOTO'NIA J. A. 
N<? 3, con volante de 90 ctms. accionado por 
motor eléctrico Bline N9 D. de ú 11. P. corrien
te alternada.— Exhibición domicilio, del deudor: 
Pellegrini -598. Informes Buenos Aires 57, Or
den Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial Segunda Nominación en el ijuicioi: 
“Ejecución Prendaria Banco dje Préstamos y 
Asistencia Social vs. José H. Garó” .- Expte N9 
2094;4|53.

•geña 2Q% a cuenta del valor de venta.— Co
misión de Arancel a cargo del comprador, 

e) 29(3 ,al 2|4|57

N? 15315 — FRANCISCO ALVAREZ 
Judicial Sin base

El día 3 de abril p. :a hs. 17, en España ' 77, 
por orden Tribunal dal Trabajo, en ju ció ‘\o 
bro de salarios, indemnización por accidenta 
etc. López Carlos Duilio v. Salomón Bass, reinal a 
Té.al mejor postor, Una Sierra Sin Fin a n m e  
tor eléctrico marca caeba N9 9637: Una Sierra 
Circular con disco de 0.15 m. más o meno-* 
de diamétro, y motor eléctrico marca contmen. 
tal caín N9 574372. Una máquina cepilladora, 
marca maquimet N9 6450 e¡motor eléctrico Ny 
28223, que se encuentran ba?o depósito *.n c' 
domicilio del embargado cahe Rio ja N9 4C6 cUj 
esta ciudad donde pueden ser visitados. Comi
sión á cargo del comprador.

SALTA, Marzo 27 de 1957.
e) 28¡3 al 3|4|57.

N9 15314 — Por MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial — Vitrinas y estantería — Sin Base-, 
El 12 de Abril de 1957, a horas 18, .en mi 

escritorio de Avda. Sarmiento 548, Ciudad, re
mataré Sin Base: los siguientes bienes mye 
bles: Una vitrina de 0.80 mts. alto por 0.6U 
ancho y 1.50 largo; Úna vitrina de 0.81* mts - 
alto, por 0.60 ancho y 0.80 largo; Una vitri
na de 0.50 mts. ancho, por 0.80 alto y 2 mts. 
largo; Una vitrina de .1 mts. largo, por 0.50 
ancho y 1- m-t. alto; Una vitrina de 2 mts. lar 
go, por 0.50 ancho y 0.80 alto, y 15 mts. están 
tería madera de 2.50 mts. largo por 0.60 ancho, 
pudiendo revisar los interesados estos bienes 
en el domicilio del depositario judicial don 
Neptali Sanz, sito en Salvador Maz?-a, fx- 
Pocitos, Dpto. San Martín.— Ordena Exorna.
O. Paz 'Letrada de la Pvcia., Sec. N<? 1, por 
Ekhorto de Sr. Juez Nacional de Paz N9 4 de 
â C. Federal en juicio Majdalany A. S. A. 

c|Sanz, Nélida R. de- Ordinario.— En el a-’ to 
del remate. 30% seña a cta. precio de compra 
Comisión arancel a cargo comprador. — 
Publicación edictos 8 días en diario Norte y 
Boletín Oficial.— Miguel A. Gallo Castellanos- 
Martiliero- Tel. 5076.

e) 28|3 al 8| 4 (57.

N9 15309 — Por JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL — VlARHOS INMUEBLES — 

BASE $ 38.475.—
EL DIA 24 DE ABRIL DE 1957 A LAS 15 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N J lb9
— Ciudad, remataré, con la BASE DE TREIN
TA Y CCHO MIL CUATROCIENTOS SE
TENTA Y  CINCO PESOS MONEDA NACIO
NAL, los inmuebles que se mencionan a con
tinuación:

a) Inmueble sobre calle República de Siria 
vantes Rondeau) entre la de Belgrano y Es
paña, señalado como lote N<? 23 del plano N* 
603, c|extensión de 8.50 mts. de frente por 
27.80 mts. de fondo. Superficie 236.30 mts. 2., 
limitando al Norte lote 24; al Sud lote 22*, 
al Este fondos del lote 20 y Oeste calle Re
pública de Siria, según título registrado al fo 
lio 49 asiento 1 del libro 90 R. I. Capital.

b) Inmueble sobre calle Leguizamón entre 
las de Aivear y Bolívar, .señalado como
N9 3, e¡ que mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. Superficie 324. mts.2., limitando al 
Norte y Oeste lotes 34 y 4, que sen,, o fueron 
de doña Carmen Zerda de Alvarado y otras: 
al Este lote 2 de Lucinda Cavila y al Sud 
caUe Leguizamón, según título registrado al 
186 asiento 4 del libro 13 R. I. Capital.

c) Dos lotes de terrenos unidos entre si erj 
calle Maipú entre Leguizamón y R ’vadavia, 
señalados con los Nros. 70 y 71 del p^ano N-*
1 del Registro, midiendo cada lote una exten- 
e’.ón de 11 mts. de frente por 43.50 mts. de. 
fondo, haciendo una superficie total de 957 
mts. 2., limitando al Norte lote 72; al Sud 
lote 69; al Este lote 74 y al Oeste calle Mai- 
pú Fegún título registrado al folio 85 asiente
2 dal libro 24 R. I. Capital. La Nomenclatura > 
Catastral de los inmuebles citados es respec
tivamente la siguiente: Partidas 10.976 — 
7806 — 6258 y 12.181— Secciones G— Mansa, 
nás 113a— 74b y 76— Parcelas 13 -2— 25 y 26
-  Valores Fiscales $ 6.300.— $ 8.100.— $ 

fi. 100,— y $ 5.000.— El comprador entrega- • 
lá en el acto de la subasta el veinte por cien* 
to del precio de venta y a cuenta del mismo, 
el saldo una vez aprobado e¡ remate por el Sr. 
Jue7. de la causa. — Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación C. y C. 
en inicio: EJElCUOION HIPOTECAR/A — 
LAJAD, MANUEL LUIS VS. MARIN ARO, 
DOMINGO, EXPTE. N° 18.023153” . — Comi- 
s;ón de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 15 días en diarios Boletín Oíic:ai 
y Norte. Habilitada la Feria de Srmana San
ta.

e) 27|3 al 16|4¡57.

N<? 15308 — Por AR1STOBULO CARRAL 
J'udicial — Inmueble en Metán — Cota BasK* 

EL DIA VIERNES 17 DE MAYO DE 1957, 
A LAS 17 HORAS en mi escritorio: Deán Fu
nes N9 960 de esta ciudad, venderé en subasta, 
pública y aj mejor postor dos propiedades 
contiguas, con todo lo edificado, clavado, piar, 
tado y adherido al sueldo, ubicadas en la ciu
dad de Metán e individualizadas como sigue: 
Dos lotes de terrenos designados con los N?
11 y 12, con una extensión de 12.99 mts. de 
frente por 64.95 mts. de fondo, cado uno de 
los lotes. — NOMENCLATURA CATASTRAL: 
Partidas N9 704 y 705 — Seción B— Manzana 
93 — Parcelas 22 y 23. — TITULOS: registra
dos a folio 157 —. asiento 2 del libro 1 R. I- 
Metán. — BASES DE VENTA: equivalentes 
f\ las 2|3 partes de la valuación fiscal o sea 
$ 22.400.— y $ 14.466.66 m|n. respectivamente 

Publicación edictos por treinta días Bole
tín Oficial y Diario Norte. — Seña de prác
tica. — Comisión cargo comprador.

JUICIO: “Ejec. Vía Apremio — Banco 
Préstamos y A. Social c|Saavedra Juan. — 

Exp. N9 19.111¡54” . Habilitación Feria Se
mana Santa.
■ JUZGADO: 1* Instancia en lo ’ Civii y Comer, 
dal — 4? Nominación.— Salta, Marzo 2? de 

1957.
e) 27|3 al 10|SjS7

REMATES JUDICIALES
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N? 15305 — Por AR^'S" OBULC CARÍ./.L 
Judicial — Acoplado para Camión o T m c io r — 

SIN. BÁSE
• ECL DIA MARTES 9 DE ABRIL DE 19.5 i, 

A:LAS 18 HORAS, en mi escritorio: Dirán Pu
nes N? -960 Ciudad, venderé sin -base y a* me
jor postor, un acoplado de cuatro ruedas paru 
camión o tra.ctor para cin o toneladas, marc^ 
“Fantar” , usado, equipado con ruedas de h ie 
rro revestidas en caucho, ei que se en ue-iUa. 
en poder del depositario judicial, Sra. Cam ju 
Pérez de Poggio, con ■ domicilio en la finca 
“Lapachal”  o “Palma SO'a” , u b i 'a d a  ¿n el 
Distrito de Ramaditas, D-paríamenLo ríe í rán
—  P cia . de Salta, dónde put-de revisarse. —  
Publicación edictos por ó Í)o o.)as Bolr-iín • i<- 
cial y Diario Norte. Seña de práciú a — «-•-- 
misión cargo comprador.

JÜICIO: “Emb. Prév. López Ern'sto c,P 
Camila Pérez de.— Expte. N? 32.8CT53.

JUZGADO: I** Instancia en lo Civil y 'G o - 
morc?al.— 1* Nominación.

Salta, Marzo 26 de • 1957.
e) 26¡3 ai 4¡*57

N? 15304 — Por JCSE ALBERTO CORNFJÜ 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE $ 3>..1’X).- 

ÉL DIA 23 DE A BRIL 'D E 1957 A LAS 1? 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes' i60 — 
Ciudad, remataré, con Ja-BASE DE IR E  N i’A
Y DOS MIL CIEN PESOS. MONEDA NACIO 
NAL, el inmueble ubicado en calle 12 de Oc
tubre entre las'de Vicente López y Fuevvre' ón 
é individualizado como lote N9 15 fracción a 
Manzana 57 de la Segunda Sección de la Ca
pital, el qué mide 11:50 ...mts. de frente. p-.»r 
28,74 mts. en su. costado Oeste y 28.' 6 en su 
costado Este, lo que hace una ‘ superficie do 
530.62 mts. 2., .limitando al Norte ca;)e 
Octubre; ál Este J o te -16; a] Sud en su u,¿viv- 
parte con los fondos de! lote 7 y eñ una- pe
queña porción ;con los del lo.te 8 y al O st-: 
con el lote 14, según.título registrado a¡ folie 
.(56 asiento 1 ¿el libro 69 R. I. Capit'ii. N o

menclatura Catastral: Partida 15.280 — Sec
ción B— Manzana 22a — Parcela 1.5.— Valor 
.fiscal $29.400.— Se hace constar que la pro
piedad reconoce una hipoteca a favor del. 
Banco,..Hipotecario- Nacional, la. que. se enruen 
tra inscripta -al folio . 158 asi. rito 4__del_l1bro 
69 por la cantidad de $ 22.000.— y que la pre
sente ejecución es por la suma de $ lO.iuO. -  
El comprador entregará en el acto da la su
basta el veinte por ciento del precio de vunta 
y a cuenta del. mismo, ei saldo una voz apro
bado el remate por ej Sr. Juez de la causa- -  
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Tercera 
Nominación C. y C. en ju ic io : “EJECUCION' 
HIPOTECARIA — MASRL LIAN Vs FRAN
CISCO ANTONIO. CALI JOLO, EXVTE. N9 
:7.416|55” . Comisión de arancel a cargo del 
comprador: Edictos por 15 dfas en B '>etfn 
Oficial y Norte. Habilitada la F era  ui* Sema
na ' Santa.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Saratano.

e) 26|3 al 15'4 57

N? 15287 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL ------  CAMIONETA ------  SIN BASE

—¡EL DIA 3 DE ABRIL DE 1957 A LAS 18. 
HORAS, en mi . escritorio: Deán Funes 169- 
Ciudad, remataré, sin base, una camioneta mar 

H ca “RUGBY” , modplo 1929, motor N? 652.496, la 
que se encuentra .eñ poder del depositario ju
dicial Sr. Manuel Martín Aguirre, domiciliado 
en calle General Güera es 421 de esta Ciudad, 
don/de puede! ser revisada por los interesados.— . 
El comprador entregará en el acto de! remate 
el treinta por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo una vez aprobaba 
la subasta pór el Sr. Juez de la causa.- Ordena 
Sr. Juez de Primera. Instancia Quinta Nomi
nación C. y C. en .juicio: “Ejec-utivo — Dan- 
tur, Yubrán vs. Muñoz, Hilario, Exptfi. N9 567| 
56” . Comisión de arancel a cargo del compra
dor.— Edictos por 8 días en diarios Boletín 
Oficial y Foro iSalteño y dos veces en El. In
transigente.

e) 2513 al 314157

N<? 15281 — por: JORGE RAUL DECAVI — 
J UDIClAL.

El día 3 de Abril de 1957, .a las 10.30 horas, 
en Unquiza 325, remataré con la BASE DE 
$ 14.000.—. m|n, equivalentes al monto del eré 
dito prendario, una máquina fresadora alema
na marca Sc hw,a.rtz, con mesa de 1000 amn. 
por 200 mm. y movimiento automático de 450 
inm., noite transversal de 250. mm., norte ver
tical de 350 mm. HusJlo velocidad- de 50 a 500 
R. P. M., con motor de 1|2 HP. trifásico 220j 
380 WS. y accesorios: tres ejes porta fresas, 
con aparato divisor de 100 mm., entre puntos 
do altiva, con engranaje y cabezal para fre
sar ve. lical y tres juegos de pesas de módulos 
I.2'5; 1.5 y 1,75 ccn ochq pares cada uno. En 
razón ríe que el bien precedentemente descrip- 
to caiece de numero de fábrica, en el con, 
trato de prenda con registro se le ha asignado 
el N9 13015. La referida máquina puede verse 
en Bs. Aires N9 57 [61.

En el acto del remate el *30 o]o del precio 
como seña y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel por c uenta del comprador.

Ordena Sr. Juez C. C. de 1* Inst. y 5  ̂ Nom. 
en autos “Ejec. Pren. Bco. de . Préstamo?, y A. 
Social -Vjs. José E. Elias” .— Edictos por 8 días 
en BOLETIN OFICIAL y Norte.
JORGE RAUL DECAVI, Martiliero.

fi) 2213 al 2|4|57.

N9 15273 — Por: ARTURO SALVATIERRA
— JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIU 
DAD — Caseros 1051I57 — BASE $ 41.000.— 

El día 12 de Abril de 1957 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 —Ciudad— 

remataré c cn la BASE d e ‘CUARENTA Y  UN 
MIL PESOS M|N., el terreno con casa ubica
do en esta ciudad, calle Caseros 1051157, entre 
Jujuy y Arenales, con extensión de 12 nits. 91 
ctms. de frente por 14 mts. 2 ctms. en su con- 
trafrente, 78 mts. .82 ctms. de fondo en su la
do Este y ‘ 77 mts. 44 ctms. de fondo en su 
lado Oeste, o sea una superficie de 1.400 mts. 
50̂  dmts .2., limitando: Norte,, calle Caseros; 
Sud, propiedad de Rita S. de Aráoz y otros; 
Este, propiedad de Abraham Yarad y Oeste, 
propiedad de Virginia C. López. Título: folio 
315 y .316, asientos 2 y  3 libro 114 R. I. Capital. 
Nomenc latura catastral: Partida 4752, Parcela 
29. manzana 5, Sección B., Circunscripción I. 
En el acto el comprador abonará el 30 ojo co_ 
rno seña y a cuenta del precio. Ordena Sr. 
Ju z de 1* Instancia 1?- Nominación C-. y C. 
A u tos:. ‘ Ejecutivo — Merc edes Genoveva San 
Roque vs. Centro de Peluqueros y Peinadores 
do Salta. Comisión de arancel a cargo del com 
prador. Edictos por 15 días en BOLETIN OFI
CIAL y Norte. Se entrega la casa desocupada.

e) 22|3 al 10(4157.

N9 15257 — Por: MIGUEL C. TARTALOS 
JUDICIAL. — UN HERMOSO LOTE DE TE
RRENO EÑ ESTA CIUDAD.

El día 10 de abril de 1957 a hs. 18 en m* es
critorio, calle Santiago de! Estero N9 418, re
mataré con base_.de $ 11.466.66 mjn. equiva
lente a las dos terceras partes de la avalua
ción fiscal. Un lote de terreno ubicado en es
ta Ciudad calle Belgrano entre Junín y Peder 
ñera con las siguientes medidas 10.63 de fren
te 14.45 cífrente por ,77.48 y 77.11 fondo, super- 
ficie 769.03 mts2. títulos inscriptos a folio 207, 
asiento 1 del libro 141 de R. I. de la Capital Ca 
tastro 25329 sección “ G” manzana 111- parcela
1 d. En el acto del remate el 30% c_omo sena y 
a cuenta de precio. Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Ordena señor Juez en lo 
Civil y Comercial quinta Nominación Juicio 
“Embargo Preventivo Renta, María Trinidad 
García Vs. D ’Angelis Humberto. Expediente 
N9 282[56. Edictos Boletín Oficial y Norte por
15 días.

Miguel C. Tártalos — Martiliero Público 
e) 20(3 al 10¡4|57.

N9 15196 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 
BASE $ 9.600.— m|n.

Ej día 29 de Marzo de 1957 a las 18 ho- 
vas, en el escritorio sito en calle Buenos Aires

PAO- 1005

'.2- Ciudad, r ma’ arc ron la base de nuev. mil 
seiscientos pesos moneda nacional, o sea su va. 
luación fiscal, el terreno ubicado‘ en esta C u 
dad, en la esquina formada por la calles Zu- 
viría y Avenida Manuel Anzoátegni, designado 
ccmo lote N9 1 de la manzana 14, compuesto 
de la siguiente extensión: del extremo Este, 
que da sobre la calle Anzoátegui hacia el Norte 
diez metros cincuenta centímetros, aesd; es
te punto hacia el Oeste, diez y seis metros trein 
ta y siete centímetros, desde este punto ha
cia el Norte, un metro sesenta centím .tros; 
desde aquí al Oeste, diez metros cuarenta cen 
límetros y dí.sde este punto hacia el Sud, do- 
ct metr >s d'uz centímetros o sea el frente so- 
i/i5 :1a calle '¿uviría y desde este punto hasta dar 
con el úe partida-. Titulo: folio 177, asiento
3 Libro 2 R. I. Capital.- Nomenclatura Catas 
tral: Partida 7205; Circunscripción Primera 
Sícrión B, Manzana 5; parcela 5.- Er el acto 
el 20% como seña y a cuenta del precio.- Or
dena señor Juez de Primera Instancia, S gun 
da Nominación en lo C. y C. en juici.r. Eje 
cu.jión Hipotecaria- Compañía Nobleza de Ta 
baeos S. A. vs. Norberto Luis Cornejo*’ .- Comí 
s;ón a cargo del comprador.- Edictos por 15 
días en Boletm Oficial y Foro Salteño y 5 pu 
blicaciones Diario Norte.
_ ___________  e) 7 al 28| 3 ¡57.

N9 15190 POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUD CTAL - CAMFO EN ORAN - BASE $ 
75.800.-m|n. ^

El día 29 de Abril de 1957, a las 17 horas,, 
en el escritorio sito en calle Buenos Aire.; 12 
de esta ciudad, remataré con la -base de SE
TENTA Y  CINCO MIL OCHOCIENTOS PE* 
SOS MONEDA NACIONAL, equivalentes a 
las dos terceras partes de su valuación fiscal, 
una- fracción de campo conocida con el nom
bre de “Lote número cinco” , de las 86 leguas 
ubicado en los departamentos de Anta, Riva- 
davia y Orán, teniendo dicho lote N9 5 una 
superficie de 11.948 hs., 52 áreas 94 centiareas 
com prendías dentro de los siguientes limites. 
Norte, lote número 3; Sud, Estancia Hueso 
de- Suri de Rafael Zigarán; Este, con el lote 
■número 6 y al Oeste, con el lote número 4.- 
En el acto del remate el comprador deberá a- 
bonar el 20 % como seña y a cuenta de la ven
ta.- Título: Folio 186, asiento 15 del libro 25 R 
L Orán.- Nomenclatura Catastral: Partida 188- 
Ordcna Sr. Juez de 1* Instancia 3̂  Nominación 
C. y C. en autos: “Ejecución Hipotecaria Fran- 
f {sr.n Juncosa Domenech vs. Dionisio Medrano 
Ortiz” .- Comisión a cargo dei comprador.- 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Norte. 
Con habilitación de feria e) 613 al. 16|4¡57

N? 15171115205 — Por: MARTIN LEGUIZA- 
MON — JUDICIAL — Finca San Fvliipe o San 
Ni¿oas, D-pto. de Ch coana, BASE $ 412.500.—

El 30 de abril p. a las 17 horas en mi escri
torio Alberdi 323 venderé con la base de Cua
trocientos doce mil quinientos pesos la propie
dad denominada San Felipe , o San Nicolás, u- 
bicada en El Tipal, Departamento de Chicoa- 
na con una superficie de ciento sesenta y cua
tro hectáreas, noventa y cuatro areas* ochenta 
y nueve metrost cuarenta y siete decímetros 
cuadrados, comprendida dentro de los siguien
tes Límites generales: Norte,' propiedad de Ig
nacio Guanuco y Ambrosia C. de Guanuco; La 
Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pulares; Sud 
propiedad de Ignacio Guanuco, Campo Alegre 
de Natalia y Marcelino Gutiérrez; Este, finca 
Santa Rita de Luis D” Andrea y al Oeste pro
piedad de Pedro Guanuco, Ambrosia de Guanu
co, camino de Santa Rosa al Pedregal y con 
las propiedades Campo Alegre y la Isla.—. En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo -Comisión de a- 
rancel a cargo del comprador.— Ordena Juez 
de Primera Instancia Quinta Nominación. -  Jui 
ció Ejecución hipotecaria Ernesto T. Becker vs. 
Normando Zúñiga.
Foro Salteño, BOLETIN*- OFICIAL Tribuno 5 
veces e) 27(2 al 29[4¡57.

N9 15125 — Por ̂  ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $ 444.44 MJN.
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El día dos de Abril de 1957, a las 18 horas 
en el escritorio sito en calle Deán Funes. 167' 
Ciudad, remataré con la base de cuatrocientos 
cuarenta y cuatro pesos con cuarenta y cua
tro centavos Moneda Nacional, o sean las dos 
terceras partes de su valuación fiscal, los de
rechos y acciones que le corresponden al eje 
outado, de una quinta parte pro-indivisa, en 
el inmueble denominado San Pedro de Corra
les, ubicado en ,el Departamento de Guach pas 
partido de Acosta, t-niendo dicha prcpieda:! los 
siguientes límites en su parte de serranía: Ñor 
te, con la (fracción de Herminia Gutiérrez de 
Zapana; Sud, con la de Eulogio Cruz; Este pro 
piedad de Ambrosio Burgos, Benjamín López y 
Luis Beltrán y Oeste, con el río Grande, y 
tiene una extens:ón por el Este, de un mil cien

to treinta y nueves metros más 0 menos, por 
el Oeste sobre el río, cuatrocientos noventa y 
dos metros más o menos, con un fondo de sei« 
mil metros más o menos.— En la parte liava 
y cultivada le corresponde a la misma- finca 
Úna fracción q.ue limita: por eí Norte, con la- 
parte de Herminia Gut-énez de Zapana; Sud 
y Este, con la de Eulogio Cruz y por el Oeste, 
con el río Grande; extensión por el Este, que 
forma la cabe: era de los rastrojos, de ciento 
trece metros cincuenta centímetros más o me
nos y a-i Oeste 157 metros más o menos, con 
un fondo de 605 metros.— Título: folio 25.
asiento 23, libro D. de títulos Guaehipas.— Par 
tida 222.— El comprador abonará el 40% co
mo seña y a cuenta del precio.— ordena Ex
celentísima Cámara de Paz Letrada (Se .-.retaría
2). en juicio: “Ejecutivo J.ulio -Tilca vs. Tomás 
López” . Comisión a cargo del comprador.— E- 
dictos por 30 días en Boletín Oíicial y Foro 

. Salteño.
e) 14¡2 al 1(4157.

Nv 15103 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJ J 
JUDICIAL — INMUEBLES — BASE $ 43.266-^6 

El día 28 de Mayo de 1957 a las 18 Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169-Ciudad, ir 
mataré con la Base de Cuarenta y tres mil dos 
cíenlos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos Moneda Nacional, o sean las dos ter

ceras partes de su avaluación fiscal, dos Jote* 
de terrenos integrantes de las fincas La Toma 
y Santa Rosa, ubicados en el Partido ds Picha 
nal, Departamento de Orán. de ésta Provincia 
designados con los N?s. 1 y 3 de la Manzana
E. del Plano N? 66 dei legajo de planos do O- 
rán, los que en conjunto miden 30.— Mts. de 
[rente sobre calle Robí; igual contra-frente so
bre Avda. Doña Florencia y 43.— mts. d j fon 
do sjcalle Arenales, limitando al Norte calle 
Robí; al Sud Avenida Da. Florencia; al Eóh? 
lotes 2 y 4 y al Oeste calle Arenales, según tí
tulo inscripto al folio 341 asiento 1 del libro
13 de R. de Títulos de Orán.— Nomenclatura

Catastral: Partida N? 939- Manzana E— Pa-i- 
cela 1— Valor fiscal $ 64.900.— El comprador 
entregará en el acto del remate, el veinte pc^ 
ciento, dej precio de venta y a cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por el 
Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez de P-l 
mera Instancia Tercera Nominación C. y C. 
en juicio: “PREP. Vía Ejecutiva- Giménez Dio 
nirio vs. José Benitez, Expte. N? 16.419154” .— 
Comisión de arancel a. cargo del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y Noite/ 

e) 12)2 al 28| 3 |57.

CITACIONES A  JUICIO:
N? 15299 — CITACION A JUICIO: El Dt. 

Angel J. Vidal, Juez de 1* Instancia civ il y 
Comercial 4* Nominación, en juicio ‘'Ordinario; 
Abraham Simón vs. Uriburu, Deleonardis y 
Cía.” , Etxte. N? 20.663(56, cita por veinte voces, 
a los demandados Uriburu, Deleonaidis y Oía.” 
para que comparezcan a estar derecho, bajo 
apercibimiento <d(e nombrárseles 'defensor al 
Señor Defensor Oficial.— S. Ernesto ^azúc. 
Secretario. Salta, 20 de marzo de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle — Secretario.
e) 2613 al 24|4]57.

N? 15298 — CITACION A JUICIO: El Ui\ 
José Ricardo Vidal Frías, Vocal de la Exm.\. 
Cámara de Paz Letrada, en juicio “ Ordinar:'.’ ; 
Freille Hnos. SRL. cjSucesoras de don Antonio 
Diab: Yamal, Henaine y Adela Diab” , Expío. 
N? 6435) 1957, notifica de la demanda Instau
rada, a las demandadas Yamal, Henaine y Adela 
Diab, mediante los presentes edictos, bajo aper 
cibimiehto legal.— Saíta, 25 de marzo de 1^5/. 
Gustavo A. Gudiño Secretario.

e) 2613 al 24|4 ¡57.

N? 15238 — CITACION 4) JUICIO:
El Sr. Juez de 4? Nominación Civil y Comer

cial, en juicio: ‘ Adopción del menor Mario A- 
lancay” solicitada por Julio Lorenzo ülescas” , 
cita por veinte veces a los padres del menor 
para que comparezcan a estar a derecho, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor el Sr. 
Defensor de Pobres y Ausentes.

Waldemar A. Simesen — Escribano 
Secretario

e) 18|3 al 12]4|57

INTIMACION DE PAGO í

N? 15249115268 — EDICTOS DE INTIMACION 
DE PAGO Y  CITACION DE REMATE:

Por la presente se intima el pago de la su
ma die Cincuenta y cuatro mil ochocientos vein 
te y tres pesos con treinta y oaho centavos 
moneda nacional. ($ 54.823.38 mln.), en con
cepto de capital reclamado, más la de diez y 
ocho mil pesos moneda nacional ($ 18.000 m|n.) 
presupuestado Suficientemente para accesorios le 
gales a doña Amalia D. G. de Yantorno, que 
el actor Cerámica del Norte S. R. L. le recla
ma en los autos: “ Embargo Preventivo-Cerami- 
ca del Norte S. R. L. vs. Amalia D. G. de Yan
torno.- Exp. N<? 19.726.955” , que se tramita por 
ante el Juzgado de Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial de la Provincia, por el ré- 
sumen de cuentas agregadas a fs. 6¡8 del nom
brado juicio. Asimismo se procede a citar de 
remate a la ejecutada, bajo la prevención de 
que si en el térm ino' perentorio de tres días 

desde la última publicación no se presenta 
oponiiéndo excepción legitima s6 llevará adelan
te la ejecución (Art. 446 Oód. de Proc.), todo 
ello, bajo apercibimiento de llevarse a definiti
vo el ambargo preventivo trabado en autos, y 
de seiguirse el procedimiento en su rebeldía si 
ni se presentar^ y de que se procederá a nom
brársele a un Defensoí Oficial, para que la re
presente en el j.uicio (art. 432 último aparta
do Cód. de Proc.)_.— También se le hace sa
ber que se han señalado los días Martes y Viér 
nes para notificaciones en Secretaría o  siguién- 
te hábil en caso de feriado.— Salta, 27 de Fe
brero de 1957.

Dr. S. Ernesto Yazlle - -  Secretario 
e) 1913 al 2|4|57.

C O N V O C A T O R I A 
DE ACREEDORES

N? 15288 CONVOCATORIA DE ACREEDORES
—En el juicio: 'LAHUD, Antonio Bichara. 

Convocatoria de acreedores”  exp. N? 18.438(56, 
el Señor Juez de ira. Instancia y 3ra. Nomi
nación Civil y Comercial, declara abierta el jui 
ció de convocatoria de acreedores de Antonio Bi 
chara Lahud; cita a sus acreedores para que 
dentro dé 30 días presenten al Síndico* contar

dor Ernesto Campilongo, domiciliado en Santia 
go del Estero 1253, presenten los justificativos 
de sus créditos; señalá el día 29 de abril de 
1957, a horas 10, para junta de verificación do 
créditos que se realizará con los acreedores pre
sentes. *— Edictos 8 días diarios Boletín Ofi
cial y Norte-

SALTA, 22 de Marzo de 1957 
Agustín E. Yriondo — Secretario

e) 25]3 al 3¡4|57

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:

N? 15310 — DESLINDE, MENSURA Y  
AMOJONAMIENTO

Daniel Ovejero Solá, Juez de Plimera Ins
tancia a cargo del Juzgado de 5* Nominación 
en lo Civil y Comercial, en el juicio de des
linda, mensura y amojonamiento promovido 
por Ramón A. Contreras y Carmen AnUria 
Petanás de Contreras, del inmueb’e daioauna
do “Potrero de Payogasta” , ubicado en el de
partamento de La Poma de esta provincia, 
dentro de los siguientes límites general©*: 
Norte, propiedad de don Julio J. Sulca, de cu 
ya propiedad se divida por el Abra del Corroí 
Blanco; Sud, propiedad de los herederos de 
don A. Rojo o Rojas, dos pequeños rastrojes 
de Gaspar Cruz y Raimundo Gutiérrez; Este, 
el río del Potrero y el camino que gira para 
Las Capillas; y Oeste, con campos de los he
rederos de dori Patricio Corvalán y de don 
Nicolás Martínez, ordena se practiquen las 
operaciones por el ingeniero Sergio Aria.s Fi
gueroa, citándose por treinta días a los co
lindantes en el Boletín Oficial y Foro Saite- 
ño. Salta, 20 de marzo de 1957.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e) 27¡3 al 10Í5I57

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES
N9 15324“

En Salta, Capital de la Provincia del mismo 
nombre, a los veinticinco dias del mes de Mar
eo de mil novecientos cincuenta y siete, entr« 
los señores: JUAN FRANCISCO ADOLFO 
KEMMER, argentino naturalizado, de origen 
alemán, soltero, Técnico Agrónomo y  forestal, 
de cincuenta y tres años de ed^d y dom i ciña- 
do en la calle Balcarce cuatrocientos veinticin
co de esta ciudad; EGBERTO STETFENSAND, 
alemán, casado, comerciante, de treinta y dos 
años de edad y domiciliado en la calle Leguiza^ 
món número mil ochocientos noventa y ■ ocho; 
también de esta ciudad; RAMON ARTURO 
MiARTI, argentino, casado, Abogado, de trein
ta y tres años de edad y domiciliado en .'-alie 
Caseros número setecientos veinte y cinco. ter- 
cer piso departamento B. igualmente de Salta; 
JOSE ANTONIO SARAVIA TOLEDO, argenti
no, casado, Agricultor y ganadero, d * cu a im a  
años de edad y con domicilio en la calle Veln* 
ticinco de Maiyo número trescientos veinte y 
dos de Salta, Cjapital; ALBERTO DOMINGO 
MONTES, argentino, casado, ingeniero agróno-f 
mo, de treinta y siete añes de edarl y domici
liado en calle Belgrano nún^ro trescientos 
noventa, departamento octavo, de Salta, Capi
tal; ALF SKYRUD, noriego, casado, arquitec
to, de treinta y siete años de edad y con domi
cilio en San Bernardo número noventa y seis 
de esta ciudad; y AMANCIO ESTANISLAO IN 
SAURRALDE, paraguayo, divorciado, con domT 
público, de cincuenta años de edad, con domi-» 
cilio en calle Rio ja número seiscientos setenta 
y nuetvet de esta ciudad die Salta; convienen el 
siguiente contrato de Sociedad de Responsable 
lidad Limitada, bajo las cláusulas, especifica
ciones y articulado que de seguido be detallan: 

ARTICULO PRJMERO: — Los nombrados a« 
cuerdan constituir una Sociedad de Responsa 
bilidad Limitada, que se denominará y girará 
baio el nombre de “ÍLA GERMANO AMERICA
NA S. R. L.” ouyo domicilio social se establece 
en la calle Mitre número trescientos setenta y 
uno. primer piso departamento dos de esta 

ciudad.
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ARTICULO SEGUNDO: — El objeto de esta 
saciedad será el de ejercer el comercio' y la 
industria en todos sus ramos y principalmente 
la industria química y sus .derivados, propen
diendo al establecimiento de nuevas -industrias 
en la Provincia y  en otras del Norte Argentino, 
destinadas al mejoramiento de los suelos y a 
combatir la erosión; comercialización e indus
trialización de .abonos y  en general todla acti
vidad lícita.— Pudiendo celebrar acuerdos o con 
tratos con otras sociedades para la mejor fi
nanciación y explotación de los fines sociales.

ARTICULO TERCERO: — La. duración de 
este contrato será de diez años, y a su vcn :.- 
miento podrá liquidarse o prorrogarse po” -rúa: 
plazo por voluntad de partes.

. ARTICULO CUARTO: — El capital soo.ai 
inicial .es de treinta y cinco mil pesos moneen 
nacional, y estará constituido por accion°s o 
cuotas de un m il, pesos mojueda nacional, 
suscribiendo todos y cada uno de los 
socios en -este acto o contrato, cinco cuotas 
del. capital, o sea cinco mil pe^cs moneda na
cional. JEstableciéndos e que de ccmúii acuerdo, 
las partes están facultadas en la medida de 
süs posibilidades a ampliar la suscripción d* 
cuotas sociales para atender las necesidades 
de su giro y sin que e?ta eventual ampliación 
aumente la responsabilidad frente a te” ios s.i 
no luego de cumplidos lo¿> requisitos establecí 
dos en el art. 11 de la ley 11.615.

ARTICULO QUINTO: — El capital social 
suscrito por los socios deberá ser integra
do en un cincuenta por ciento (50%) 
de las cuotas, dentro de los diez días de la 
fecha; y la totalidad del mismo, antes ele i pri
mero de Julio de mil novecientos cincuenta y 
siete, pudiendo exigir la Sociedad al socio re
miso, vencido que ssa este plazo, y en termi
no perentorio, la integración efectiva del ■•&- 
pital suscrito o de las cuotas suscritas, en e ■ 
término de cinco días hábiles y bajo apeicabi
miento de limitar su cuota parte a lo que ¿fes
tivamente haya integrado.

ARTICULO SEXTO. - -  La integración de 
este capital social deberá realizarse en dinero 
efectivo, en moneda nacional y dentro de los 
plazos ya establecidos.

ARTICULO SEPTIMO: — Las cuotas socia
les no podrán ser cedidas a terceros extraños' 
a la Sociedad, sino con el voto favorable de 
1a- mayoría de los socios que represente ¡as 
tres cuartas partes dél capital.

ARTICULO OCTAVO: — De igual modo, 
la incorporación eventual de nuevos socios re
querirá el voto favorable de los socios que 
representen la misma proporción de capital.

ARTICULO NOVENO: — La responsabili
dad de los socios, queda limitada al valor de

• las cuotas suscriptas, y en el caso de ser am
pliado el capital conforme a lo dispuesto en 
el artículo cuarto de este contrato, el valoi 
de las cuotas suplementarias que hubiesen sus
cripto, desde el momento en que la sociedad, 
por resolución inscripta y publicada, haya de
cidido su integración.

ARTICULO DECIMO: — Las utilidades 
realizadas y líquidas serán distribuidas, previa 
deducción de un cinco por ciento (5%) paia 
formar, el Fondo de Reserva Legal, en Ja pro
porción de las cuotas suscriptas por cada so
cio. — Las pérdidas serán soportadas por to
dos y cada uno de los socios en igual propor
ción de las cuotas que hayan suscripto.

ARTICULO UNDECIMO: — La Sociedad 
será administrada por un Gerente genera), un 
Gerente Comercial y un Gerente Técnico In
dustrial, debiendo el primero de ellos super
visar a estos últimos.

ARTICULO DUODECIMO: — Serán atri
buciones comunes de los Gerentes, represen
tar a la Sociedad en todos sus acto?, in d V - 
dual o conjuntamente, pudiendo contraer obli 
gaciones en su nombre y comprometerla en. 
i? f^rm , v e1 rmnto que se determina mas 
adelante. — Celebrar contratos y realizar ad

qusiciones. — Administrar los bienes cíe .’a 
Sociedad que actualmente tuviere o lOsre&a- 
ren a su patrimonio por cualquier causa, ra
zón o título, con facultad de hacer pagos, co
brar cuentas, intereses, alquileres o arrenda
mientos, reconocer deudas o créditos, retirar 
iorrespondenc:a epistolar o telegráfica, g'rc?, 
certificados, cargas y '"encomiendas — Gestio
nar ante las autoridades nacionales, provin

ciales o municipales y sus dependencias y ie 
particiones públicas en general, toda clase de 
asuntos de. su competencia. — Pudiendo pre
sentarse y solicitar préstamos, efectuar ani > - 

't.kacioii s, suscribir documentos y  r.oni:.a.: 
cualquier otra operación en los Bancos de iu. 
Nación Argentina, Banco Industria* * y.o e u -  
quier otra institución bancaria que integre 
e¡ Sistema Banearlo Argentino. — Abrir y 
clausurar, cuentas. — Disponer la venta d* 
productos, mercaderías u otros bienes que 
sean de objeto del giro de la Sociedad, otor
gando créditos y suscribiendo contratos o com 
promisos da entrega. — Y  en general toeia 
otra gestión de administración o de disposi
ción que esté encuadrada dentro del bnvte 
de sus funciones.

ARTICULO DECIMO TERCERO: — E; 
de la firma social estará a cargo de los Ge
rentes indistintamente, quienes podrán c o o  
prometer individualmente a la Sociedad ha-- 
ta la suma de diez mil pesos moneda nación:)! 
requiriendo la firma conjunta del Gerente Ge
neral y de cualquiera de los otros dos Geren
tes, en toda operación en que se comprometa 
a Ja Sociedad por mayor suma de dicha . an- 
tidad.

ARTICULO DECIMO CUARTO. — Son íun 
clones particulares A) Del Gerente General. 
Supervisar la actuación y desempeño de 1 o? 
Gerentes Comercial e Industrial. — Fiscali
zar la administración de la  Sociedad, verifi
cando frecuentemente el estado de la caja v 
la existencia de los títulos y valores de tocia 
especie. — Refrendar los actos de los otros 
Gerentes en los casos estipulados en el artícu 
lo anterior. — Examinar los libros y documen 
tos de la Sociedad, siempre que lo j.u^g.i  ̂
conveniente. — Nombrar personal inferior a 
sugerencia de los otrosí Gerentes o convalidar 
los nombramientos que éstos efectuaren.-- Pi^ 
sentar los Balances Generales a la Asuro 
blea General ds socios, refrendar éstos, cor. 
vacar dichas Asambleas y en general reali/av 
todo acto referente a la organización inte’ na 
de la Sociedad, pudendo otorgar poderes ju
diciales para la representación de ésta, en 
juicios o asuntos administrativos.
, B) Del Gerente Técnico Industrial: Ten-:r 
a su cargo la atención y desarrollo o« las u*.- 
dustrias que ejerza o establezca la Sociedad- 
adoptando las medidas que crea conveniente 
para el mejor desempaño de las mismas. — 
Estando a su cargo la dirección del personal 
técnico que emplee la Sociedad, como tam
bién de las plantas, fábricas o establecimien
tos quintales. — Sugerir el nombramiento de 
personal especializado y  aún nombrarlo ad re*- 
fereridum del Genente General.

Asimismo queda facultado a propender la 
instalación de nuevas industrias y a celebrar 
acuerdos o contratos con otras sociedades pa
ra la mejor financiación o explotación de los 
fines sociales o ampliación de las industrias 
que la sociedad ejerza, contratos o acuerde" 
que serán ad referendum de la Sociedad ¡n  
Asamblea General de socios.

C) Del Gerente Comercia1: . Realizar la Co
mercialización de los productos del comercio 
o las industrias .que la Sociedad r jerza o ins
tale, celebrando contratos de adquisición de 
materias primas y venta de producos. — Es
tando facultado a nombrar corredores, contra
tar seguros ad referendum ’de la Sociedad, y 
realizar todas las adquisiciones de muebles *T 
útiles que la Saciedad' requiera.— Estará .así 
mismo encargado de la publicidad y de la

propaganda- para el m ejor desarrollo ne o • 
fines sociales.

Llevar los libros de comercio exigidos por 
la (Ley y la Contabilidad de la Empresa o -So
ciedad, debiendo practicar al fin de cada ejev; 
cic o el Baiance G:nera-i y Cuenta de Inver
sión o informar cuando se lo requiera sobre 
el estado de caja, la que estará a í-'u cargo.

ARTICULO DECIMO.. QUINTO: — Las re
tribuciones de estos Gerentes, como también 
del ¡personal inferior que emplee la Sociedad, 
serán determinadas en común acuerdo en 
AsamVea de socios, la primera vez, cuan-o 
is ’ r. 3a estim: conveniente antes del fui del 
c.'e. icio, y en lo sucesivo' al fin  de cada 
ejercí :io comercial.

ARTICULO DECIMO SEXTO: — Los Ge
rentes serán nombrados o removidos do sus 
rarg'fs en el- acto constar-' vo como en e~tt 
caso, en cuanto al nombramiento, o e¿-. Asam
blea General de socios, requiriéndose para su 
nombre, miento o revocación ‘-n ésta la ma
yoría absoluta da votos, computados sex.úvi el 
capital dentro de la pauta estableada por el 
fi.vtir.nio cuatrocientos do^e del Código de Co
mercio. .

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: - Lo". 
Gerentes responden respecto de la So^'e'^'* 
persona1 mente del cumplimiento de su mari
dar o, por mal desempeño del. m !smo v p r v:u 
lación de 1a. ley o de los estatutos, r-u
jetos a las prohibiciones establecidas por e- • 
artículo catorce de la ley once mil seiscientos 
cuarenta y cinco.

ARTICULO DECIMO OCTAVO. — E ; el^r- 
cic’ o ccmercial de la Sociedad correrá dc-j.-’ e 
el primero de Enero a-1 tre'nla y uno de D i
ciembre de cada año, fecbn en que se pra^t1- - 
cará- un Balance General e Inventario a f  n 
de establecer su resultado. — El prime^ ejer 
cicio correrá desde la fecha de este contrato 
hasta el treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete.

ARTICULO DECIMO NOVENO: — cam
bio de objeto de la Sociedad y toda modifica
ción que imponga mayor responsabilidad a 
7os so\;os, só’o podrá resolverse por unamm - 
'*ad de votos en A sam b 'a  General de s-v^r. 
Toda otra modificaeión del acto constitutivo 
se efectuará en Asamb^a Genera^ de SÍ., o-;, 
según las reglas establecidas por «v a rlío j’o 
trescientos cincuenta y cuatro del Código de 
C-irer^o, sa3vo los casos que en louna exp'- - 
:7*. *st.? contrato requiera-otra macona d vo 
tos.

ARTICULO VIGESIMO: ;— Cada ¡roció ten
drá derecho a un número de votos i&uál ai nu 
mero de cuotas que le perteneciere.
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO — Est* r—- 
ciedad no se disolverá por muerte, interdic
ción o quiebra de unos o algunos de -r-; <?o- 
c ?os, ni por la remoción de-los socios .Geren
tes nombrados en este contrato.— Y 3a q u ‘ e- 
bra de la Sociedad n.o importará la de lo-: «o 
cios.— En caso de muerte de uno de los sor-ios, 
sus herederos o legatarios podrán continuar 
o retirarse de las misma de confornrdad a 
las disposiciones del artículo doce de la. Lo-- 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y del 
artí'ulo octavo de este contrato.

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.— '^o 
y cada uno de los socios podrán solicitar del 
Gerente General la convocatoria de la -Asam
blea-' General de socios, cuando lo estime con
veniente, y asimismo, como queda establecido 
más adelante, el Gerente General podrá con
vocar esta Asamblea cuando la ma*cha ce los 
negocios sociales lo requiera, o al menos una 
vez por mes.

ARTICULO VIGESIMO TERCERO. -  En este 
acto constitutivo se designa Gerente General 
en forma provisoria al Doctor Ramón Arturo 
Marti y Gerente^ estables en el orden Ié tn i
co Industrial al Ingeniero Juan Francisco Adol 
fo Kaimmer y en¡ el orden Comercial al 'Señor 
TDgberto Steifensand.
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ARTICULO VIGESIMO CUARTO.— Se fina»
siete ejemplares de un mismo é idéntico tr-nor 
en el lugar y fecha indicados ut bupra f*mian
do los contratantes de conformidad.

Juan Francisco Adolfo Kemmer — Egberto 
Sfoifensand — Ramón Arturo Marti —  José 
Antonio Saravia Toledo — Alberto Domingo 
Montes — Alf Skyrud — Amancio Estams¿ao 

v Insaurralde.—
6) 29|3 al 4| 4¡ ¡57.

N? 15311 — PRIMER TESTIMONIO.— Nú- 
/mero Doscientos Veinticinco.— “Puca-Yaco” 
Sociedad] de Responsabilidad! Limitada.,
En la ciudad de San Ramón de la Nueva Orái- ,

' departamento da Orán, Pilovíncia cSe Saita 
República Argentina, a veinte días del mes cíe 
marzo de mil novecientos cincuenta y siei;e, 
ante mí, Carlos Foince 'Martines,, escribano 
titular del Registro número treinta y chv;-.>, 
y testigos que al final se expresarán, compa
recen: don José Spuches Lamiéndola, casa
do en primeras nupcias con dolía María, ha:.- 
.sa Marios; y don Domingo Jakulica, cacado 
en -primeras nupcias con doña Blanca "Man 
re; y don Victor Laméndola, casado en pr;me 
ras nupcias con doña Celina Lambubcliini,

. todos los comparecientes, argentinos, m ayor^ 
de edad, domiciliados los dos primeros, u¡ es
ta. ciudad y el último, en la ciudad d-3 San 

; Miguej Tucumán., hábiles, de mi conoci
miento, doy fé.— Y dicen:' Que han ccnve
nido en. la constitución de una Sociedad du 
Responsabilidad. Limitada, que vienen a for- 

< malizar por este acto y se regirá de acueido 
a los siguientes Estatutos:

FRIMERO: La Sociedad girará bajo' el "ubiO 
de “Puca-Yaco’'. Sociedad de Responsabilidad 
Limitada y tendrá por objeto ejercor ei comei 

: c ío . en los ramos de frutas y hortalizas, co 
mo . productora y negociadora de los mismos 
por cuenta propio y ajena. • Las actividades 
principales é inmediatas de la Socisdaü s -rán: 
la explotación de una fracción de cincuenta 
hectáreas de la Finca- “San Agustín’ que el 
señor Jakulica tiene arrendada a la Sucesión 
de don.” Ambrosio Felipe Chagra y la at'.n-'ión 

Vle consignaciones de frutas y verduras en ia 
plaza de San Miguel de Tucumán, ^sta últi
ma tarea que estará a cargo del so:;io* elen Vi: 
tor Laméndola qu^én deberá dedicarse a eiia 
exclusivamente por cuenta de la Socicdaa. f̂ c 
pudiendo hacerlo a título personal ni como in 
tegrante de otras Sociedades que tengan el 
niismo objeto.

- SEGUNDO: El. asiento principal de sus r^go 
cios será en la ciudad de San Ramón de !a 
.Nueva Orán, siendo su domicilio actual en (a 
calle Hipólito Irigoyen trescientos o henia y 
tres; podrá establecer sucursales "o agarras 

•en cualquier lugar del país o del ex'ranjei-'s.
:. TEiRCEIRO:. La Sociedad se establece p -Ol el 
: término de cinco .años,, contados desde ei pri

mero de Enero del corriente, a cuya fecha
• se retrotraen, los efectos de este contraco, ra
rificando, en consecuencia, los otorgantes, to

dos los actos realizados desde esa iijeha hasl- 
. hoy.

■/■CUARTO: Eii capital social se fija en la- spp â. 
de Doscientos y Veinticinco Mil Pesos Monocta 
Nacional, dividido en. doscieíhtas veitiemeo 
cuotas de Un mil pesos m¡n. que los sr-clos 
suscriban é integran en la siguiente foim;». 
•y proporción: don Victor Laméndola. C*er. 
cuotas o sean Cien mil pesos moneda nació- 

' nal, en efectos, a saber: siete mil cajones y 
. bandejas para el embase de frutas y verdura*; 
don José Spuches Laméndola, Cincuenta cuo
tas o sean Cincuenta mil pesos \min.- (>n ■nn 
camión marca Fargo, modelo mil novecientos* 
cuarenta y seis, motor número “T 118— 131. 
040” , patentado a su nombre en Ja Manv?‘pa ‘i 
dad de esta localidad ba.io el número des mil 
veinticinco, con sus cubiertas y demás acce
sorios; el señor Dom ingo. Jakúlica, Setenta y 
cinco cuotas o sean Setenta y c.inso mil pesos 
moneda nacional, de los cuales integra vein

te, mi¡ pesos moneda nacional en un arado 
marca “Capobianco"; Seis mil pesos, moneda 
nacional, en una máquina de escnbiT marca 
Olivetti de ciento veinte espaciob, chasis nú-' 
meros cuarenta y ocho mili, ciento veintiocho, 
y el resto, o sea la suma de Cuarenta y nueve 
mil pesos moneda nacional, en dinero efectivo, 
cuya mitad, o sean veinticuatro mil quinanU>s 
pesos, integra en este acto como se acredita 
con la respectiva boleta dei depósito efectuado 
en la Sucursal local del Banco Provincial de 
Salta, comprometiéndose a integrar el resco an 
tes dol día treinta y uno de diciembre ciel 
corriente año.— Los aportantes declaran trans 

feridos los efectos descriptos a la Sociedad 
qua constituyen, sin gravámen alguno. — 
QUINETO: — La administración de la Socie
dad estará a ' cargo de los tres socios, quienes 
ejercerán indistintamente, el cargo de Geren
te, teniendo también indistintamente, ei uso 
de la firma social con las siguientes atribu
ciones: ajustar locaciones de casas y servicios, 

comprar y vender mercaderías; exigir fianzas 
y otorgarlas; aceptar y otorgar daciones en 
pago, hipotecas y transferencias de inmue
bles, adquirirlos y venderlos, conviniendo sus 
condiciones y precios y suscribir las escrituras 
respectivas; percibir y dar recibos; otorear 
cartas de pago y cancelaciones de hi
potecas; verificar oblaciones, consignacio
nes y depósitos de afectos o de di
nero; conferir -poderes generales de ad
ministración. y otorgarlos sobre asuntos indi
cíales de cualquier naturaleza o jurisdioe’ón 
quo fueran; cobrar y pagar deudas activas y. 
pasivas; realizar operaciones bancarias 
tengan por objeto retirar los depósitos con
signados a nombre de la sociedad, cederlos y

transferirlos, firmando sobre ellos todo génc-’- 
ro de libranzas a la orden o al portador, bo'i- 
c.itar préstamos de los Bancos o de partícula- 

.res y firmar Jas correspondientes obligaciones 
y renovaciones de las mismas; constituir coim 
acreedor o deudor, prendas y cualquier ot:o 

. tipo de garantías real o personal; descontar 
letras de cambio; pagarés, giros, va7es, ••'in
formes u otra cualesquiera clase de créditos

firmar letras como aceptantes, girantes, e:i • 
dosantes o avalistas, adquirir, enajenar, ceclor 
c negociar de cualquier modo toda ciase d 
papeles de créditos públicos o privado; girar 
cheques por cuenta de la sociedad o por ae-n 
ta y cargo de terceros; las facultades enun
ciadas no son limitativas, pudiendo los ger r. - 
tes realizar en geneiral todos los actos pro
pios de la administración y cobrar con 3a3 
facultades procedentes, especialmente en e. 
Banco do la Nación Argentina, Banco Provin

cial de Sal-a, Industrial de la República Ar
gentina y cualquier otro Banco oficial o par
ticular, creado o a crearse. — SEXTO: — A; 
treinta y uno de diciembre de cada año, se 
realizará el balance, inventario y cuenta :le 
ganancias y pérdidas del ejercicio, los qu-3 de
berán ser aprobados u observados por los «o 
cios dentro de los veinte días de su termina
ción; vencido este término, se considerarán 
tácitamente aprobados. — De Jas utilidades 
realizadas y líquidas que resulten al final de 
cada ejercicio, se destinarán un cinco por cio¿ 
lo para el fondo de reserva legal hasta a ‘.cau
sar el diez por ciento del capital social, el res
to se distribuirá por partes iguales entre los 
socios. — Las • pérdidas se soportarán en igual

proporción. — SEPTIMO: La disolución ae 
1?. Sociedad se producirá exclusivamente por 
vencimiento del término estipulado ^obre acuri 
do unánime de los socios en contrario; si r-d- 
«rrnn ne los socios quisiera retúarse de la So
ciedad antes de dicho vencimiento, podrá ha
cerlo a la terminación de cualquiera de <'** 
ejercicios sociales, a cuyo efecto comunicará 
su decisión a los demás ¿ocios con noventa 
días de anticipación. — En este caso, se 1p a u 
nará su capital, más la parte proporcional en 
las reservas acumuladas, en tres cuotas c:cv 
m&strales, sin-interés. — OCTAVO: — Si en

cambio, algunos de los socios desea desvincu
larse de los negocios sociales en cuanto a su 
intervención personal pero sin dejar de per 
tenecer a la Sociedad, podrá optar por ello, 
an este caso, sus utilidades se disminuirán en 
un cincuenta por ciento de las que le corr.í.3-. 
ponderian normalmente. — . Si alguno de ios 
socios entendiera que esta situación se ha pro 
sentado de hecho respecto a uno o a todas las 
demás, deberá someterse la situación al jui
cio de árbitros, de acuerdo a lo estipulado en 
el artículo undécimo. — NOVENO: En caso 
ríe muerte o incapacidad de cualquiera de lo.sk 

socios, sus sucesores o representantes, respec 
tiva-mente, unificando su representación al 
efecto, podrán, optar por algunas de las posi
bilidades previstas en los dos artículos anterio - 
res. — En cualquier caso se los considerará 
pertenecientes a la Sociedad, con la plenitud 
de sus derechos y obligaciones, hasta el fin 
del ejercicio en curso al producirse el fallecí' 
miento o la incapacidad. DECIMO: Produci
da la disolución de la Sociedad por vencimien 
to cL.i piazo o por cualquier otra causa, se pvo- 
¿ed rá a la liquidación de la misma y a Ja 
ftdIndicación de sus bienes, mediante propues
tas simultáneas que sa efectuarán los socios; 
si no hubiera oferta, los propios socios resol

verán el modo de hacerla efectiva. — UNDE 
CIMO: — Cualquier divergencia que se pro
dujera entre los socios durante la vigencia del 
presente contrato o en el momento de su di
solución, será resuelta por árbitros designa
rlos uno por cada parte en discordia; estos de
signarán previamente a sus deliberaciones, un 
árbitro tercero; por si no se pusieran de acu<^: 
do para laudar. El fallo de los árbitros serft 
inapelable. En consecuencia, dan por realiza
do este contrato y se obligan de acuerdo a do- 
recvho. — CE1SIÓN DE CUOTAS: — El señor 
Victor Laméndola, dice: Que cede al señor 
José Spuches Laméndola, Veinticinco de las 
anotadas Cien cuotas, que le corresponden ei; 
cesión que realiza por el valor nominal de las 
la Sociedad constituida por este mismo acto, 
mismas, o sea por Veinticinco mil pesos mo
nada nacional que recibe del cesionario en di
nero efectivo; por tanto, dando por realizada 
esta cesión, Je. otorga suficiente recibo y 
obliga de acuerdo a derecho. — ACEPTACION
Y CONFORMIDAD: El señor Spuches Lamén- 
doJa, a su vez, acepta Ja cesión que se efectúa 
a su favor, y el señor Jakúlica manifiesta su

conformidad con la misma. — En virtud, de 
la cesión efectuada, se iguala el capital de ca- 
da uno de los socios en la Sociedad, el que 
pasa a ser de Setenta y cinco mil pesos mo
neda nacional. — CERTIFICADOS: — Por ei 
certificado de la Dirección General de Inmue
bles que se  ̂agrega a la presente, se acredita 
que, los señores Victor Laméndola, Domingo 
Jakúlica y José Spuches Laméndola, no se 'i 
encuentran inhibidos para disponer de sus bie

nes. — En constancia, leída, y ratificada, la 
firman como acostumbran hacerlo, por ante 
mi y los testigos don Antonio Raúl Fajre y 
don Juan Bautista Ibañez, vecinos y hábiles, 
de mi conocimiento, doy fé. — Esta Escrituia 
sigue a la que, con el número anterior, termi
na al folio doscientos noventa y ocho y ha 
sido redactada en cuatro sellos notariales nu
merados correlativamente del cuarenta y trop- 
mil ciento dos al cuarenta y tres mil ciento 
cinco, doy fé. — D. JAKULICA. — .VICTOR
I. LAMENDOLA. — J. SPUCHES’ LAMIENDO
LA. — TGO: A. RAUL FAJRE. — TGO.: J. 
BAUTISTA IBAÑEZ. — Ante mi: PONCE 
MARTINEZ. — Hay un sello. — CONCUER
DA: Con su original que queda en este Regis

tro número treinta y cinco, a mi cargo, doy 
fé. — Para los interesados expido este primar 
testimonio en cuatro sellos numerados del 
cien mil novecientos noventa y uno al cien 
mil novecientos noventa y tres y cien mil 

novecientos noventa y cinco, que sello y f ir 
mo en el lu.^ar y fecha de su otorgam iento.-- 

CARLQS PONGE MARTINEZ, Escribano.
e) 28|3 al 3l4[57



Nv 15307 — CONTRATO SCCiAL 
En la Cxuaad de úaiia a ios veintes -. * d ¿ j 

del mes de marzo de 1957, entre los señores 
-Roberto Adan Galli, argentino, casado, mayot 
de edad, Ingeniero Civil, domiciliado en osui 
ciudad Avda. Uruguay N? 1150; Enrique Her- 
nienejildo Read, argentino, casado, mayor de 
edad, Industrial, domiciliado en es ta . ciudad 
calle '12 de Octubre N? 691 y César Rodolfo 
Lavíri, argentino, casado, mayor de edad, Doc
tor en Ciencias Económicas, domiciliado en 
esta ciudad calle Los Paraisos N? 37, se cons
tituye una Sociedad dé. Responsabilidad Li
mitada bajo las modalidades de la ¿_- y N.-uiO- 
nal 11.645 y sujeta a lás s ¿uien-es c àusa.as: 

PRIMERA: — La Socicdad grará  bajo Ja 
razón social: “ Crédito -Famniar S. R. L. c;-n 
domicilio y asiento . principal de sus op.eracio 
nes'en  B'oulevar Belgrano'N? b^5, primsi piso 
de esta ciudad ó el que cíe común acuerdo en 
tre los socios se determina.

SEGUNDA: — E l-objeto de la Sociedad es 
la realización de operaciones comerciales, in
dustriales, financieras y todo acto de comer
cio lícito que convengan entre los socios a cu
yo 'afecto podrán establecer sucursales ó Agen 
c.asíen cualquier punto del país.

TERCERA: :La duración de la Soc edaci 
se' establece, en cinco años a partir del día 
seis de marzo de 1957.

GUARIA: ’ — Él capital social lo constitu
ye la suma dé seseíitá mil pesos m|n. ($
60.000.'— min.), dividido en sesenta accionas 
:de u n -m il pesos-: m|n. cada una ($ 1.000.-- 
’m|n.), :¡que los socios, suscriben totalmente e
integran en la siguiente forma: Roberto Adán

• Galli suscribe veinte (20) acciones de _un mil 
pesos m/n cada una ($ 1.000.-%) o sea veinte mu 
pesos m|n. ($ 20.0C0.— m|n.) e integra el 
50% (cincuenta'por Ciéiito) ó se? la suma cíe 
diez mil. pesos ..min., .. ($. - 10.000.— min.) d ; 
acuerdo con la boleta, de Banco adjunta; En

rique Hermenejíldo Read suscribe veinte (2üj 
acciones d.e_.un mil pesos cada- una ($ 1.000.— 
m|n.j ó ¿ea veinte mil pesos m|n„ ($ 20.000.— 
m|n.) e integra el .cincuenta por ciento (53 
%) ó sea diez mil pesos m|n..($ 10.000.— m|nj 
de ,acuerdo con lá boleta de Banco adjunta. 
Cesar Rodolfo, Lavín suscribe veinte (20) ac
ciones de.un . mil pesos m|n. cada una ' ($.
1.000.— m|n.) ó sea veinte mil pesos■ m n. 
($ 20.000.— m|n..) e integra el cincuenta po: 
ciento (50%) ó sea .diez mil pesos min. ($ 
10.00Ó m)n.) 'de acuerdo con la boleta de. B an
co adjunta. %  Saldo pendiente de integración 
deberán, cancelar los socios en el curso del 
primer ejercicio.
QUINTA: — El, uso de la firma souial ‘'C 'éd  to 
Familiar S. R. L.” corresponde a todos los 
socios en forma conjunta é individual, quie
nes la «emplearán seguida de su firma ind'vi- 
dual respectiva.

SÌEXTA: — La Sociedad será administrada 
. por todos los socios en el carácter de geren
tes, quienes conjunta ó individualmente ejer
cerán el cargo con todas las facultades necesa
rias para obrar en nombré de la misma y 
conducir sus negocios, estando especialmente 
facultados para: a) adquirir por cualquier tí
tulo cualquier clase de bienes, incluso inmue
bles, y enajenarlos a título oneroso ó gravar
los con derechos reales, prendarios ó perso
nales, pactando condiciones, forma de pago., 
dando ó tomando posesión de los bienc.-; b , 
constituir depósitos de dinero en los bancos 
y extraer total ó parcialmente esos depósitos' 
abrir y cerrar cuentas mercantiles y balea
rias, solicitar de establecimientos Sbancar Jos 
préstamos ordinarios ó. especiales percibien
do su importe, librar, aceptar, endosar, des
contar, cobrar y  percibir, vender y negociar, 
de cualquier forma ó modo letras de combic « 
pagarés, vales, giros, cheques, u otras obliga
ciones con ó sin garantía, prestar ó tomar din** 
ro prestado con garantía real, prendaria 6 
personal; c) intervenir en juicios ante los tri
bunales de cna’qnirr jurisdicción ó fuero p ,,r 
sí ó por medio de apoderado ejerciendo ias
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a ’cic-ii.s pertinentes como actor a ó com ; de- 
ín^ndaua o en cualquier ou o  carácter ^on i -j 
tías las facultades necesarias inclusive las que 
requieran por ias leyes poderes espida e .̂ 
Intervenir en cualquier . clase de actuaciones 
administrativas ante las autoridades naciona, 
les, provinciales ó múnij. pales, con iguaí ex
tensión de facultades que las consignadas an 
teriormsnta; d) otorgar y suscribir los Justru 
mentos públicos y pfivado que sean m¿n:-ster,

para ejecutar los actos y contratos enunc
iados, que son meramente enunciativos y no 
íimitai i/os, entendiéndose que se coufiere a «ô  
gerentes amplias fa.ultades para el mej.'r d - 
semip. '.o de sus funciones y el norm al’ de-en* 
volvim onto de 3a Sociedad; e) c^nf.r.r po
deres generales ó; -especiales para adminisuar 
ción, asuntos judiciales y administrativos< 
SÉPTIMA: — La Sociedad podrá admitir nue
vos socios lo que será resuelco únicamente poi 
unanimidad de votos, asimismo la aceptación de 
inversiones por parte de terceros se resolverá 
por unanimidad. Ningún socio podrá transferirá 
un tercero sus cuotas sociales sin expreso con 
sentimiento de los otros socios.
OCTAVA: — Anualmente, el 31 de marzo de 
cada año, se practicará un inventario y balan 
co general de los negocios sin - perjuicios de 
los balances periódicos de comprobación que 
deb.'jrá practicarse, ó de cualquier, otro que s¿ 
estime necesario. Confeccionando el balance 
freneral anual, se pondrá en conocimiento de los 
socios y si transcurridos quince días ninguno 
de los socios lo objetare se tendrá por apro
bado. La objeción . deberáí manifestarse poi 
telegrama colacionado.

NOVEÍNA: — De las utilidades liquidas y rea
lizadas que resultaren anualmente, se destinar 
rá el 5% (cinco por ciento) para el fondo üú 
reserva legal. El remanente se distribuirá entre 
lí. s socios en proporción directa a los numera-
1. -s -u respondí entes al capital y depósitos in
tegrados ó invertidos durante cada ejercicio 
en la Sociedad, por cada socio.
DECIMA: — Ningún socio podrá retirar suma 
alguna en concepto de utilidades mientras n > 
haya integrado totalmente el capital suscrip
to. ó comprometido.
DECIMA PRIMERA: — Además de las sumas 
que los socios deberán integrar en la Socie
dad en cumplimiento de sus respectivos- apor
tes, a medida que los negocios lo rrqu: ran y 
previo acuerdo de socios, podrán invertir cuaj- 
quier otra suma qua se llevará a una cuenta 
de depósitos a nombre del inversor.
DÉCIMA SEGUNDA: — Cualquier socio podrá 

p tirarse a partir del segundo ejercicio y pre 
via comunicación al otro u otros socios c.un 
noventa días de anticipación a la fecha de 
cierre del ejercicio. La devolución de los apor 
tos. depósitos, reservas, y cualquier otra suma 
que pueda corresponder le, se efectuará en cuo
tas trimestrales equivalente al 10% de su 
haber social a partir del primer trimestre pos 
terior al cierra de ejercicio, reservándose la 
Sociedad el derecho de efectuar mayores de

voluciones da acuerdo con sus posibilidades. 
©1 saldo pendiente de devolución devengará 
un interés del 10% anual en proporción al 
t'^mpo que se mantenga invertido en la S o
ciedad. A partir de la fecha en que el soc‘o 
comunique su voluntad de retirarse de la Socic. 
dad, cesan, a su respecto, las facultades que 
a los gerentes acuerda el presente contrato, 
pero tendrá derecho a verificar la contabilidad 
y balances de fin  de ese ejercicio por sír o 
por apoderado a su costa, desde la fecha de 
su comunicación hasta la del balance citado. 
Desde la fecha del balance cesará en su ca
lidad de socio, debiéndose hacer las publicado 
n^s correspondientes.
D 0 C T M A  TERCERA: — En caso de fallecimie» 
to ó incapacidad de cualquiera de los socios, 
al día siguiente del hecho, se practicará un 
balance generai para determinar el haber dei 
-alisante. Los socios sebrevMentes ó . no in
capacitados, podrán optar entre continuar con 
los sucesores en la forma que de común acuer
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do se determ'ne ó 1. en entregar d  h^lvi ,< 
cial dej causante en .a forma y pltwuo - 
vistos en la c-áusula décima segunda. 
DECIMA CUARTA: — Todas las reso u on o 
de carácter extraordinario se adoptarán poruña 
nimidad y cualquier cuestión que «e suscitaré 
;.ntre los socios durante la vigencia de este 
contrato ó al tiempo de disolverse ó liquida'1)- 
re la Sociedad, será resuelta por árbitros, 
designados por las partes en discordia, los qufe 
a su vez podrán nombrar uri tercero cuyo ¿a 
lio será inapelable y causará instancia 

Bajo las cláusulas precedentes los contratan 
tc~ dan por on.sí tu'da esta Sociedad re  Resr 
pe -..sabilidad L ’mitada, obligándose conforme i l  
.ey v h?.sta el m 'n to  de sus respectivos ca-^ 
piíaits, De confoimidad se firman doc. ejem 
pla-res de un mismo tenor y efecto.
Fdo.: Roberto Adan Galli — Enrique H rn > 
nejildo Read — .César Rodolfo Lavín. v

e) 27¡3 a¡ 2¡ 4 ,57.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO;

N? 15284 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
—En cumplimiento de la Ley 11.867, se hace s 

saber, que los señores ORLANDO RUBEN PA
SES Y  ENRIQUE BENAVIDEZ, transfieren a 
favor del señor HERMINIO RUBIO, el negocio^ 
de almacén y despacho de bebidas instalado é n }
1.a calle Avenida Independencia y Avenida Iri- 
goyen, de esta* ciudad, quedando el pasivo ' a 
cargo de los vendedores.— Para oposiciones al 
Señor ISSAC CHA-LABE con -domicilio' en la 
calle Alvarado N. 232 — SALTA.

________  * e) 25 al 29J3 57.

DISOLUCIONES DE SOCIEDADES

N? 15323 — Por cinco días se nace saber 
que ce disuelve â sociedad “Tujman y Lat- 
nikM, constituida por los señores Alberto Tai
man y Borys .Latnik, domiciliados calle Uraui 
7.B, N? 990, con negocio de mueblería e:\ ca :!e 
San Martín N? 854j56, quedando a ca>*go 
del activo y pasivo el señor Alberto T u ’msn, : 
quien continuará con dicho negocio en socie
dad a constituir con el señor Enrique Tuj- 
man, con igual domicilio.— Oposicíon- s anee 
c-sta Escribanía, calle Bal car ce N*? 21.—

SALTA, Marzo 20 de 1957.
Ricardo R. Arias — Escribano de R cg’stro.

e) 29(3 al 4(4'-57.

'5 ’ ?2 — Por cinco días se hace sabuc 
que se disuelve la sociedad “ Jaime Rsbi- n. •' 
Moisés Bojarski” , domiciliados calle Santiago 
&?1 Estero N? 137, con negocio de m ucb'en» r.-- 
ia:ado en calle Caseros N? 505, continúan1 io 
con dicho negocio la soc'edad a constitu í* en 
tre los señores Moisés Bojarski, Isabel Sara 
Rabic.h de Bojarski y Rosa- Jutrtzki de R^.bich, 
con igual domicilio.— Oposiciones a-nte es a 
Escribanía, ralle Balcarce N? 21.— Salta, Mar 
zo 28 de 1957.

R'cardo R. Arias — Escribano de R 'g’str ).
e) 59¡3 al 4¡ 4 ¡5'/.

N̂  15320 —  Notifíquess a terceros intr.re.a 
dos que por escritura otorgada ant? la Escri
banía del suscripto con domicilio en 20 ch 
Febrero N? 479 de esta ciudad, y de conformi
dad a lo resuelto por la Asamblea General 
Extraordinaria convocada al efecto, ha quedado 

suelta, la Sociedad “La Curtidora Sa‘teña 
Anór.^ma Comercial é Industriar’ 

nombrándose liquidadores de la misma a Jos 
señores Tomás Hampton Watson y Doctor Atl 
ha Corneio.— Salta, Mayo 31 de 1954.— Ad»>l- 
f i  p bravia- Valdez, Escribano Público titular 
del Registro N? 9.— ~ .

e) 29(3 al 22[4j|57.

N? 15317 — DISOLUCION SOCIAL
Cumpliendo disposición legal pertinen^. co

municamos que hoy, por contrato privado, for 
mal izamos disolución y liquidación de la-
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cícdafl ‘ 'Oslfiir', de responsabilidad limitada, 
con negocio de mueblería en calle Pellegrini 
337 de esta Ciudad, con efecto rptroac,tiv- al 
30 de abril d é '1956.— Jaime Luis Flnquelste a 
David J. Ostrzega' — Sucesóres, Jaime Sepzet 
Ostrzega.— Salta, Marzo 27 de" l'J57.

r  e) 2913 al 4¡ 4 |57.

Ñ9 15312 — DISOLUCION DE SOCIEDAD
A los efectos legales del caso ponemos en 

onocimiento de los acreedores é interesados 
que con fecha 26 de enero del año en curso 
y ' de común acuerdo, hemos resuelto disolve1* 
la sociedad que bajo la denominación le 
“FREIS—ZAM SOCIEDAD DE RESPONSA
BILIDAD LIMITADA” teníamos constituirla 
según contrato inscripto bajo número 3251 al

■ folio 270 del libro 26 de Coutratos Sociales del 
Registro Público de Comercio, y de 3 a que 
éramos únicos componentes. — Habiéndose 
acordado la cesación del negocio adjudica ■ií~ 
dose los bienes de-la. sociedad al socio Luis 
Martínez Fresco, quién se hace 'cargo ie  les 
créditos activos y •’pasivos de la extinguida 
sociedad, cuyo domicilio era en la calle Riva 
davia N? 464 de esta localidad. — Tartagal, 
(Salta), Marzo 9 de 1957. —  LUIS M ARTI
NEZ FRESCO — PEDRO ZAMAR.

e) 28|3 al 3|4|57.

S E C C Ï O  N A y  I S O S

ASAMBLEAS
N? 15316 — ASOCIACION D.E INGENIE

ROS, ARQUITECTOS Y  AGRIMENSORES 
DE SALTA

CITACION A ASAMBLEA GENERAL E X iR A  
ORDINARIA 

Se cita para Asamblea General Extraordi
naria para el día 12 de Abril de 1957 a horas 
18, en el local de la calle España N? 961- Sal 

ta, para tratar e¡ siguiente

ORDEiN- DEL DIA:
l? .— Lectura y consideración del Acta de la 

Asamblea Anterior.
2?.— Someter a consideración la actuación 

cumplida y proyectada en lo relacionado 
con el decreto N? 6977 de fecha 14¡3¡o7 
î=l Gobierno de la Provincia.

3° .— Elección de dos socios para que suscri
ban la presente acta.

Ing. Guillermo Solá — Presiderte.
Ing. Pedro J. Perretti — Secretario.
Juan Carlos Gaudelli — Gerente 

Asociación Ingenieros, Arquitectos y Agrimen
sores de Salta.

e) 29|3 al 2j 4 157.

N? ,15256 — CLUB ATLETICO UNION 
GÜEM0S 

SOCIEDAD CIVIL 
La Comisión Directiva del Club Atlético 

Unión Güemes cita a sus asociados a Asam
blea General Ordinaria do conformidad a lo 
dispuesto al artículo 42 de los’ Eistatutos, pa
ra el día domingo 31 de marzo a ñoras 9, *n' 
su local social calle Ameghino N? 181 para 
tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
1?) Consideración y aprobación de la memo

ria, inventario y balance año 1956 pruner 
trimestre año 1957 e informes Organo de 
Fiscalización.

29) Renovación total de la Comisión Directi
va por el período 1957-1958, para ’seguid-i- 
mente iniciar los comicios a horas 11 y 
30 y dar por finalizado a horas 18 del 
mismo día.

RICARDO SOSA, Presidente — ERNESTO
* A.. CABEZA, Secretario.

e) 20 al 29¡3¡57

N? 15225 — CONVOCATORIA.—
D e acuerdo a lo dispuesto por él Art. 14 de 

los Estatutos Sociales, se convoca a los Seño- 
íes Accionistas de Viñuales, Royo, Palacio y 
Cía., Soc. Anón. Com. e Ind., a la Asamblea 
General Ordinaria a reunirse el día treinta y 
uno de marzo de 1957, a horas 10, en la sedé 
Social, calle Bme. Mitre 27Ó, Salta, a fin de 
considerar la siguiente:

ORDEN DEL DIA

1? Consideración de la Memoria, Inventario, 
Balance General y Ctá. de Ganancias y Pér 
didas, correspondientes al segundo ejercicio 
económico cerrado el 31 de Diciembre 1956. 

29 Informe del Síndico :
. 39 Distribución de Utilidades 
49 Designación de Síndico Titular y Suplente 
59 Designación de dos señores Accionistas pa

ra que suscriban el Acta de la Asamblea. 
Por EL DIRECTORIO/ Miguel Viñuales, 

Presidente.
e) 14 al 29|3|57.

N’ 15345 — CIFO S. A. (Compañía Industrial, 
Frigorífica ORAN)

Citación a Asamblea General Ordinaria
CIFO, Sociedad Anónima, Compañía Indus

trial, Frigorífica Orá^n, ;cita .a ¿a asamblea ge
neral ordinariá a realizarse el ‘día .8 ,de Abril 
de 1957 a horas'9 &  el lócaí de "la ,calle Buó^ 
nos Aires N9 80, dé la ciudad de ¿afta, para 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:

l 9—'Aprobación de la memoria anual del Direc
torio; balance general; inventario y cuen
ta de ganancias y pérdidas;

29—Informe del Síndico.:
.39—Elección de 3 Directores titulares por tres 

años:
49—Elección de dos Directores suplentes por un 

año:
59—Elección de uin Síndico titular y un Síndi

co suplente por ¡ún año.
69—Designación de dos accionistas para firmar 

el acta.
Salta, de Marzo de 1957.

. »  m a! swi57.

A V I S O S
A LAS MLtflOD? ALIDADAS 

De &cp,en!o al geereio N9 554(5 d<r 11|7|44 ct 
obligatoria la publicación. e!n este Boletín do 
ios balances trimej^ralps, loa que tozarán de 
la bonificación establecida por el Recrclo N*
l l . l f i  da 1« de Abril de 194$.—

A LOS 8TTSCRIPTORES 
Se recuerda que la» suscripciones al BOjLE 

TIN OFICIAL, deberán «er renovaüas en t\ 
mes de su vencirni®ato

A LOS AVISADORES
La primera publicación dlc los *-?isos 

ser controlada por ios interesado- a fin 3«- 
saívar en tiempo oportuno cnalquir  ̂ error ex 
que se hubiere Incurrido.

EL DIRECTOR

Talleres GrMicos 
CARCEL PENITENCIARIA 

S A L T A  
1957


